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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A).- DE LA APELACION EXTRAORDINARIA. 

A manera de adelanto, CA ímpontante anotan que /a apelación 

~nana/da, en 6onma genena/ se coneíbe como una ínztítur-íón de camIcten - 

híbnisio de juícío de nu/ídad y de hecunso y que el 6ín que peAsígue es el de - 

combatin un ptocedinulento vícíado de naídad, ímpugnando Ca sentencia de6lniti 

va que /e xecalga. 

Cabe manilestax que nueztno eátudío lo haremos a pan-Un de-

tos códigos que entraron en vigon dezpuíz de conzumada /a Independencia y con-

cnetamente en e/ cijo de 1837, en que se pkomu/g6 La phímeha ley pnocesal mexi-

cana, ya que con antenionídad eran las leyes espaRo/as las aplícables. 

JUICIO DE NULIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY PROCESAL DE 1831. - 

Divensos autones coínciden en opinan que esta ínstílución es un auténtico ante 

cedente de. /a apelación ex,tnaohdinahia. (I). 

En esa ley se estableció que el necunso de nutídad phocedía 

en contra de sentencias de6ínítívaz que causanan ejecuto/tía, concedíéndose un-

tíAmíno ímpnowtogab/e de 8 días paha su intenpo6íciJ5n, que se contandn a pan - 

La de /a notí6ícací6n de /a sentencia. 

Se reguló ea pc.eíbaidad de. que. La pante lavalecida pon /a-

sentencia, la ejecutaidn mediante e/ otonqamíeMo de líanza, La que ~tía a- 

(1).- Instítueionez de DeAceho Pnocesa/ Cíví/.- Castillo LaAnañaga.... P4q. 326. 
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xehultaz bi se ohdenaba /a hesposicí6n de/ phoce4o. 

La sustancíaci6n se hacía mediante un eschito de cada pan -

te, audíencía giscal e íngonmes a /a vista. 

Co/ncíde con /a apetacián extnaohdinaitia actual, en cuanto-

a que ambas proceden contha eentencias degínítívas que causen ejecutotUa y va-

.tía en cuanto at temnino de su ínteAposici6n, ya que pana /a apeiación extAaon 

dinaxia se concede un plazo de .linea meses, vahiando también en cuanto a que el 

Código de Pxocedimientoe Cíví/es en oigan no estabtece la po4ibifidad del °ton 

gamiento de gianza pana ejecutan /a sentencia, cuando se -interpone /a apela --

ciÓn extAaohdinaAía. 

Respecto a /a sustancíacíán, tambíén enconthamos dígehen --

ciar, ya que /a actual ape/acidn exthaohdínah/a se .tramita como juicio ondiAa-

hiO y /a que se campana, o sea el juicio de nulidad 1837, se tAamítaba como un 

símpte P,WWt40. 

RECURSO DE NULIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY DE PROCEDIMIENTOS-

JUDICIALES DEL 4 DE MAYO DE 1857. Esta Ley gue expedidn pon Don Ignacía Comon-

loxt,Ptuídente Suztituto de ea República Mexicana y sigue /os Uneamientos de 

las que comentamos con antexionidad. 

Establece esta ley que dicho ItecuAso eólo ec puede intenpo-

neA una vez que ta sentencia cause ejecutoh-a q durante e.t termino de 8 días -

de que Sue notificada; su plveedencia se plesenia cuando durante fa heate,ta --

del plecedimiento se hayan violado as leyes que Po henufan. 

En el Ant.teulv 83 de esa telf u enwetahon fos squíentes - 

casos en que. plveede el hecuAso de nulidad: 



1.- Pon. gatta de emp/azamíento en tíempo y gonma y poh gai-

ta de audiencía a /a que deben aen citadaz /az pantea, compnendíéndo.se en ----

elioA  a/ giacat en au cazo. 

2.- Pon &ata de penaonatidad o poden augíeiente de toa tí-

tigantez que companecienon a/ juicio, dandoae en este cazo, et hecuhzo a/ que-

haya aido gaza o malamente nepnezentado. 

3.- Pon íncompetencía de juhizdíccibn, aí ae ateg6 oportuna 

mente y gue dezechada no admitiéndoae; en atgunoa cazo pon ta cunar! de/ ne-

gocio. 

En e/ antículo 84 de La Ley que ae eatodío, ae eztabtec£6 -

que et necunzo de nuttdad no pnoceda en .todos aquettos cazas en que 6nttando -

ea citací6n, La pante haya companecído volluitahiomente y ae haya hecho oíh, --

petmitandoae intenponen eL necuhzo a aquettaz pehzonat en cuyo pe/quicio ae - 

vío/6 ta Ley. 

Se neguió Lo hetativo a ta gíanza en Loe ténmi►wa de /a an-

tetion Ley, y et pnocedimiento ze 4igui.6 e►i 6onma sumaría. 

LEV DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA V JUZGADO DEL FUERO COMUN 

DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1858. 

Se nephoduce en su totnlidnd eL tecuhao de nutídad comenta-

do en e/ pltnago antehion, con ta 6atvedad de. que era eL thibunal o juez que - 

díctS ta sentencia, quien catiáicaba salte au admiaión y de neso/ven tobne ta-

cjecuci6n de. fa sentencia, plevío otongamiento de ea lanza. 

Un estas leyes venos que et Minino concedido pata £a roten 

poaicí6n def necutso era mucho menor at de tneA MCAM que e.stabfeee vt Migo- 



actual. 

CODIGOS PROCESALES DE 1872 Y 1884. 

En el ptúneno ae establece como novedad el recurso de casa-

ción que viene a reemplazan a loa comentados con anteitionidad, congigunando ea 

te nuevo /Lectura°, un auténtico antecedente de /a apelación extnaondinania.. 

(2). 

En egecto, Loa maestros De Pina y Caatitto y LaAnallaga (31, 

nos dicen que la casación ae remonta at Decreto de 27 de noviembne y 1°  de di-

ciembre de 1790, ekeado pon ta Conte de Casación Fnance.a y en au obra, toa ne 

genidoa maestnoa, cítando a Vicente y Canavantes, nos dicen que el tecunao de-

caaacan civit ae dcgine como un remedio aupnemo y exthaondinam:o contra /a --

aenteneas ejecutoniadas de los tnibunatea 6UpPAi0hC2, dictadas contra la tey-

o doctnína admitida pon ta jurisprudencia o ( saltando a toa tndmitea eaenciatea 

del juicio, y su objeto no está tanto ptincipatmente en el perjuicio o agnavio 

ingenido a toa panticutanes con las aentenciaa ejecutoniadas, 6 en nemediAn la. 

vulneración del intetés privado, cuanto a atenden a ta necia, veAdadena gene - 

nal y unigotme aplicación e intetpnetación de taz Leyes o doc.tit,üta, a que no -

se ínttoduzcan prácticas abuivas, ní el *Acebo conauetudinatio, pon olvido -

dei derecho esenito, declarando nulas pana este egecto las aentenciaa que vía-

tan tales instítuciones. 

(2).- Anpalo q Casación.- Rios Espinv.sa.Pdq. ¡¿1 
(31.- instituciones del De.,:echo Ploce,sat Ovit, P(Ig. 338. 



En /a Ley Pnocesat de 1872, se enea et necuiczo de casación-

que vino a reemplazan a los de nutidad antenionmente comentados, regulándose -

en et antiratto 1539 /Da cazos pon /os que podnía intenponenze y que eran /os - 

siguientes: 

1.- En cuanto al Sondo de/ negocio, alegando que /a senten-

cia ejecuto/Liada es conttanía a/ texto de /a Ley. 

2.- Pon víanacíón de las teyes que estabeecen et procedí. 

miento. 

Además este necunso intenpuezto bajo eztos aspectos, sólo - 

pnocedía en /os negocios en que /a sentencia de segtuida inztancia causara eje-

eutonia, siendo /a PnimeAa Sala del Tnibunat Supexiot del Dízttíto ta enconga-

da de conocen e/ lecunzo. 

En el Código de Nocedimientos Civiteh de 1884 (4) se ezta-

btecit en et. Capítu/o respectivo, ta negu/ación del necanzo de casación en la-

siguiente honora: 

"Anticuto 698. E/ necumo de casación sao pnocedend contra 

tus sentencias delínítíva6 dictadas. en última ínátancía de cualquieit juicio y 

que no ha pasado en autonidad de cosa juzgada". 

"Attícuto 699. Puede tntenponme en cuanto at. Sondo del ne 

gocío y pon vio/aciones de tas eeyes que establecen en el procedimiento", 

"Artículo 700. Establece que et necwtso lo conocebt en Pti.-

(4).- Ee Proceso Civa en MIxico.- Joál Becenna Bautista.- Pág. 492, 
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mena Sala del Thibunat Supe/tío/t. de Juzticia del DiztAito". 

"Attícuto 701.- SR.() puede intehponetto aquél con cuyo peh-

juicip ze haya violado la ley". 

El necun.so de casación, en cuanto a La zuztancía del nego - 

cío, tiene lugar: 

Cuando ta decizidn ez contAania a /a tetha de /a ley ftptica 

aL cazo o a zu intenphetación junídica y cuando la sentencia comprende per 

sonar, cosas, acciones o excepcionez que no han sido objeto del juicio o no --

compnende .todas /a que lo han sido. 

El Tnibunal zóto apteciahd taz cuestionez legales objeto de 

/a casación y sus lundamentos junidicos y en su cazo, cong¿Punahd o hevocand /a 

zentencia, devolviendo los autoz a.l juzgado pana lo procedente. 

Pon violaciGn a taz Leyes de phoeedUntento, tiene Lugar el-

Recomo de cazaci6n en los ziguientes ca,sos: 

1.- Pon_ 6atta de eniptnzamiento en tiempo y forma. 

2.- Pon latía de personalidad de loa litigantes. 

3.- Pon no habenze necíbido el pteito a prueba, debíendo 

zexto o no habetze pe:omitido a taz partes rendir prueba que phetendían. 

4.- Pon no haberse concedído fat, nuevas pulancgas y nuevos-

tlArlítioe que plocedtan eonOnme a derecho. 

5.- Paz lacta de eitaciGn pana taá pruebas o poma cualquier 

d¿tiaencia ovbatonia. 



6.- Pon no haben demo4thado a /as pahtes algunos documentos 

piezas de tos autos, de maneha que no hagan podído alegan ¿ohne ello.s. 

7.- Po& no habuse notiAlcado en Aohma et noto de prueba o-

no haber citado paha ta sentencia. 

8.- Pon incompetencia de/ Juez. 

9.- Pon no haberse annegiado /a sentencia en loa tImm¿no - 

dee comPhomíao. 

10.- Pon no haberse mandado hacen pagos a/ acneedon en cual 

qaieh juicio sin que proceda Aianza, cuando esta sea heOisito de tey. 

En tos casos de vio/ación a Las leyes de phocedintiento el - 

Aatto se timitand a dectahah si hubo o no .ta.. ínlhaecí6n. 

En el caso del Código Phocesat del 72, ea tecuhso ploceda-

en negocios que en segunda instancia causahan ejecutoria, en tanto que —en del-

84, contha sentencias dictadas en Latina instancia de cuatquieh juicio que no-

haya pasado en aatohidad de cosa juzgada. 
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8).- DEL JUICIO DE AMPARO. 

La Constitución de Cádiz de 1812 &Le /a phimena Ley mocita 

que estuvo vigente en nuestno País. En ella 4e elevan a la categonía de dene -

ches muchas garantías que en nuesthoz C6dígo¿ Polttíco4 poatehíohea y en upe-

rjaP  en el vigente se consagran. Sin embargo, no Ileg6 a establecerse ningún - 

mMio de pnoteccian pana los gobennados, cuyos derechos supremos 6uesen concu/ 

cados pon taz autohídndes. Don Sitveztne Moreno alinma que ena de suponerse --

que así aconteciese en una época en que /a simp/e distincian de /os tres depara 

tamentos en que se divide pana su ejercicio el Poden Público, ena con4ídehado-

según taz palabras de Chateaubniand como uno de loa mas pneciosos descubnizien 

toa del aigto; no ena posible que en aquella época se /Legase a idean una ins-

ticuión que neve/ase una traga expehiencia de las ptacticaz constitucionales y 

un conocimiento p&olundo de loa medios legítÁmoa que pueden emplean /os índivi 

duos pana conthahestah tos desmanes de la autohídad, sin caen en /a ananquía.-

Pnueba de ello son /as inútiles tentativas, hechas enthe nosotros después de-

la Independencia, pana alcanzan tan importante resultado, hasta loghak ta sola 

alón de tan dílteit phoblema en /a Conatitncíln de 1851, que díd vida a/ jui - 

cio de amparo ta/ como hoy te. eonccemoa. (5). 

Esta Constitución se discutid con ta asistencia de los Dipu 

tadoa Coloniales nombrados pon ea Nueva España, como penon Gahihí y Atcoce& -

y Rama kuízpe. Estabteció ganantas ezpecíatez palta loa españoles hadícadoz -

en nueztAo pa./s, tos cuates no podían zeit de,tentdoe sus pnevía ín6ahmaei6n zu-

matía de hecho, pnohíbílndose que se tes aptícammi taz penas de conlízcaU6n. 

(5).- 'Pintado dee juicio de Amparo. Pág. 3 
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En et Mexico independiente, et pkimeit documento potítico -

constitucionat que se elabohd como ghuto de /az luchas pon la Libertad, ae de, 

te/minó "Pnincipins Etementa/ez Constitucionatez de octubne de 1814", comunmex 

te conocido con el nomine de "Conztitución de Apatzingan", pon. 4QA este tugaA-

donde ISue expedida  pon. et insigne Moheioa. 

Esa Ley no estuvo en viga/t.; peno nos nevela el pensamiento-

potítico de su autox y dexids colabohadohea, dude Luego supublon at de La Cona 

titución Espariota de 1812. Contiene un capitilo especia/ de garantías indivi - 

doales, tomadas de /a declaración Inanceza,/as rua-fe4 e/ Poden Palito tenía -

obligación de nezpeto.A. lima la atención et texto del wttícuto 24 que dice --

"la lídiciJdad de/ pueblo y de cada uno de /os ciudadanos consiste en e/ goce -

de la igualdad, segunidad, propiedad y Libertad. La íntegna consuene/4n de ez 

tos dexechos es et objeto de ta .institucitIn de loa Gobiennoa y et único lin de 

Lob azociimainneh potíticas". 

En ella encontnamos un antecedente de la comunmente conoci-

da galantía de audiencia al expnesan que, "ninguno debe 4CA juzgado ni senten-

ciado, sino dezpuez de baben aido oído legalmente", nedoPción muy aimilan a --

las Puses "debido proceso legal" y "Ley de la tierna y luir-U.5 de Loa Parea", 

conlkontadaz ex La enmienda quinta. de La Coutitue.Z5n Nonteamenicana de 1787 y 

en et anticulo 39 de La Cculta Magna Inglesa, nespectivamente. 181 

A pesan de tos glandes me/tí-tos de este ondenamíento juAidi-

co, observamos que íneunne en ea omisión de no atengan tampoco a tos gobeAna 

dos, eC procedimiento o medio jun/dice de hacen nespetan t'6 de/techo', que se -

Les co n 6 extan. 

(6) EL Juicio de Amparo, Editoniat Ponnaa, Ignacio Bungoa, México 1919, Pdg. --
106. 
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A iSiAma Don Ignacio &lago& que, "La omízíén del medio de con 

tnot tal vez se haya debído al desconocimientode /as institucione4 junítkem -

semejantes y ¿obre todo a /a cneencia que su.stentaban todos o wat todos tos - 

junisconsultos y hombres de estado de aquella época, en el sentido de estiman--

que la Gola insención de tos derechos del hombre en cuerpos legates dotadot de 

supnemacía, era ¿aliciente pana pnovocan su nespeto pon pante de bu autonída-

dee, concepción que ta neatidad se encargó de dolmen-ti/T. patpabtemente". (1). 

En 1823, el Pnimen Congreso Nacional Constituyente pugnó --

pon couolídan legalmente la NaeiAn independiente. Loe Diputados, eaneeando -

de expeAieneia, abominaban todo lo que luena heAencia de /a Marine PatAia y pen 

saban con un encendido nomanticiamo que eran taz leyes y nada m44 que éstas --

/as que hacen 6e/ices a tos pueblos. inguenc.ladoe pon el VCAUgíR060 pAogneso 

de NontovnéAica, al/tau-alee a su juLeÁn, únicamente a sus teyes. 

Así iSue como /a Constitución Pedem/ de tos Estados. Unídoá-. 

de Aménien ee convínta en modelo pana aquellos Legisladores. Los Diputados de 

loe nuevos Estados, zegan Lorenzo de Zava/a. vívimon lleno¿ de entusiasmo pon 

el sistema ledena/ y su manual eta ta Constitución de loe Eatadoa Unidos del -

Monte de /a que confuta una mala thaducción impresa en Puebla de tos Angeles, -

que seAvXa de texto y modelo a tos nuevos Legietadones. (8). 

Bajo esa ínItueneírt, en ta attima pamte el inca() auto de.-

¿a Inacción V del amt_ecuto 137 de fa Const¿tue,illn de 1824, se estabeeee ta Fa- 

(71.- El Juície de Amparo, Edito/fíat PonAaa, Pda.76, Ignacio Bumqoa Mluleo 
1979, 

(8).- Ensayo Hatóraeo de CA Revolución de México, Pág. 34. 



cultad de /a Suprema Corte de Justicia pana "conocen de /az in6nacciones de /a 

Constitución y Leyes GeneAaies según ze prevenga pon /a Ley". Este equivalía a 

estabeeceit /as bases dee juicio constitucional, es decir, de un pnocedimiento-

judicial eon6onme at roa,  se combatí/dan las violaciones a la Constitución Po-

lítica, y puesto que la Constitución es /a Ley Suprema, sobne /a cual no pue -

den ptevaleceA, consecuentemente, ninguna otra Ley ni disposición gubernativa. 

Sin embargo, es evidente que los Legiseadones Mexicanos de 1823 no se dieron 

caba/ cuenta dee atcance de tal aAtícueo, que se incluyó en nuestra Conztitu - 

ci6n como acto de mena copia det que en iguales términos existía en /a Montea-

mexicana de 1189. En e6ecto, no ano se desconocía entonces buena de /os Esta-

dos Unidos de Amética, el desahnotto que su juAispnudencia había dado ya al. --

juicio constitocíonal, sino que, pon lo que hace a México, ese aAtícuto extta-

ño iba a pevNuteceA pon dieciséis años absoCutamente inoperante. (9). 

La idea de establecen un medio pláctico y elicaz pata obei-

gaA a /a autonidad a actuar dentro de /a órbita de su competencia, nespetando-

tos postulados constituciona/es, suAgil en /a Constitución CentAalísta del año 

de 1836, conocida también como "Las siete Leyes", pon estar comprendida electi 

vamente en siete on.denamientos. 

En ella se enea un ónciano diverso de tos tzes poderes ctási 

cos, denominado "Supremo Pode't ConseAvadol", curo ejekeicio se depositaba en -

cinco individuos, siendo sus atnibuciones oinripates las siguientes: 

1.- Declanal ta nnlídad de una Cey e deneto dvntno de dos- 

(9 1.- El Juícío de Ampato Mexicano, Pág. 92, Cantos U. Echánove 
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menea dezpuéz de zu aanción, cuando sean contnaníva a attleuto exphe4o de /a - 

Conztitución y /e exijan dicha dectanación, o et Supremo Poden Ejecatívo o ta-

Atta Corte de Juáticia, o pante de toa mlembhoz de/ Poden legalativa, en ne - 

phezentación, que 6inmen dieciocho pon lz menoz. 

2.- Declanan, exeítado pon el Poden Legiztativo o pon /a Su 

puma Conte de Juztícia, ta nutídad de /os aetoz det Poden Ejecutivo, cuando - 

zean con,tnanioa a /a Conztitución o a Cae teyez, haciendo uta dectanaci5n den 

tho de cuatro menee contadoe dende que ze comuniquen ezoz actoz a taz autoxida 

den hespectivaz. 

3.- Decía/tan en et mízmo término, /a natidad de loa actoh -

de /a Suprema Corte de Juzticia, exaltado pon algunoz de loa otnoa dcha pode --

tez, y aolo en et cano de uzunpación de dacuttgdez. 

4.- Si /a declaración Zueze aiWunativa, ze mandahan toa da-

toa at tribunal nezpectivo pana que, zin necesidad de otea nequialto, pnoceda-

a ta gonmación de raoAa y ae 6allo que hubiere luyan. 

5.- Suspenden a la Alta Corte de Juatícía, excitado pon al-

guno de loa otros dan Podenea Suptemo5, cuandr desconozca atguilo de ettoe, o - 

tnate de tnawslonman, 	onden pdbtíco. 

Don loté Matía Lozano roa dice que et PodeA Coneehvadot, --

despu/.s de eineo años de una exíhtencia elts9uít, no produjo otro -teercetado po-

.5itivo que e/ de Claman a La Presidencia de Pa Repatica af Genetaf Don Anto - 

ni° López de Santa Ana, Co que ttajo af patas La diciadwza miLUal de las basen 
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de Tacubaya, célebre en Loa &nto.!, de nuestna Hatonía. (10). 

Estas Siete Leyes Constítucíonates de 1836, mobabtemente -

hayan ¿ido pinto, en lo que aL Supremo Poden. Conzenvadon atañe, de /a .(mita. --

cían extempondnea de/ Jurado ConAtítucional meado pon SieyeA, como expone et-

Maeztnn Bungoa, toda vez que eL eontitoL de la Constitncí4n neAolta de índote - 

menamente político, con eiSeetoz genenatez a sub nezotucionez. 

A pesan det descrédito de/ C6dígo que analizamos, pon zu ca 

"Lacten. centralista y pon que entnoniz6 la dictadura, no podemos negarte eL mé-

níto indiscutibte de engendan eL primen antecedente de nuestro juicio de ampa-

no, puesto que contenía una enumenacírón de Denechos de/ hombre, de cuya °hen-

vancia y nezpeto esta encargado et Cuanto Poden dei Estrado, pon 6onman pante -

de La Constitución. 

Cabe mencionan eL hecho de que se otorgaba aL poden jud¿ --

eíat una competeneía pana conocen de loa "reclamos" que et agraviado pon una - 

ennónea eati6icacian zata en Loa cazoz de expnopincian pon causa de utítídad - 

pabtica, podía intentan ante /a Suprema Cante o ante Loa Txibunates Supeníoxes 

de Loa Departamentos, en 4u4 respectivos cazos. 

No podemos negar que eL "neclamo" venía a tutetan at llene -

cho de propiedad, aunque limitado a loa casos de utitidad pabtíca en una expko 

piacíón, pepo ello no peinnite compararlo con nuontto juie.¿I de amparo, ni "[epa 

tanto como un medio integral de tutela de tan qaitanttan indi.viduatvA de La Ley 

Suprema. 

00).- Tnatado de. los Derechos del Hombre.- Pag. 421 
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E4 et Pnoyeeto de Conztitucián pana Yucatán, ideado pon Don 

Manuel Cnezcencio Rejón a limes de/ ario de 1840, donde observamos pon vez mi-

muta una enumeración de los derechos humanos con su medio de protección: et am 

mano, indudablemente que Rej6n había teído de/ 6amoso tibno de Tocquevitte, in 

tLtulado "La Democnacia en América", a quien hace nelenencia en /a pante expo-

sitiva de su proyecto. 

E/ antícuto 53 de/ citado Código Político decía: 

"Corresponde a este Tnibunat (la Suprema Corte de Justicia); 

ampanan en et goce de sus denechos a Pos que te pidan su pnoteccián, contra --

taz Leyes y decretos de /a Legistatuna que sean contnaníos a /a Constitución;-

o contra Paz pnovidencirls de/ Gobennadon, o ejecutivo neunido, curando en ettaz 

hubiese inglingido el Migo Fundamenta/ o Las Leyes, limitAndose en ambos ca-

sos a nepanan et agravio en /a pante en que éstas o ta Constitución hubiesen - 

sido viotadas...". 

Se a6iAma con 6necuenciA, que cabe a Reján /a gtonía de ha-

bet dado nombre a nuestra más gtoniosa instituci6n junidica; no obstante que -

sin testan. méritos a tan ilustre personaje, tal denominaci6n ya apanecía con - 

antetiotidad en tos Pnocezos Forales de Aragón, de que habla et ituztne Vattax 

ta en su obra "EL Juicio de Ampate" y et Habeas Conpu4". 

Sintetizado ee ployecto de Rejil adveAtífflos que consagra to 

siguiente: Poden Ejecutívo en ruanos de un GobeAnadot y dos CdnauteA; 

Podel Legiztativo en dos Cámaras; eEeecii5n poputal directa de Uiputnrlus , - 

Senado-tes u míeffiblos det Ejecutivo; ,tesponsabítídad ilinvi.tada de tos Tira/ eh su 
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pehioheh de /a adminihthación y de sus subalteAnos, ates pon. /ah ordenes ile-

gales que obedezcan; ehtabtecimiento del juntado poputah; libe/Liad de ento6; - 

/ibehtad de prensa; zupheáión de luehoz civi/e6 y otaitaheá; y pon attimo, ---

eheación det juicio de ampaho. 

Este proyecto lue aphobado y elevado ala categohía de Ley-

Fundamenta/ e/ 31 de marzo de 1841, en Méhída, Yucatán. 

En /a actualidad 4e polemiza sobre /a patehnídad de nuehtho 

juicio de ampaho, juhiztah como don Emilio Rabaza, don Manuel Henhena y Lazo,-

iohge Gaxiota y otros, sostienen que Manían° Oteno eh el auténtico cheadon de-

nueátna gloriosa institución juhídica, dejándote a Manuel Chucencio Rejón 46-

lo /a entidad de un simple precursor. En cambio, Vicente Peniche López y Can. -

los A. Echtutove Trujillo en =u de impartible /a juhticia que he menece a Re-

jón, como verdadero cheadox, y no tan 66/o como un simple phecuhhoh de nueátho 

Proceso Conátitueionat, han elaborado exthannfUnanins monoghagaz en ta/ sentí. 

do. 

Pon. otha pante, Salvado& Uhbina expresaba que "las institu-

ciones sociales y cahactehizadamente taz pot/tieah juhídicah, no nacen en un -

día ni en todo su esplendor, sino que son Ihuto áatatmente evolutivo que, phi-

mete una idea vaga, después un esbozo, un día onigínando en hechos 'tea-Les de -

vida política y social, atto día en tos estudios de loe hombres de ciencia y -

veces, en cl tecun.so de los siglos, pon algún hombre de genio, u como van evo 

fucionando y pehleeeionándose loe eistemaz, tah tendencias y tal. leyes. Sin cm 

bango, Manuel Clescencio Rejón lue un vidente tambi/n; áue un vehdadeho phe --

CALA-501 del ampato tf, aunque en tbminos diveháoá y pon phocedimienlo diátin 
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tos, sintí6, antes que Oteno, ta necesídad institucíonat de ampahan at Ándivi-

duo contnnt et Estado omnipotente". (II) 

Et maestho Stutgoa tambíén nos enseña que ta disputa Sobhe - 

ta patehnídad det juicío de ampaho, en et sentido de estímah a una stla pe/Lao- 

na como a creador de nuestha ínstítuci6n, no stIto es ín6undada sino abtuhda,-

ya que una ínstitución fu/Ltd/ea no nace, en un sistema estatat deteámínado, --

aislada y duvinrofnda en 6okma completa de un precedente nacinnat o extáanje-

ho Uta es, nunca sunge a /a oída normativa poh modo .íntegro y absolutamente - 

ohígínal, ya que su apahict6n es en Pa mayo/tía de tos casos /a consecuencia de 

un pteceso evotutívo ptevío que agecta o debe aleetax a .todos tos órdenes de -

de/techo que tengan un origen cuLtuhat coman. Sín embango, expone que en /a con 

cepcíón Aejoninna de/ amparo, conctuuten los phíneipíos gundamentates y cahacte 

hístícoa de nuestra ínstitucí6n nacional, o sea, /a protección constitucionat, 

su conocíníento pon órgano juhisdiccionat, 'momo judícial y hetatívidad de -

taz sentencías, elementos todoá que dígehenc:an al ampaho de otros medíos de - 

pnesenvacíún impexantes en negímenes extutnjehos. (12) 

En et año de 1842, /a mayonta de ta Comisan de Constítu 

cíón dei Congreso Constituyente que en esa lecha se reunió pata etabonah una 

nueva Constitución Nacíonat, redactó un Proyecto Centhatista apoyado pon cua 

tilo de sus miembles, mientas tus de ellos ideaban uno de cavIcten gedehatís- 

ta. 

(111.-Daculso pronunciado con motivo del Centenanio 	Acta de ReAonma de 18 
de mayo de 1847. 

(12).-Et JuÁcio de Ampalo, Ed¿toliae Povula, Ignacio Bungoa, México 1979, Pág. 

119. 
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E/ proyecto de /a minohía integhado pon /u, aeñohez Diputa-

doa Eapinoaa de loa Montehoa, Mwi6z Ledo y ManA:ano Oteno dectahaba que toa de-

xechoa indivídualeh debehan .seh el objeto pnimondiat de tute/a de luz inatitu  

cione4 conztitucLona/ea, eztab/eciendo un aiatema de contnol de carácter híbni 

do, pon 6ngano juhízdicciona/ y paítico, con auz inconvenientea natuha/ea. En 

cae phoyecto ae expone que "todo acto de loa Podenea LegizZativoa o Ejecutivo 

de algunoa de loa Eatadoa, que ae dinija a ptivah a una pelucona detehminada de 

alguna de/az gaizanUae que otohga cata Conatitución, puede 6Ch neclamada poh- 

el 	ante /a Suprema Conte de Juaticia..." Peno pana juzgar de La in --

conatitucionalidad de una Ley, autokizaba a /a Cámara de Diputado, o a .Cae te-

gia/atunaz, aegeln que aquélla 6ueae local o ISedehat, medicutte ptopoaiciln de/-

Ejecativo o de ciento námeho de /egiatadohea, Diputados o Senadores, Co que --

evidencia, expone Rabaaa, que loa autores del proyecto no ae daban aún cuenta-

del aiatema amenicano, nL pencibian que /a Cante, a/ heao/ven una quenelln pon 

violación de ganantta individua/, en muckoa caaoa había de nezotveh necezahia 

mente cobre /a conatítuciona/idad de taz /eyez que autoitizaban et acto viotato 

'tic,. (131 

EL aiztema aneado pon Oteno, como uno de /os plíncipatez --

mLembho de ta mínonZa, ena ín6eAíon ae. inaUtatdo poi Rejón, ya que en et de -

aquél, lah autoxidade4 nesponsabtes 46£o podklan óen el Ejecutivo y Legi.s.toU& 

ve tocata, quedando lucia de. eonPtot juniadímionat et Poden Judío...ea Local 

£06 	Podenes Vedenates. Sin embala°, c.6 indudable que a °reno collvvonda-

et maito de ta 16unta jurídica neWlent.e a t06 electos de ea u.nteneia pro - 

(13).-Ee Juicio Conatitue.ínHae.- PLig. 164, Emdio Rabasa. 
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~tejada en un juicio de amparo, que se intkodujo en 6 Constitución de 51 y -

en /a actualidad en vigora, /a ruat  dice: "La sentencia sena siemphe tal, que -

.5610 se ocupe de individuos paht&utaneb, Uni¿ando.se a ampaAaAloa y pnotegen-

tos en et cazo especiat sobre et que veme /a queja, ein hacen una dectaitaci6n 

general nezpecto de la ley o acto que la motivare". 

En et año de 1847 se promulgó et Acta de Relonma que. 'testa-

btecía la Con4títución FedeAaii6ta de 1824. 

Emilio Rabaza nos expone que Rejón y Espinosa de tos Monte 

/toa 154u/taxon en ta Comisión Redactora de tan .interesante documento. Otero, --

que era otro de 4U4 rniembnos, no 6.iAm6 con etin6 e hizo voto panticutan pana - 

phezentah adírione4 a La Constitución Fedenaiizta con Xeáahniah que cAeía indi4 

penzabtes desde Luego, y lue tal zu empeño, que logn6 a/ Gin, no sin intenesan 

tez y acaloAndaz discusiones, que suenan íntegnamente apnobadnA•. Pon eso, se - 

alinma, que ese documento poUtico 6ue obra exclusiva de Otero, quien apnove - 

ch6 la ocasión pana estabtecen y garantizan 106 denechos índividuatez de fas - 

timitacionez de tos Podenez como base de la segunidad zociat. Debido a /a gue-

nna con los Estados Unidos y a taz convuísioneA que agitaban a/ país en aque. -

¿ea epoca, ce Acta no tuvo aplicación tea,t, peno no pon eso, dejó de pnestan -

una gnan utilidad a £06 Constituyentes de 57 al cowsagnat to6 derechos def hom 

Une y ta 16xmuta del juicio Conót~anal que 	ganantíza. (14) 

El Acta eonsíana (106 diApo,.íriones muy MpoItante4. Una de- 

(14).-E£ Juicío ConttEtucionat, P. 165, Emítío Rabasa. 
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ettaz expheza: "pana azeguhah las dehechoz del hombre que la Constitución he-

conoce, una ley Aijcvvi las ganantlas de /ibe2tad, zegunidad, phopiedad e igual 

dad de que gozan todos, Lob habitantez de /a Repatica". La otra contenida en - 

et antículo 25 detehmina: "Loa Thibunates de /a Federación ampatuvutn a cual --

quien_ habitante de la Repatirn en el ejencieio y conhehvación de tez dehechoz 

que Le conceden en chía Constaue/dn y taz Leyes Conztitucinnatez, contra .todo 

ataque de Loa poderes, legislativo y ejecutivo, ya de /a FedemacÁón ya de los - 

Eztadoz, limitándose dichos Tribunales a impantin su photección en el cazo Oh 

ticutax zobhe que vense el phoceso, zin hacen ninguna deetanación genenat 4C-4-

puto de /u Ley o del acto que lo motivase". 

Rabaza nuevamente hace hincapié en que °tuco no conocía et-

phocedimiento ame" nano y que del ziztema sólo tenía una idea muy general y va 

ga. Con mejora instAucción zobhe ta matehia, había dezechado pon ine6icaz y pe 

Lignoso el modo directo de anulan taz Leyes, opuestas a la constauci6n, que po 

n.& en Lucha perpetua a .Los podehez Fede.hates entre 6/ y con las legislatunas-

de los Estados. Sin embargo, hay en la cheación de Otero acientos que zape/tan-

con mucho a sus omizionez y sí el juicio conztLtucionat llega a depurante y a-

constituin una inzt.i.tución zeguna y Widn  que por !tu nesuttado ze haga digna-

del estudio y aún de /a imitación en pueblos de nuehtha haza, de Oteno sud /a 

gtotia y a él ze deberá a ta que ta Nac,i6n te quepa. (15) 

En el ario de. 1552, el seiion Licenciado Don Urbano Fowseea,-

/lín¿stno de Ju4ticia en a Gobierno del General Dan Manían° Ati,sta, pnezent6 - 

II5).-El Juíciv Con.sWiteional, Pág. 167 y 168, UrruZio Rabaza. 
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a Paz Cámanaz una inie.iativa de Ley Reglamentaria de/ anticato 25 det Acta de-

1847, indizpenzable pana que liegaze a apenan el pnoceso conttituzionat, peno-

no llegó a toman...se en coneidenoztán, poh Coa ghavez tnaztonnot pott-ticot que -

aquejaban a nutátna Patitia. 

Tanto Lozano como Vattanta, mencionan as plautibtez etluen 

zoz del Miniztno de Juztícia, en bien de taz libentadez pdblienz y que induda-

btemente contribuyeron a ináttuin a tot legisladone4 de 1857. "Uno de los hom-

bres más tinceumente amigos del bien patio.° y de /a vendadena Ubentad, tan-

inátnnido como modesto, tan juztilíicado como Whtuobon, dice Lozano. (16) 

En CU proyecto ze pnopo►t.la que el recomo pudiera .finten - 

tanáe, en algunos casca, ante los Thibuna/ez deL Cincuito; ti bien con /a obti 

gación de hemit-in las actuactonez a la Sala hezpectíva de /a Suprema Conte. 

La Contable-id:5n de 1857, lue /a obra del Plan de Ayutta eta 

botado pana deAnocan la dictadwta Saatanista e inthoducin un nuevo urden 

tico, bajo loe cnedot tibc,..al e individualista punot, en vaga en aquel enton - 

cez, ante et tniuniSo de /a Revolución Francesa. 

Loe miembros de/ Congreso gozaban de una gran phepanacián - 

poeltica 6tiou65ica y juhldica habiendo cosechado la expehiencía del manejo de 

tris inatitacionez de otros paitet, en matenía de delenza consWucional. 

Esta conetitucián contiene una amplia deetanacián de dem - 

chas que hevefa tos padecimientos de que hablan sido objeto tot gobennadoe, pon 

et abuso autoritario. 

(16),-Ttatado de tos DeAechos det Hombre, Pág. 422. 
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Expone Rabaza que panecía que et Congreso no se hubiese /Lea 

nido sino pana azegunan toa de/techos del hombre y que et 'testo de La Constitu-

ción no tuviefta más áin que zostenehtos; unan e/ objeto de las In~eiones" 

y el objeto, pon tanto, de /a asamblea; todas /az Leyes y todas /az autoxida - 

dez del paL6 debían .sostenerlos, no st5to nespetantos. 1171 

Se consagró e/ pnincípio de /a supnemacía constitucional, -

en et artículo 126 en /a áotma siguiente: "Esta Constitución, Cae leyes que de 

ata emanen y todos tos .tratados hechos o que se kicienen pon e/ ftezidente de 

Ya Repdbtica con la aphobacitIn del Congneso, .serán /a Ley Suprema de ta Unión. 

Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, Leyes y Trata --

dos, a pesan de las disposiciones en con~ que pueda haben en taz Conet•ítu 

cÁone.6 o Leyes de tos Estados". 

Se etimin6 e/ siztema de control pon órgano político de que 

(babeaba el proyecto de °teto, admitiéndose como también sostenía este itustne-

fu:Lista, /a queja pon viotación de un derecho peAzonat, con conocimiento de --

tos Tnibunatez de /a Fedenación, limitándose /a sentencia al caso ptopuezto, -

sin lucen declanac-65n alguna sobre /a /ey o acto que /a motivane, 

Los tegiztadonez de/ 57, ya con mayo& conocimiento de/ Sis-

tema americano, ampliaron las ideas de Otero, thnitadas a tos actos violato — 

'Lía dei Ejecutivo y de/ LegizEativo, considerando también que /as autonidadez 

judiciales se hallaban en condiciona de ínáninqin ea Ley Sumema, aunque 6ue- 

17). - E? Jui_cío Coi Ls 	 Pág. 171, Emilio Rabasa. 
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he extraña la violación a Los derechas indiviáontes. EL hemedio CAA eL mismo - 

de aten°, extendiéndolo a Los demda casos de vinlacián constitucionat suscepti 

&Les de causan daños a una pe/Luna y de éundah /os phocedimientos del juicio -

de amparo. Dughaciadamente, Los Constituyentes no utuvimon aceAtado4 aL he-

sotveh totalmente eL problema, porque tes preocupaba demasiada eL phivitegia - 

de loa denechoá 	olvidando La extensión general del sistema an --

gto-sajón, expone Rabaáa. (18) 

EL artículo 101 de ésta Constitución otorgó a tos Thibuna -

Les de La Federación La ¿matad de hezolve& todas Las contnoveminh que de 4u 

citahen pon. Leyes o actos, de cuatquíe& autohidad que vinte gaAantías indivi - 

dnafes y pon Leyes o actos de /as autoridades 6edenates o locales invasohes de 

sus hespectivas áobeAan.U4. 

En eL aktícuto 102 dispuso que los juicios se intenpondAtan 

a peticidn de la pante aghaviada,. pon. medio de procedimientos y 6oAmas, que.se 

detenminanían en La Ley espéciat, consaghdndoae et pnincipio de lit hetatividad 

de las sentencias. 

Et maestAo Butgoa no4 enseña que "la Constitución de 1857 -

instituyó et juicin de amparo, reglamentado bajo distintas Leyes ohgdnicas que 

dwtante su vigencia se luehon expidiendo, tal como genéhica y basicamente sub-

siste en ►u.ce4Lna Constitucin vigente. (19) 

(18).-El Juicio Constitucional, Pdg. 174, Emitio Rabaea. 
(19).-Et Jwícju de Amparo, Editoniat Pohnda, Ignacio BuAgoa, M/xico 1979, Pdg. 

92. 
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En /a Aáambtea de Quenétano que celebn.6 con /a expedición - 

de &t Conetituclán de 1911, actualmente en vigoh, no exiátí6 mopiamente nín - 

gan problema acerca de/ Juicio de amparo, porque éáto había arraigado &ente -

mente en /a conclencía popular. Loa gobennadbá habían neatariado 4a6 hexidaz 

pon vintud de loe edectoá bíenechonet de una aentencia &venable en etampana, 

como el baluarte más cano contra el domplettsmo y /a anbílnaniedad, Va/tanta en 

/a Corte y Rabasa en /a cátedra, /ognanon depuran /a inatítuci6n. Pon ello no-

eta de extnañaxse que en et Conátítuyente de Querétaro colo ae encontraban vo-

/untadeá puntas a conzagnan dedínítívamente en el texto conátítucionat, a lita 

v/A de zue aitticuloe 103 y 107, el Juícín de Ganantlaá que ze ha conveAtído en 

una glohía nacional. 



CAPITULO II 

NATURALEZA JURIDICA DE LA APELAC1ON 

EXTRAORDINARIA. 

Toca en ente capeta/o analizan, de acuendo con et .teman to - 

elabchado, pana et de...ea/tullo det pheaente thabajo, /a natunateza jonídica de-

ta apetacíón extnaohdinanía. 

A 6in de conocen. /a natunateza junedíca de la apetact4n ex-

t./Lao/Laxo/Lía y en genenat, loa /masca canactentatícoa de ata Inatítocién, va-

moa a hacen et culdUals de, loa antícutoa que henutan /a in..atitucibn, en e! C6-

digo de Phocedimientas Cívilea. 

Et anteco/o 717 del Códígo Phoceaa/ mencionado eatabtece: 

"SeAd admi,síbte /a apetacíán dentno de toa 3 meza que 4i - 

quen at día de 1g noti6icación de /a Sentene,ia: 

1.- Cuando ae hobtehe notílícado el emplazamiento a/ neo, -

pon edatoa y et juír-lo ae hubiehe aeguido en hebetdía. 

2.- Cuando no eatuvahen hepneaentadoa tegttemmmente et ac-

toh o ct demandado, o aiendo .incapaces taz aU2ígencía4, ae hubívten entendido-

con eteoa. 

3.- Cuando no hubtene Oído mptazadn et demandado, conloAme 

a fa Cey. 

4.- Cuando ex fuícío te habívce zeguido ante un juez incom-

petente, no eíendo monnogabte La jaA,i4dícci.én". 
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Et wrZecuto 717 del C6digo de Phocedímlentoó Civiles hace - 

nelexencía al precepto de apelación, pon lo. tanto vamoe anallzah 4i /a ape/a - 

ción exticaohdincycia connota un vehdadeito hecunzo, en cuanto a sus tema-Sitos -

de phocedencia y /inalidadez. 

En su díccíonaillo de Derecho Pnocezat Civil, el maestro ---

Eduahdo Pattaxes expresa que ta apelación extxaoh~Lia no es recurso pohque-

no compaxte la 6-Vialidad modílicatohia o hevocatohia de una sentencia, como es 

e/ cazo de los xecuhzoz, sino que busca /a nulidad de una instancia y agkega -

que inclusive su intenposición debe heunin /os hequizitos de una demanda y que 

cuando se tate de /a intehposición de un 1i£CUA40, basta con un simple eeeníto 

en el que se maniliezte que ee interpone. (19-A). 

En electo, et anticulo 718 ordena que /a apelación extnaon-

d.útatia se thamite en /a mizma &Ama que el juicio ohdA:naicío. 

Bazdndonos en /a titenalidad del precepto que se mencionó y 

como usa /a locución juicio ,"ondínanio", es obvío que estamoS guate a una ---

institución que no es un necuhso, puto no debemos otvidah que en /a apelación-

también hay casca en que 21•¿il que e/ Código haga mención a /a tramitación en --

vía ohdinahia de un hecunzo, si se establece la poeíbílídad de admitix phue --

bas, ínclusive /a conlesionat lo que se identigica con /a üuunitaci.15n de los -

juicios ondínaniee. 

Sodi pon su parte, expresa que cuando ec Plata de ta apeta-

ción exthaohdinahia eetamoe en presencia "de un hecuhso talvadon pana muchos - 

intehézez lastimados de injusticia". (19-61 Esta idea tiene un gond° mas «losó 

(19-A).- Diccionaxio de Derecho Procesal, Editohíat Pohiula, Pdg. 95. 
(19-13).- Sodi Demetlio.- "La Nueva Ley Procesal", Editohía/ PO4,111)2, MIXiC0 

1946.- T.11, Págs. 138 y 445. 
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liso que tednico, o práctico, pon lo que on~os comentahla y 4610 apuntamos-

que diversos tnatadistas apodan /a posición contitania manilestando pon expe - 

kienCia en los Thibunafts, que gran Cantidad de abogados utilizan a ta apega - 

ción extnaohdinania precisamente pana matoghah una de .gas linatidades o ccuLac-

tehísticns .inherentes a /a justicia y que eá /a ceeeniadd en su impaittición. 

Becehha Bautista (20)conceptila ta apelación exthaondinmía-

como un proceso oteado pana nutilicah ta sentencia y phocedimtentos de los que 

emana. Este concepto dee citado maestro es producto del andlisis que hace de -

tos aktícubaz 688 y 718 que se helieAen, et primero, aL objeto de /a apetación 

y et segundo aL tAdmite y electo de ta apelación exthaondinanÁa. 

Bazahte Cehddn, en su P.i.bno "Incidentes dee Código de Phoce 

difitieatos Civi/es", pagina 285, dice que /a apelación exthaohdinaAia es un he-

cuhso que tiene como fundamento /a 9a/u:Int/a de /a phevia audiencia judiciat, -

en /os casos en que aquella es vio/ada. En electo tos casos de phocedencía de-

/a apelación exthaohdinahia, se encuentran phevistos también como casos de pro 

cedencia del juicio de ganartíns, u en vihtud de que con postexionidad veremos 

/as dilenencias y semejanzas entne ambas instituciones, pon et momento omito - 

/a opinión a/ respecto. 

Con idénticos tévninos se conduce at autor Pénez Patina, en-

su guía de mecho Phocesa/ Civil, pagina 717, cuando nos dice que la apelación 

extuondinahin es un hecuAso heiativo al aspecto pdblíeo o potítíco de ta sen-

tencia, que tiende a pnotegeh Las gaAaatUs individuates. 

(20),-Et Proceso Civi/ en México, Poauía, México 1974, Pág. 606 
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Ve ias opiniones, citadas, ze desprende /a diviaián que exía 

.te e►>tne .Coa autores en eL zentido de conaidenan a. /a apetación exthaondinania 

algunos como recurso y otkoe como juicia o proceso. E4 más, /a pnopia Suphema-

Conte de Justicia de la. Nación en gran cantidad de ejecutonias, habla "dee ne-

canso de apelación extitoondinaxia", y en divema ejecutonía maniliesta que "ea 

un vekdadeno juicio suma.' o", "Anales de JuAlbputdencia-Tomo XIII-página 144". 

En un téhmino .intermedio ae 6itda Bannate2, Vd/adanes (21)-

quien expnesa que La apelación extnaondituvu:a olínece en conjunto un aspecto hl 

bnido de juicio y de necumo aupttesto que, en eentído eatnicto, no ea ni una - 

ama ni otna y pana Llegan a este convencimiento, couidena Lo aiguiente: Ea -

un juicio en cuanto a que pana au iniciaci5n, ae hequiene neceaaníamente La --

pnesentacián de una demanda de nutidad y no una Shtmple expnesián de agnavioa -

en 6onma de petición dinigida a/ Tnibund del nuevo conocimiento, pana que /te-

vaque o modi6ique /a resolución atacada. (Electivamente, nueatho Código Nace-

4d, en eL antículo 118 ordena que /a inteApoaíciln de /a apelación exthaondi-

nania ae debe hacen en vía de demanda que huna toa elementos señalados pon eL 

artículo 255 de/ propio Migo y que 4C tramite en tu 6okma de juicio ondina - 

Dice que ea recurso porque Ltomcfndo/e así /a Ley, nequicAe-

/a exiatencia pnevin de un juicio y porque contra La neaducan no cabe necun-

eo alguno. 

(21),- Bakkatea Battadakes.- Citado pon Bazaxte Cekdan, Pdg. 28. 



28 

PeAzona/mente conzideno que pon la éonma en que et C6dígo - 

Pnoceza/ ne.u.ea a /a apelación extiLaoncUnani..a, tótamo4 en pnezencla de una 6i-

guita con aspecto doblé de juicio y de medio de. impugnación. 

Ez medía ímpugnativo ponque Ilamdndolo ta ley y negulándolo 

pnecizamente en e/ capita/o de loa heCUA406, es un ataque dinecto a canta he-

zolución judicia/, como se verá con poztutionídad, tiene como gundamento juhl-

díco /a gaiuuvtia de pnevia audiencia, lo que hace ze /e conzidene como necunao 

de ea/Lacten. extnaondinanin en el (Pulen común. E/ aspecto de juicio de nu/idad-

ze le ha atnauLdo en naz6n de que el phopin C6dígo, en et anticao 718, seña-

la como pnincipat egecto /a dec/anación de nulidad y /a nepozicidn de/ pnoce - 

40. 

Igualmente ze /e conzidena juicio, ya que zu conocimiento - 

onigina /a intenvenci6n en todo cazo, de un 6hgano junizdicciona/ que actúa co 

mo ta/, dezannalando una gunción junizdícciona/ vendadena, además de que a zu 

natunateza de necunzo te /e añaden otnnz canactenizticaz que individua/izan a-

ta apelaci4n extnaondinania y /a distinguen de loa necunzot, y La elevan de --

una mena expnezión de agnavíoz en gonma de petición dínigida a un Tnibuna/ de-

Uzada. 

1.- LOS RECURSOS.- En gonma genena/ podemos aiSínman que loa 

neeuuoa peuiguen, híguiendo su ptopia v.ta, ta modgicae,ién o anutae.4:6n de --

una neacduc,ión judíci.at aiemphe buscando Za mejora aptieae,(In de La justicia, -

pon Lo que encontnamoa una doble linatídad en su natulafeza: ta meioN aptita - 

eiGn de la tey y ea pneUnadin de fas raxte's de La tutela de sus intereses. 
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2.- CONCEPTO.- En eL Lenguaje común, pon xecuh4o 4e entien-

de ta acción de teccoutit a una persona o a una cosa y, en eL Léxico juxtlico,-

et concepto no varia demasiado y lo entendemos como et medio junidico que me - 

diante La actvuw—ión, modi6icación o revocación de hmultadoe procesales ple - 

tende obtener Pa. justicia en detemninado asunto. 

Fdbnega /o denomina como /a Ocultad que compete a tos ti-

tigantes de pedía ta enmienda de una nesotucián judiríni, algunas veces ante -

eL pnopio juez que /o dictó; peno genetalmente ante uno de mayor jehumlut.a. De 

lo antutiox se desprende que 4u ejchcicio sólo compete a /as partes o a (pl./en-

4e te causa algún agnavío y eu pxocedencia se supedita que se haga valen en /a 

lonma y tiempo en que /a Ley lo establece, so pena de eu impnocedencia. (22) 

E4 matenia de debate entre tos auto/tu saben et candten de 

tos necunsos en un Patio, y así pon ejemplo pana Citiovenda (23)soto abren 5a-

ces o periodos diveAsos, peno comparten ras cahactennticxus de la hetación pro 

cesa/ oniginat. Otea y Legua {24) comparten esta opin.65n y dicen que son una de 

hit/ación dei derecho de arrión y complemento de etta. 

En cambio, pana Becerra Bautista loe necunsos tienen catac-

tenes autónomos digekentee del proceso en cuanto a su nequisitos, phocedímlen-

tot y eáecto6, aunque alinma guandan íntima heloci6n con el proceso ptíncipat. 

(22).- Rehecho Plocchat CLví.e, Edito,liat Ponnúa, Joel Ca4titto L. y Ra6ael. de - 
Pina, 2963, Pda. 325, 

(23),-Venecho Plocesat, Chiovenda Joeé.- Toma Segundo, Pdg. 525 
(24).-Chíovenda José. - Obha citada, Pag. 526 
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Pemonatmente comiden° que toda 6iguta que ae dé en un pho 

ceno &km pante de lete, aunque di6ieta en eu eametenatica, tndMite y e6ec-

tose, ya que ed pucizamente de donde brotan y ademán .su ne4u/tado aiempne a6e.e 

tan& a/ juicio pnineipat. 

3.- CLASIFICACION.- E/ Código de Pnocertimiento4 Civi/e4 pa-

ta e/ Diztnito Fedened 106 divide en necuneo4 ondínahío6 y hecuh406 exthaondí- 

nahios. 

La Ley conzidena como neeumoh ohdínanío6 	4iguientea: 

1.- La revocación. 

2.- La tepoáieZ6n. 

3.- La apetaci6n. 

4.- La levaión ácoLzoaa. 

Como neeunsoa exthaohdínahína, nuehtnos ttatadi4U4 y e/ C6 

digo de. Phocedimientot 	aeña/an: 

1.- Ape/acián exthaohdinahía. 

2.- Queja. 

3.- Rupon4abi/idad. 

Eáee,tívamente, en nuatto CGdígo Pnece41/, y en atm eapttu-

L'os I, II, III y IV, 6e eneuenthan hequfadol to necui~á t.eilatadot. 

4.- RECURSOS ORDINARIOS Y RECURSOS EXTRAORDINARIOS. 

Y a continuación vamos a neseñan fe,5 hecuhAcrt untltnahtoe: 

REVOCAC1ON Y REPOSICION.- Htws necuhus ohdinahips pedemos 

cementanevs en áenma conjunta, ya que s6fo vwl!nn en cuanto at Ononn juhi,sdíe 
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cionat que dieta /a hesotucian impugnada y en consecuencia, ante quien se in - 

texpone, thamiten y heAuetvan. Así es que si es un juez de pnimeha ira tenería -

quien dicta /a lesolucWn impugnada, el heemicao se llama hemocaeión y cuando -

aquél es et Thibunat Supehibh de Justi•e.i.a, se denomina hepoáíción. 

El ah-t./culo 684 del Código de Phocedimientos Civiles esta - 

btece: "tos autos que no 6uehen apetabtes y loa dechetos pueden sen hevocados-

poh et juez que tos dicte o poh et que loa sustituye en el negocio". 

La doctrina ha considehado que este precepto se heplene a -

taz nesotuciones que se comidehan como simples detehminacionez de .t~e y -

no a otna clase de resoluciones que se consideran como autos. Esto en cuanto -

hace a /a hevocacian y en cuanto a /a heposieL6n, se estabtece en e/ ahUrilf0-

686 que "De los dechetos y autos del Thibunat Supehion, aún de aquel-tos que --

dicladoa en phimeha instaneía sehían apetabtez, puede pedi.tze iteposiriAn que -

se sustancia en /a misma ISonma que /a revocación". 

La Ley da el .término de veinllcuatito horas siguientes a ta-

notilicación de ta hesotución cohhezpondiente pana intehponeh esta clase de ne 

cteLsos siemphe ante el órgano que dicta Pa nesotución y se tAantíta con un ea -

chito de cada pante, y ta nesotucian que debla dictarse dentno del .término de- 

tnes días. 

LA ArrLACION.- Este hecunso ondinanío es contado:ad° como - 

eC mas impottante de cos medios de impugnación que otorga ta tegaLacan y con 

cf se obtiene ea nevisión de una lesoeue.i6n determinada pon un órgano juk.i.sdíc 

cionae distinto dei que ta omítí6 y que en ea onqanizacíón judícíni modeAna CA 

supeAíon a L. 
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Guam dedine a /a ape/aci6n como aqu/t p/Locuo de impugna - 

ción en que 6e pretende /a ethminaci6n y zuhtitucan de una huatueión ludí --

ciat pon et zuperLiox inmediato judnquico de/ que dicté /a uzo/ación impugna-

da. (25) 

EL miamo autor ensejla que /a apelación, en cuanto a ¿u nato 

uteeza de hect:A.6o, ez un plomo autónomo e independiente, no pahte de/ pnoce-

áo ptincipat en que 6e. pu/duce La heutución xecumida; en cambio paha Chioven 

da (26)et conocimiento de/ juez de zegundo grado tiene pon objeto aparente 

mediato -ta zentencia de pkimen yudo, peno en neatidad 4su 6inatidad e6 la hezo 

/ación necutnida zobxe /a rual  eL juez de 6egunda in6tancia ha de hezotven, --

"de nuevo, bazándoae en eL mate/Liat munido ahoha y antcs". 

Debido al anexo que /a apetaci6n guarda con /a inetitución-

matehia de cate utudio, ea neccsaxio apuntan atguno6 aapecto6 hcspecto de /a-

phocedencia, thamitaci6n y e6ectos de ta apetación. 

Dice el antikuto 688: "EL hecunao de apetaci6n tiene pon ob 

jeto que el zupeAioh con6inme, revoque o modi6ique La he4otuci6n del iniSeminh". 

La doctnina ha ehiticado eL texto de cate cut/cuto, pues 6e alíihma que de nin-

gún modo, a/ inteAponeiuse /a apelación, 6e. phetende /a conáihmación de /a hm, 

lucién recurrida. 

Con La intenpolietión de la apelacién ,se onigina una hela 

tAítatenoe lonmada pon el Thibunat de Segundo finado, el apelante y ba pan 

te apelada, pudiendo seit el .segundo de tstos quien neautte perjudicado con la-

Icsotación o un ,tercero que haya necibido agravio. 

(25).- Derecho Phoce6at, Jaime Guam), Pág. 1343 y sig. 
(26).- Denecho Procesal, Chinvenda Jos1.- Tomo Segundo, Pág. 544. 
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Su intehpaSicibn puede zen veAbat o euxita y <se hahd vate& 

en el momento de /a notlAicacíón y ante et juez que pxonunci6 /a áentencia ---

cuando ‹se hace vehbatmente o bien, ee interpone pon csenit'o en loa thez día4 - 

áiguientes a /a notilicación, el ee Jcata de un auto o 4e...t./ene-in intentocuto - 

nia y de cinco (taz zi es de6in¿tiva. 

Pon carga phocuat en ta apetacan debemos entender et .cm - 

putso que debe dah et hecunhente una vez inteApueáto et necunAo. 

E/ cut-tiento 693 ordena al juez del conocímiento que ein n14 

tAdmite, adnuita la apelación con la cínica obligacíln de expresan e/ e6ecto en-

que la admite, que pueden áeh áupensivo o devotativo, cahactudzando at prime 

no de /aa canoa, que et phocedimiento no ,se puede continuah, nemitiendo at Tni 

bunat de Segunda Instancia /as autos ohiginale4 dentro del tehceh día, a diée-

hencia del electo devolutívo en que no .se auepende el phocedimiento, y ae nemi 

ta a /a Sata connupondiente teátimonio de apetaci6n. 

Recibidas toa auto¿ pon el Supehloh, Ute docidíhd zobne ta 

admi6i6n del necunzo y la efilílización de grado, ovas tiendo dicha actividad-

en ta apneciación de ái /a apetacibn ee admaíble, porque la nuotución zea o-

no apetab/e, bien pon /a cuantía det negocio, pon Ca natuhateza de /a neeatu - 

cíón porque .sea otho et necuh.so procedente, o pon pnohibici6n expresa de ta --

Ley. 

Hecho to anteníon y en !It cazo, ¿e conceded at apelante et 

téxmino de Ley pana que expne,se roe aghavíos que .fe causa fa ne,sofac,in. 

Pon agravio ee entiende fa lesión de un derecho cometido en 

una nesotucíó'n judicial, pon aplicación indebaa de fa Ley o pon hulleme deja- 
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do de apeican La que rige a/. cazo. 

La pante apelada tiene la oportunidad de conteztan toá agua 

vio expnezadoá pon et apelante y en los cazoá que lo pe/mita /a Ley, et ACCUX 

so .se pachá xecibix a prueba. 

LA QUEJA.- Este necunáo tiene como antecedente /a extinta -

denegada apelación que ya no «guita en et Cédígo Pueeza/ vigente y áe ha ca - 

nactenízado a /a queja "como un necuAzo dilEei/ de compnendek" dado que ce. C6-

digo no la degine ni de mita áu objeto, ya que en ocazioneá °pena con eleetoá 

revocatorios y otum como trámite admíníAtnatívo que babea /a sanción dee gun-

eionatio. (27) 

La queja tiene como lundamento foz offa4inne4 o negtigeneias-

cometidaz en et desempeño de su cargo pon. /ot jueces y su inteApoáíción debe -

de hacenáe den.tito /az 24 honaz que áiguen el acto nectamado y pxecizamente an-

te el Supezipn inmeztíato con ea obeigaci4n de notígícan al IniSenion, con copia 

eimpte del ezenito neápeetivo pana que en tres dinz in6onme a/ mencionado Supe 

Hipó "tezpecto de /a nezotución impugnada. 

RESPONSABILIDAD.- EL. Código ha eztabeecido en et capetuto -

IV e/ Titu/o Décimo Segundo, el mal Llamado hecumzo de neáponáabitidad, que en 

neat¿dad no ez tal, puesto que no abre una etapa impugnativa dentro del ploce-

/o, síno que inicia un nuevo juicio y ademd4 ta sentencia que lo keuteeve no -

tiene electos nevocatolios ,leapecto del ptimen juicio. 

La nespowsabit¿dad que le 'cequia en elite capttuto e.s fo Ci- 

1271.- Et Proceso Cíví1 en México.- Joáé Becenna Baut.ata, Pdg. 625. 



35 

l'U, y /os presupuestas de/ juicio son /a negtigencía o ígnoxancía ínexcusa --

bte, de manera que sí ta in¿nacci6n a las leyes lo buena pon dolo, matícía o 

cohecho, el camino aená oteo. 

E/ ju"cio de Peesponsabítídad 4610 podad pumovense a ínston 

cía de pante penjudícada y el conocímíento connespondend at supenínn .inmediato 

del luncionaaín enjuiciado. 

Revísiffn de Nícío.- Va apunté con anteníohídad que una de-

/as ISínotídades de los neceases se debe a/ íntehés det Estado en obtener teso-

fuciones justas, y pon esa naz6n el Código de Pnocedímíentos Civítes neguta lo 

que se conoce como kevisíln lexzesa, cuya pnecedencía y tnamitacíón es de olí-

cío, y que no es sino /a obligación del Txibunat Supeniek pana conocen de aseen 

tos netatíves a ta nectilícacíón de actas de/ estado cívít y a /a nufidad del-

matn,únonio pon /as causas exptesadas en los artículos 241, 242 y 248 a 251 det 

C6digo Civít. 

Se ha dicho que no estamos en ptesencía de un neceas°, ya -

que no c.iíne et nequisito de ínstancía de pacte agraviada, discutandose ade - 

más de que 	T'aluna/ Supexion deba o no seguík los tineamtentos que ea/Lacte-

,.!.izan e/ estad& de los heeansos, ya que ta Cante no sao no la Umítaaterwoci 

miento de ta sentencía, síno que hace extensiva la nevísión a todas /as pa/des 

det jutcío. 

La Apefacan Extnaoniknatia.- Con antvibion.idad va Hice he6e 

reacia a fas causas que a ttavh de nuestra hiAtonía teniAtativn, han otígína-

do fa creación de divemo.s medios concedidos a las partes en un onceno, pata- 
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que maniliesten sus incongonmidades con determinadas nezo/uciones judiciatez y 

las impugnen. 

Concretamente estudiomos /os xecunsoz que el Código l'hoce -

sal pana el Di4tAito Fedenae establece pana que las partes deliendan sus inte-

/ceses y expeicamos sus causas, procedencia, t./tan:ilación y 6ínalídad. 

Recondemoe que a/ abordan /a ceasilicación de los menciona-

dos recursos, /as dividimos en okdinahío6 y extAaondínanío6, y que se Itey6 a-

cabo ee ehtudío de /os pnimenos y nezpecto al hecuuo de queja y hecunAo de --

hezponaabilidad, no obstante que se inc/oyen dentno de /os exthao4dínaAíoa, di 

jímo6 que pon su canactenaticas se considenan ínst¿tueiones jun./dicaz amor - 

6as e hibnidaz pon lo que z6eo nos resta estudian e/ que doctAinaliamente se -

ha coneidenado como el cínico y esencia/mente necias° extuondinanío: la apega-

c L6n extnaondinania, institaci6n maten/a de esta tísiz. 

La apee/ación extnaohdinanía, no obstante ser coneídeAada co 

mo una innovación del C6digo Procesal Civil de 1932, vigente a /a hecha, cuen-

ta con antecedentes que, pon ciento, ya eatudinmo6 en el capítulo hí6t6híto y-

que si bien no coinciden en su horma y negueaci6n con la apelación extAaondina 

'tía actual, lundamentaemente penziguen /a misma 6ínalaad, o tea, la rudídad -

de un juicio; esos necvAsos extintos se denomínanon juicios de nulidad y nula 

606 de casación. 

Adem64 de fa identilimejón de tia apelac-iGn exPlaohdínania-

con toe ex-Untos lecunaoe ya citadas, vekemoe mtle adelante que inctusive tiene 

gun panecido, debido a sus caeos de plocedencin, al avalo indiucto al cual- 
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se /e ha denominado amparo casacionat, pon_ /a a6inidad que tiene con /a casa - 

can. 

E6ectivamente, como votemos aL estudiaA /a sentencia que he 

suetve /a apetación extnaondinania, con ella se conliwa, nevoca y modilica /a 

sentencia que dicte eL juez in6ehink; sin embargo, es necesanio adetantan que-

/a apelación extraondinaata va más allá, o mejor dicho, busca un objetivo ma - 

yo& como es /a nulidad dei juicio, segdn puede despnendeme de/ segundo pdhica-

0 det ah-acato 718 del. Migo Pnocesat Civit que a/ e6ecto dispone: "DeclaAa-

da la nulidad  se volverán tos autos a/ inleicior paga que se reponga el pnocedi 

miento en su casca. 

Bazante Cehddn, en su laxo "incidentes de/ Migo de Phoce 

dimientos Civites", pág. 285, dice que /a apetación extAaohdinania es un recuas 

40 que tiene como 6undamento /a garantice de ta previa audiencia jadie-int, en -

tos casos en que aquet/a es vintada. En e6ecto, toa casos de procedencia de /a 

apetación extnaondinania, se ene/tent/tan pnevistos también como casos de proce-

dencia de/ juicio de ganantias, y en vixtud de que con pasten-Lo/.:dad veremos -

taz dilexencias y semejanzas entre ambas instituciones, pon el momento omito -

la opinión al respecto. 

Con idénticos ténntinos 4C conduce el autor Pérez Parola, en-

su gu.i.a. de Derecho Procesal Civil, pdg. 117, cuando nos dice que /a apetación-

extnaondinatia es un kecatso leíativo aL aspecto pdbtico o potitico de /a sen-

tencia, que tiende a ptotegen taz gakanttas individuates. 

En tftnino intenmedio se. sitda Baiutatea Vat/adane)1 (28) y -

dice que es necunso porque. ttamdndoto así ta Ley requiere la existeneía pkevia 

Bathates Valladares .- Citado pon Bazahte CeAddn, Pág. 286. 
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de un juícío y porque contna /a xesotuci6n no cabe recurso atguno.' 

Personalmente conzideho que poh /a lonma en que et Cédígo - 

Phocezal negu/a a /a apetaci6n extwondinania, estamos en pnesencia de una li-

guha con aspecto doble de juicio o recurso. 

Es necunso porque llamándolo así ta ley y regulándolo p'tecL 

samente en e/ capLtulo de los recursos, es un ataque directo a cienta nesotu 

judicial, que se vena con postenionidad y tiene como 6undamento junídico-

/a ganantia de pnevia audiencia, lo que hace se /e considene como necunso de - 

canácten extnaondinanio en e/ onden coman. El aspecto de juícío de nulidad se-

/e ha atnibuido en /cazón de Qi.e el propio Código, en el ahtículo 718 señala co 

mo principal eóecto /a dectahacíln y /a neposini6n de/ proceso. 

Igualmente se /e considena juicio, ya que su conocímíento - 

ohígína /a .intervención en todo cazo, de un órgano juniediccionat que actúa co 

mo tat, desarropando una 6unción inocua/ vendadena, además de que a su natu-

nateza de necunso se /e añaden otras canacteniSticas que individuafí7an a ta -

apelación exbtaondinania y /a distinguen de 104 hecuhdoS, y de una mena expre-

sión de aghavíoz en boneta de petición dihígída a un Tftibtutat de Alzada. 

5.- PRIMCIPIOS FILOSOF1COS DE LA APELACION EXTRAORDINARIA. 

La justicia, como todas /as cuestiones .inherentes a/ hombre, 

evoluciona panaletamewte a fa propia evotuulén de la luumutUdad. 

En eAecto, oniginatmente et hombe ae impant¿t justicia, 46 

lo concebía como medíos pana obteneAln cl neeum„so de ta Ittenza y ta Ley de£ Ta 
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/26n. Pon lontuna, esoá procedimientos han quedado atnA4 y aetua/mente 'be hom-

bn.e cuenta con un mundo nonmatívo bastante evauci.onado, de que ee vate pana - 

obtenen aquello. 

Sin embargo, entice tac dos épocas anotadas ee pensaba y aún 

ee eigue creyendo pon algunos sectores, que bu di6enencias entke fas personas 

so/o a ellas .interesa. 

Vamos a eituan o aptiean estas asevmacioneh a tas contno -

ve/Leías civiles que son taz que nos inteneaan. 

Mucho tiempo .se pena6 que Caz accionas deducidas en un jui-

cio y taz excepcionez opuestas, citan de onden pnivado pon. proceden del Venecho 

Civil y que s.i una contitovemia que ee mate/tia de pteíto no alecta más que a -

loa que en ella intenvienen y a tue intenehez, ee decía que /a sentencia es --

también de onden pnivado, porque sato tos /itiganteh ee inteneean y porque a -

tos ajenos a/ juicio ni tez beneiSicia ni /eh penjudica. 

Sin embargo, y así ha demostrado /a hihtonia, está a6inma - 

ci6n no ea nigunasamente danta, pues /a tociedad y Estado están inteneeadoe -

en /a eentencía y no pueden consentin 60205 con-Uta/tíos a las leyes producto -

de /a evaucidn a que nos nelleAimoe, o que ee hunden en pxocedimientoe apanta-

dos a los establecidos, porque las sentencias Llega/es, dictadas contna el tex 

to dee Derecho, o en plocediftúento viciados, aun un tonstmmo social y u► ilesa 

cato atas Ji  

Aei pues, /a necesidad del mantenimiento del onden pa/A:co-

dee respeto a Las instituciones, guió a loe tegísladonee de 1932 al estab/eci 
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miento de un juicio de nutídad a/ que denomín6 apetaci6n extAanxdínahía, como-

en Franela toa había llevado a /a cneaci5n de un Tnibunat de Cahaeídn, y como-

en et México Independiente, a .ta creación de un juícín de nu/idad y, poatenion 

mente e inguenciado pon laz ideaa línancezas, a/ eatabtecímiento del recuso -

de ca4aci6n de toa que ponmerumulzadoonente hablé en et capituto íniciai de este 

tAabajo. 

Ea phecibo ínhiztix en que eatamoa ticatando concAetmnente - 

una inatitucú5n del anden común, pon lo que me AChehvo fumen mención que en Mé 

xico naciVotAa 6iguna juitidíca con canacteAez y 6inatídadea hasta hoy inzupe-

nnbtea, como /o ea el juicio de amparo, que no ad/o .tutela el mencionado Quien 

civi/, aino pon et contAnAín, todo el derecho po4IUvo. 

Poatenionmente, nueztAo tegiztadonez dieron vida a /a apela 

ei6n extAaondinaAia que ea una inztitucii5n que Ion= paute del mundo nonmatívo 

de taz relacione aocíalez que pretende alcanzan el mantenímíento de toa logno8 

de derecho y de las pxopías xelacinne4 humanas, y aún más, bucea la .tutela de-

todos toa valones en genera/ inheAentes a /a tweiedad y, pon consecuencia al - 

homble 



CAPITULO III 

REGULACION DE LA APELACION EXTRAORDINARIA 

A continuaci5n, vamos a eztadian las bases tegatee en Las -

que descansa la pxocedencía de ta apelación extnaondinania, no e.in antes advera 

tira que pana muchos autores eu regulación actua/ presenta canatenez pAopias y 

anicae, aunque pana otnos nepneeenta una amalgama entre /as extinta!) hCCUA404-

de casacío5n y et juicío de nulidad a que ya hicimos mención con antenionidad;-

Sodi, pon ejemplo, inzizte en que et Código en vígon abre un nuevo campo de ga 

/mafia pana /a audiencia y que pon ello, aneó /a apetación extitaondínanía que-

puede haceAze valen contra sentenciaz. 

Pat/anez mani6iena que e/ Código de 1932 pneeenta una nove 

dad a ta que te han denominado apetación extvzondínanía y a ta que canactetiza 

ccmc una reminiscencia de Zneatuciones cotoniatee. 

Igualmente, mani6eatamoe que con antenLonídad a esa 6echa,-

no había sido regulada inetitución alguna con cae nombre, peno que ain embargo, 

sí encontnamos AiguAaz pnocezatez que pon eu natunateza conztítuyen anteceden-

tez de ta apee/ación extAaondinanin y a Late que ya hicimos ne6eAenea en el ca-

pttulo hietAico. 

Otut gran mayonía de autonee dicen que la regulación de. La-

apelación extAaondinatia en et Código de 32 muy poco dice de ella, y lo poco -

que dice dd laeitidada extutondínivuin2 pana loa litigantes de mata 11. 
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1.- CASOS DE PROCEDENCIA DE LA APELACION EXTRAORDINARIA. 

En seguida y pana cottobotan /a venacidad de Las aWmacio-

nes ante, iones, vamos a inician et utudio de ta apelación extnaondindAta. 

Antícuto 717.- Seta admizate La apelación extiuundinania - 

dentno de toa alces meses siguientes at día de /a notiáicacián de /a sentencia. 

1.- Cuando se hubiena noti6icado et emplazamiento a/ /Leo, -

pon edictos y eL juicio .se hubiene .seguido en nebeldía. 

2.- Cuando no estuvienem neme-sentados Legítimamente et ac-

to& o eL demandado o, siendo incapaces, /as daigenciaz 4se hubieren entendido-

con etios. 

3.- Cuando no hubieren aido emptazado et demandado conáonme 

a La Ley. 

4.- Cuando et juicio se hubiene seguido ante eL juez incom-

petente, no siendo pnonnogabte La junisdicción. 

EL antLcuio 718 del Código de Pnocedimientos Civiles dice - 

Lo siguiente: 

"EL juez podad desechan La apelación cuando nesu/te de au -

tos que eL kecukso áue intenpuesto &Lena de tiempo y cuando et demandado haya-

contestado La demanda o se haya hecho expresamente sabedora del juicio. En to -

dos tos demás casos, eL juez se abstendnd de catiYcaA eL grado y hemitind in-

mediatamente, emplazando a Pos .interesados, eL pníncipat, al supexIon, quien - 

oind a taz paktes con tos m¿smos tAdmítes del juicio Ondinanio, sirviendo de - 
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demanda /a intenrozalón del «zuna°, que debe /Unan .toa nequizitoz det antí 

culo 255. Deetahada /a nulidad, ze vo/vendn Loa autoz a/ inlgenion, pana que ze 

reponga el pnocedimiento en su cazo". 

1.- Cazos de T'Accede/leía de tuapelacidn extnaondínanía. 

Evolución del precepto que hegula el tndm¿te de /a apela --

ciln extnaondinania. EL texto ohiginal de/ axtícuto 718 del Código de Pnocedi-

mantoz Civiles, era e.l .54guante: 

"En loa cazos, a que ze rellenen Las, .anea 6ttimaa ánaccio --

nez, eL juez ze abttendnd de eatMican de grado y remitirá inmediatamente, em-

plazando a loa intenezadoa, eL ptincipai al zupenton, quien oihd a. las, pantez-

con loa mízmoz tndMitez del juicio eurruhigl, aihviendo de demanda /a intenpozi-

ción del necunzo que debe Llenan /oz nequizitoz del anticu/o 255. Dectanada /a 

nutidad, se volverán loa autos al in6enion, pana que se reponga el pnocedimien 

.to en zu cazo". 

EL texto de ezte artículo, dicen loa autonez, 6ue muy comen 

fado y baztante mal intenpnetado, dando lugar a divemaz potImícaz, como pon -

ejemplo La .54guante: E/ Lic. Betaana Becenna, errado pon &nal-te Cchddn 

expresaba que el juez ningún exdmen puede hacen del necunzo, si se atie-

ne a toa téhmirroa civiLez, IN(C.5 fiza y Llenamente, algún una .intenposie¿dn Li-

anal., debe teman tos, autoa y con un oficio, enviamos, at anpehioh, o aca a ta 

Sala del Tribunal SupefLion a ea que correspondan conocch et necutzo. 

En ta Nueva Leu Plocesat, Sodi se hace pantidaniv de cata - 

(791.- Bazante Cenddn.- Obra citada, Pdg. 291. 
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teaía y, at elSecto, mani6ieSta que "E/ juez aquo no puede desechak en ningún -

cazo el neeuhao de apelación exthaohdinahía, dadoa toa téhnhinoe ímpehatívoa y-

pneciacia del aAtteu/o 718 del C6digo de Phocedimientoa Civ.i2e6". Dicho auto. - 

juati6ica eL sentido impehativo de la Ley, en /tazón de /a vítat impontancia --

que hevíaten toa ca-soa de pxocedencia de /a ape/ación exthaondínahia. 

Paliahu (30) exphe6a en cate mUmo -sentido: "Qe eL calatAi 

tu del legizladoh expuuto en et aktíroin 718 del C6dígo l'hoce-6a/ ea el de ---

attíbuin a/ aupenion deL juez ante quien ze intenpone la apelación exthaondina 

hin, /a lacuttad de juzgan ínteghamente aobhe zu phocuiencía y de catítSicah sí 

el apelante ha llenado o no todos toa 'cequia-Upa tegatea, eliminando en 6ohma-

abaoturn el juicio del iniSehion aobte au imweedeneia o phocedencia". 

&azahte CeAddn, en au obna "Incidentes, en el Código de Pho-

cedimientaa Cívítez", exphua que esa hzdacción ea de e6ectoa apahentes, como-

ee demucstna con ta ejecutokia que el propio autor cita en au obha y que ea La 

'siguiente: "Ea alano que el juez aquo debió abeteneme de catilSitah- de grado - 

nemitiéndo inmediatamente, con empeazamiento a loz -íntehesadoa, el negocio ---

phincipat a/ aupehion, paha la zuAtanciación del ACCult4o, a mema de haber en-

contnado otno6 motivos de imphocedencia del míamo y datinto6 de/ que hizo va-

ten en el auto que motivó este nectubso de queja, que como ya ae dijo, debe de-

ctatanse procedente". 131). 

De t.o anteníon ae dulplende que el juez del conocimiento no 

estaba dezautonizado pana hacen un examen de/ nvelouo, ya que tuvo fa 6acut 

(30).- EduaAdo Patecutu.- Obnu citada, Pdg. 601. 
(31).- Bazahte Cehddn.- Obha citada, Pág6. 291 y 292. 
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tad de buscan "motívoa de ímpnocedencía del necunzo". 

Sín .lugar a dudas, el texto adotecía de graves delectoa que, 

apnovechadoa al máximo pon .Litigantes de maga lé, convíntió a /a apetací6n ex-

tAaondinanía en gemeAadona de gnavez ditacíonez en /a adminlatAación de ia juz 

c.i.a 

Con la nelonma /Levada a cabo en e/ año de 1967, el eítado-

anttcuto 718 quedó como tígue: 

"El juez podnd desechan /a apelación cuando neau/te de au -

toa que el recurso lue inteApuezto buena de t.Umpo y cuando el demandado haya-

conteztado la demanda o ze haya hecho expneaamente sabedora det juicl£1. En to - 

doa toa demás cazos, el juez ee abatendnó de catillean de grado y AemLtInd ín-

medíatamente, emplazándolo a Iva lnteAezadoa, et pníncípa/ a/ aupeAlon, quien-

o/Ad a /az partes con toa mízmoz tkdmítez del juleío ondínanío, alAvlendo de -

demanda /a loteApoalelón del necunzo que deboul Llenan loe nenuíaitoa del cut - 

tteuPo 255. Decianada /a nutídad, ae votvevin toa autos a/ ínleAion pana que - 

ae reponga et ptocedúniento en zu cazo". 

Como consecuencia del abuso a que. hice menci6n con antenio - 

nídad , 	n.e.6ohma mencionada vino a sanean el ptecepto en 6onma considenabee, - 

pue,s como puede vence, ya se. 6acut.t6 al juez aguo a que I'lev e a cabo t.u: ant1U-

,va al in.teA pene ks e e/ necea- o y en su caso, Lo dez er e en cuatquívta de Las - 

t/te.s hip(Ites í síguAlent 

1 ° . - Cuando el e cit so Auute intvit pu es to buena drL t Enmino- 
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de .tres meses que sigan al día de la noti6irnrión de /a sentencia. 

2 ° .- Cuando el demandado haya dado contestación al escAito- 

de demanda. 

3° .- Cuando de manera expnesa, se haya hecho sabedor del 

-o. 

En tos demás cazos, et juez está imposibilitado de cati6i -

can et grado, y obligado a kemitix de iyunediato tos autos al superior, pon to-

que debe entenderse que a excepcíln de tos supuestos mencionados, ta apelación 

extnaondinania se admita de inmediato y siempre con e6ectos suspensivos. 

En el mes de marzo de 1974, se publicó en et 	061r¡ni  

la Rc6onma al Código de Pnocedim¿entos Civiles, /Levada a cabo pon. el Con - 

gnu° de ta Unión y meAinate la cual se modi6ic6 el texto de este multicitado-

pnecepto que regula et tnelmite de la apelación extnaondinanía. 

Dicho texto solo va í6 en cuanto a que ahora et :admite de/ 

ketufuo deberá ser siguiendo las &Amas del ju.Caio ordinario y no del sumado, 

en virtud de que este tipo de juicios desapaneci.6 en nuestra Ley Pnocuat. 

Pon to demas, et texto de/ anticato quedó idéntico a/ ,que -

se expidió en 1961, y que ya hemos comentado amptiamente, pon lo que esos angu 

mentos son valederos ae texto actual. 

En consecuencia, si el juez de/ conocimiento no encontnó --

ninguno de los ,fines casos de procedencia seaatados, hemi.t¿uf el expediente --- 
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mincipat a/ Supenion, emp/azando a toa intenuadoa en eL míamo auto que admíte 

/e heetado. 

2.- TERMINO PARA LA INTERPOSICION. 

Et anttcuto 717 estabtece un tOunino de anea menea despuéa-

de que ae haya notílícado /a 4eAtencia, pana intenponubse ta apetacíf5n extnaot 

dínanía. 

Pon „sen expneao dicho ténntíno, taz tnes Cittiinaz Inaccíonea-

dee cut-aculo 717 no nepnesentan pnolltema, no ahí, ta Inaccí6n 0.4:mena, en La -

que ae estabtece que aend admíaíbte cuando hubielte notiáícado et empfazamiento 

a/ neo pon edictos y eL juicio seguido en nebetdía. 

Ea necesanio neáeninnoa a toa anticutoa det C6dígo Pnocesat 

invocado que neguta tos casca en que eL emptazamiento a/ neo ae haya hecho pon. 

edictos y que et juicio ae aiga en nebetdía. 

EL antCcato 122 eatabtece: Pnycede /a notíáicacan pon edíc 

toa : 

1.- Cuando .se tnate de pehSona4 incíentas. 

2.- Cuando ae tnate de penaonaa cuyo domicilio se ignona. -

En este cazo, el juico debend aeguíxse con /os tubn¿tea y aotemnídade2 a que-

ae neáiene eL «tufo IX (juícioa catando plesente ce tebetde y catando auaen -

te). 

3.- En todos loa derufs casos plevatoa pon la ley. 

En loa casos de Las 1,taccione4 1 y II toa edicton sv pubti-

ervuln pon tnea veces de trace en tres días, en cf. Boletín Judícia/ y en tes pe-

ní6cUcoe de mayor cíneutacíU, haeilndose saben at demandado que debe pnehen 
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larse dentno de un tehmino que no bajahd de 15 dtaz ni excederá de 60. 

Este precepto tiene íntima kelaci4n, pana /04 «catos que - 

nos pxoponemos, con eL 644 deL. p4opío Código que dispone que pana tos cases de 

que et emp/a7amíento se hubiene hecho pon edictos, pana ejecutan. La sentencia, 

.tendrán que thanscunhin tus meses después de La dttünz pubticacZn deL Bote - 

ttn Judicíixt o deL pehildico en que se .11even a cabo. 

Este attícu/o debe relacionarse con el antros/o 651 que se-

ke6ieneatteunino en que se puede intenponeh e/ necuns¿ de apetación, nerkItien 

do et ultimo de loa atttcolos citados a las disposiciones helnlivaz a les jui-

cios seguidos en nebetdía. 

De tal 6onma que de Lo expuesto, se deduce que ái bien en -

los supuestos II,III y IV del a/U/cuto 717 La apelación exthoondínaJcia pucede 

cuando La sentencia ya causó ejecutonia, en el caso del pnímen supuesto. ta --

apeLación extnaondinania se íntenpone cuando no hay cosa juzgada, ya que paha-

que esto suceda, tendhdn que Conhex /os tus meses a que hace mención e? a/U/-

cuto 644, en relación con el segundo pakka6o del anttcu/o 691. 

En víntud de que La apelación exttaondinania también proce-

de contra las sentencias pnonunciadaz pon tos Jueces de Paz, según Lo dispone-

d a/U/cuto 719 deL C6digo de Pnocedimientos Civiles, y no menciona casos de -

excepción, ?os ~nos que ?a nigen en esa juhizdíoción de Paz sena,: (os mis-

mos tres Me-6U a que hace mención el antíctdo 717. 

EL término de ?nes meses que hemos estudiado 1s Otat y as£ 
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/o ha exphesado /a H. Suprema Cante en /a aiipiente tésie: "De acuerdo con et-

aAt.Ccuto 717 del C6digo de Phocedimientoe Civitee, e/ hecuAao de apelación ex-

thaohdinahiA z6lo puede intehponeme dentAo de toa 4-Aez meses eiguientes a la-

nott6icací6n de /a eentencia, pon /o que el e.0 quejoso ee enteA6 deepuée de e6 

te téAmino, ee arao que no puede phomoveAse dicho hecuneo antes de ocuAA2A a/ 

juicio de gatantEas". Lo que debemos inteAphetaA a conttaitio ¿enea y como con-

etuzión de que e/ téhotino no puede vaAíah en ningún cazo. A mayor abundamíento, 

entre atto.!, cazos, et antículo 718 6acutta at juez de/ conocimiento a desechan 

/a apetaeidn extAaohdínaAía cuando conste en autos que et necuheo fue. -roten --

pueeto ISuena de tiempo. 
• 

3.- ANÁLISIS DE LOS CUATRO SUPUESTOS DE. PROCEDENCIA. 

E/ mimen_ zupueeto de phocedencía estabtecido en la lhac --

ei6n ~ha de/ aAtícuto 717 dice: "cuando ee hubiute notílicado ce einpeaza -

miento al neo pon edictoe y el juiein ee hubiera seguido en hebetda". 

Debemos .tener en cuenta que, cuando ee Puta de contAoveh - 

esas civíZes y de conlonmídad con ee aAtícuto 122 det Código de Procedimientos 

Civiles, /a notilícacíón pon edictos ee ha Ad cuando ee .trate de peneonas .in --

Untas. 

Cuando ee thata de penzonae cuyo domecitío ee ignone, como- 

£o expone £a pnímefla (inacción dee an,tícuto 117, 'Accede ea apelación extAaoldi 

nax¿l, en loa caeos de que el emptazamíento hubiera sido hecho pon edíctoe y -

e.£ juicio ee hieie a seguido en hebeida. 



50 

Respecto a La ~nena pahte de esta Placción, no hay pubte 

ma, pues como Lo hemos víato, La Ley señala expteaamente Loa casos en que debe 

hacehae /a note6icación pon edectoa y awa eAectas, peno cómo Lo eatabtece La - 

aegunda parte dee citado antícu/o 717, placceón ~nena, debe concuAA4A La cen 

cunatanc.ia de que et juicio ae hubLene aeguido en hebeldía paha que proceda La 

apeeacíln extntwndíJutnía. 

Esta segunda pante de La ptaccíón pnimena del ahtícuto 717, 

nequíene de expLiencZ5n, ya que ea necesaxib aaben cuando una de /as partes ae 

constituye en nebeedía, problema que vamos a ahondan. 

Iguitemente, vehemas Loa dos casos en que estando en hebel -

día eL demandado, ae asga eL juicío, ea decíh, que el rebelde esté presente o-

bien, que esté ausente del juicío. 

EL Migo de Pnocedemientea Cívíteó, en áu ~Ido 133 ea-

tabtece: "una vez conciuídoó Loa ~lob 6ijadoó a taz pantea, sin neceaidad-

de que ae acuse nebeeda, seguirá eL juítio hu euhso y ae tendrá pon pendido -

eL derecho que dentro de eteas debí6 de ejenc~e": EL e6ecto pnincipat de - 

eáta dispoaíci6n ea La 1.1/lec/asan de un de/techo. 

Igual aecto produce La dispoaitíón que estabeece eL antcu 

Lo 211 del Millo de Phocedímíentoó Clvíeeó, que conóitte en que declaradla la-

nebeldía, se termina pm coquada ta demanda que. se dejó de contestan, inais 

te, ce no ejencícío de un deheclo ocasiona su pneceuzeón. 

Relacionando Las díópoóícíoneó comentadas, nefativaó a loc.- 



51 

antícutoz 133 y 271 det C6digo de Pnocedimientos Civiles, con el anttento 711, 

ISnacciln ptimena de/ propio C6digo, podemos contestan /a pnimen'a cuutMn plan 

teada y decir: pnocedend /a apelación extnaondinania cuando el que habiendo zi 

do emplazado pon. edictos, haya zído declarado nebetde y, en conzecuencia pendí 

do e/ derecho de contestan /a demanda. 

Pon lo que hace a /a segunda intennogante, basada en que si 

e/ rebelde compateci6 o no al juicio pana taben bi puede intenponense £a apela 

ci6n extnaondinaniA, tendremos que neleninnot a lo 'siguiente: 

En el ptimeno de tos casoo, rondo eL emplazado pon edictos 

compaxeci6 a juicio en ronlquien momento pxocetat del mismo, zólo podrá impug-

nan /a 'sentencia mediante /a apelación Uta y llana e inciutive taticitan La kUl 

tidad de actuaciones en vta de incidente, (dentro del juego, pues /a Ley te -

£o permite y ademdz te permite oénecen pruebas, o ponen excepciones pehento — 

/lías, etc., zegan el estado del juicio, peno tiempne hasta antes de /a senten-

cia). Pon lo que en este cazo y como neznItado de las contidetaciones hechaa,-

no procederá /a apetaci6n extnaondínania que intenponga. 

En cambie, tratándose del emplazado pon edictos que lue de-

ceanado rebelde y que no compareció a juicio, podn6 intenponen La apelación ex 

inaondi_nania, cuyo éxito esta/16 a nesuttoA de lo que pruebe en el Tnibuan/ de-

Alzada. 

Pana eonctu-út estas cuutionct, de que fa ape.lae.iiin extnaon 

dinaniu 56£0 puede inte,nponen.fa ee emplazado pon edictos, q que et ónploceden- 



52 

te cuando eL emplazado pon. edictos se hizo sabedora det juicio, ya que La Ley -

te concede otnos necunsos. 

Bavtates Vatiadanes dice: En eL caso especia/ de La 6nac --

ción p/Lime/La deL attícato 717 a que se neéiene, deben concutiUt, paha /a pnoce 

dencia de /a apetac,tón extnaondinívLia, dos nenuisitos, indispenzabtes que se - 

comptementan necipnocameate. (32). 

a).- Que et emplazamiento se hubium noti6icado a/ /Leo pot-

edictos. 

b).- Que eL juicio se hubiene seguido en tebefAía 

Esos nequzitos son comptementanZos et uno del oteo, ponque 

et aspecto de /a gnacción ~nena se inetin6 en et sehtído de nesttingin. la --

pnocedencia de este medio de defensa, que meado pana combatin tos abusos ¡cosi 

btes a que dieron lugar taz disposiciones deL akttcuLo 122, bien pudiera sera -

usado como gene:Ladon de chicanas, y pon esto no basta que et demandado haya si 

do ttamado a juicio mediante edictos, bino que es indispensabte ademas, que et 

juicio se haya seguido en nebe/día; es decin, que no haya comparecido en La se 

cueca de pnocedimiento nuutilesandose sabedora de La nectamación que en su con-

tra se ha seguido. 

Las pruebas que deberán nendínse tendtán como objeto demos-

ttax que aunque tos edictos pot medio de tos cuates se ttam6 a companeceA a --

juicio aL demandado, luenon publicados con tiempo y lonma plescAita pot ta Ley, 

et demandado no pudo pan 6uetzaá ajenas a su voluntad, ente/lame del contenido 

de ettos y acudir at tramado. 

(32).- &mates Vattadates.- Citado pon Bazantes Cuidan, Page. 287 y 288. 
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Si se tienen como sqicientez /az pruebas pedidas paha tal-

eiSecto, e/ Tnaunal Superior deberá declahan /a nulidad del &Leo y /a heposi-

can de/ proceso inicial de acuerdo con lo previsto en et aht./cuto 718. 

Segundo supuesto de procedencia. 

1.- Antle'do 717.- Será admisible /a apetaci5n ettnaond-Zna-

nia dentAo de loa tices meses siguientes a/ día de /a noti¿icación de /a semen 

cía. 

11.- Cuando no estuvieAen Aephezentados /egítimamente e/ ac 

ton o et demandado o, siendo incapaces, taz diiigencÁps se hubieren entendido-

con alos. 

Es decir, en esta 6hacei5n se dispone que tanto el acto,: co 

mo e.L demandado pueden intentan que se invatide un proceso cuando no hublexen-

¿ido representados Legalmente en el mismo. 

La "Legitima Aeplesentacidn" a que se ne6ieAe /a lhacci6n - 

antetioA, abarca tanto a /as personas incapaces que Aquieten de un represen - 

tante Legal pa/La actuar en juicio, como aqueteos que Aueton AepAezentados pon-

ma►cdatan,io, cuyo poden 4C encuentra lueAa de Los tItmínoa a que se neSicAen --

las disposiciones Aelativas de. fa Lega/ación Civil. 

P0.1 Lo anteliet, vamos a leleAinnos a do.5 tipos de nepne.sen 

taeieín. 

A).- Representación votuntalia. 

81.- Representación tegat. 

Representación vofuntatia.- Este. tipo de IvW(9,v0ación suh 
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ge pnecízamente det contnato de mandato negolndo pon el aAttculo 2546 de/ C6dL 

go Cívít y en virtud de/ cual "E/ mandato ez un contrato pon et que el mandata 

'Lb 2le obliga a ejecutar pon cuenta det mandarte loa acto¿ juAídicoz que éhte-

/e encarga". 

Et Código Cívít neguta dívenzoz típoa de mandato, zín emban 

go, a noaothoa noz ínteteza conocen et mandato judirinf, que ea aquel en que 

al mandatanio o pnocunadon ze le otorgan 6acuttadez zu6lcícnte6 pana íntenve 

nín en juicio, en nombre de/ mandarte. 

Laz netacínnez entice mandatario y mandan te judícíat ae en - 

cuent,uxn estabtecidaz en loa wt,trculo6 2585 y 2594 del Código Cívít, ziendo zu 

ISiciente pana £06 ebectoz de ente tema, y dezde el punto de vizta pxocezat, 

beA dnímmente que cuando ze comparece en juicio en calidad de mandatanio, de-

be acnedítanze pnecízamente La exíztencía det mandato que debe zatízZacen /a - 

gonna eztabtecida pon La Ley y mani6eztan que et mandato no ha ¿ido revocado - 

ni modilicadah laz iSacuttades en e/ otongadaz. 

Reunidoz cotos, nequízitoa, eztandn satiz6echo6 toa extnemoz 

pnocezatez que debe teuníA todo mandataAio judícíat, y a contAanio zensu, /a - 

latta de uno de loa elementoz que £a Ley Pnoceza/ exige, dará fugan a una "de 

gttíma nepnesentación", que da lugan a /a pozíbilidad del nepnezentado en áoh-

ma ítellat de hacen vaten, dentro dei téAmíno ya 5ella£adv. 

Couídeno que esta Innecíón reviste finan inpolttancin en et-

.si.sterla de iffl3ugnacione4 de. nautilo Urtigo P.wcesat, rnes pelm¿te atnern una /,11 
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solución a una pemona n.ept.esentada ilegalmente pon un mandataxio cuyo poden. - 

/e &Le &evocado; áituaeidn mdctica que pxecuentemente áe Pnesenta en Coa Thí-

bunatu y que generalmente .se dd en contra de peneonaz que necuitan de neme-

zentantes pana atender. ¿as actividades. 

Sin embargo, también eá 6necuette el caso contmanio, es de-

ea el abuso de /a pndetica de /a apdacián extnaondinania y debido a ta 6ae2-

fidod que el ptopin Código de Pnoceolimientoá Civite4 concede a loa litigantes-

paha hacen. (Lao de et/a; atgundás pemoncus necunnen a /a angucia de dejan. ein --

e6ecto un mandatr,  legítimo pana poden utan en aptitud de intenta& con éxito - 

et juicio de nulidad  que utudiamoz. 

De tat lotma que pana ativían tot, delSectoá que et pnopin C6 

digo contiene at &cit./tan /a práctica de la apelación extmondinaAia, et Tni.-

bwtat que conozca de áu áu.stanciación, tiene la obligación de hacen un estudio 

compteto de taz coutancio4 que ,se contengan en et juic.ío, a lin de evitan que 

en uno y ot'to de loa ca4o4 adialadoe, ee cometa /a injulticia de envatidan o - 

no un paocuo. 

Repnesentaciffn Legat.- En tu segunda pan te de esta 6nacción, 

es deciA, cuando .se hace neAeAencia a loa incapaceá, áatta a /a viáta el cande. 

teA patico de uta diápoáicidn y et eentido legal ducado pon et tegatadon y 

que no es otro que el de tuteiaA y ptotegeA de loa inteAeses y detechot a meno 

kCIA e incapaces que hubienen compaaecido a un juicio 4.61 ta debida neptesenta-

can Legal, que al electo regata e/ Código Cívít. 
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En elSecto, pata et tegíztadoh, et hecho de que un menor o -

incapaz comparezca a juicio y, no obstante haberse nealizado con él tas diti - 

genciaz, no /e impide que pueda intentan /a nutidad de/ phocezo, pohque zu com 

pahecencía, pon nazones tegatez, no puede ni debe convalidan zu incapacidad. 

Entendemos que a/ heAviime el legieladon a /a Zhaze "o --

ziendo incapaces /as diligencias ze hubienan entendido con ettob", ze heliehe-

a todas aquellas pemonae que pon eátan zujetaz a tutela, ya sea pon mino/Lía -

de edad o pon incapacidad legal, /tegua/Len de un hepnezentante en loa téAminot 

a que hacen nelSehencia loe atticutoz 427, 449, 450 y dende nelativoz del Códi-

go Civit. 

Az£ vemos que et atttcuto 427 del Código Civit establece /a 

catidad de tepnesentante tega/ de toa menoxim, a loe padree que ejencen /a pa-

tita potestad. 

Anttculo 427.- "La penzona que ejerza /a patnia potestad, 

neptezentand también a loe hijas en juicio. Peno no poded cetebnan ningan arre 

gto pana tciuninanio, zi no et con et conzentimiento expreso de 6u conzonte y -

con la outonizacién judicial, cuando La ley lo nequima expresamente". 

Pon .ddi :mude, a antícu/o 537 di¿pone: 

Et latan uta'. obligado: 

V.- A tepnuentan at incapacitado en juie.i.o y hiena de lt,-

en todos Fas actos civite4, con excepción del matiLaloraw, del neconocimiento - 
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de hijos, del testame►tto y de otros esttictamente peAsonates. 

De tal 6onma que cuando un mena& o incapacitado companzce a 

juicio, debe acheditahse el yacido lamitiah del que ostenta /a pathia potts - 

tad o /a calidad de tuton pana poden comparecen en juicio, ya que en caso cw,-

tnatio, e/. mener o incapaz podrá hacen uso det juicio de nulidad  que estudia - 

mos, couidenando, en lo personar, que con bastantes posibilidades de éxito, -

pues es ISetrii  de compunden que un menor no puede hacen una delSensa vendadeha-

de sus inteteses en un juicio, en haz6n de /a incapacidad pnopia de edad o ---

bien, de su limitación ensus garultades o, inctusive, pon de6ectot 6.c coa, co 

mo es e/ caso de /os sordomudos y de tos privados de intetigencia. 

Respecto a /a primera pante de esta 6naccibn II, puede neta 

cionanse eL antícato 47 del Código de Pnocedimientos Civites que establece que 

"EL Tnibunat examinan& /a pubsonatidad de taz partes bajo tu hesponsabilidad", 

pon. lo que si deja de cumpLih.se el mandato, indiscutibtemente hay una viola --

cidn paove►úente de etnon, desconocimiento del juez que da Lugar a /a intenpo-

sici6n de ta apelación exthaondinania en su aspecto de necumo, no cuí en lo - 

que respecta a /a segunda pante de dicha base, ya que en derecho se considetan 

capaces todas taz pensonas, salvo muela en contitanio que debeha-intehponen ta 

patte inteAcsada y si lata no 4e nindid, no hay viotaciln pon pante del juez,- 

ya que de olicio no pudo declaran. /a incapacidad, en este cabo, ta apetacién - 

extnaondinania equivate a un juicio de nutidad. 

TCACCA supuesto de procedencia del juicio de nutidad denomi 
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iiado apetación e)Wuzondínatia. 

Síguiendo e/ cuiden que estabtece et ahtícuto 777 det C6dígo 

de Pnocedimientos Civiles, toca ahora anatízah ta puaccídn 111 y que, como seña 

/a la misma, /a apetación exthaoheliminia procede poh el hecho de que et deman-

dado no hubiene sido emptazado conlohme a /a Ley. 

En ta opinión de vanas autores, C4 en esta áhaeción en don 

de /a apelación exthaondinahia, como et juicio de nulidad, cobra toda su luen-

za, pues en ella se establece una vez mds et espinitu de/ tegistadon., tendien-

te a ta protección de ta ganantía de audiencia. 

No obstante /a alihmación ante/14:m, paha otnos auto/tes es -

esta 6nacción det aliado axticulo  711, ta que ha engendnado et abuso que de /a 

institución que hacen tos litigantes que pretenden únicamente entohpeceh et --

juicio, pues como se ve/J más adetante, e/ propio Código estabtece un sinn6me-

to de requisitos paha que se, //eve a cabo e/ emptazamiento en lotma tegat, y -

£a latta u omisión de uno, da mditáen a los mencionados abusos. 

Es menester insistin en que ef C6dígo de Páncedimientoe Ci-

viles es negunosamente estnieto cuando no se aumpten todos y cada uno de los - 

nequi.sitos que en el se estabtecen pana que se ttve a cabo et emptazamiento en 

Onma tegal; rol razón, a continuación Ptetacíonahé tos antícutos e.n que se es-

tabecce et acto procesal denominado emptazamiento. 

attícuto 114 dispone que.se.uf notilicado pe/Leona/mente - 

en el domicilio de tos Litigantes: 
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1.- Et empla7amiento del demandado y ziempne que ee tnate -

de /a pAímeAa notilicación en et juicio, aunque eean difigenc.las ptepanatoniaz. 

Complementa eóta diepozición et antícuto 116 que á /a letra 

dice: 

La pnímeha notilicación ee ha/a pe/Leona/mente al -atenuado 

o a zu tepnezentante o phocultadon, en /a caza deeignada; y no encontAdndoto et 

noti6icadoh, /e dejand cédula  en /a que hand conztan La hecha y hora en que /a 

entregue, et nombre y apettído de/ pnomovente, et juez o tAibuna/ que manda --

ptacticat /a ditigencia, /a determinación que se manda noti6icwr. y et nombre y 

apellido de /a persona a guíen ze enttega, necogiéndote /a linma en /a haz6n -

que ze aeentand del. acto. 

En et antícu/o 117, agrega eX legtstadok de 1932; zi ee tna 

tata de noti6lcaclón de la demanda y a /a pnimeta busca no ee encontnaut el de 

mandado, ee /e dejaAJI citatonio pana huna hija, dentno de las 6 y las 24 horas 

eiguientez, y 4í no eepeta, ee /e han& /a noti6icaci6n pon cédula. 

La cédula, en Loe cazoe de este aAtícuto y del antution, ee 

entneáand a loe panientee o doméltícols del .interesado o a cuatquieta otAa peA-

eona que viva en /a caza, deepuéz que el notl6Lccuion se halla cekcionado de que 

ahí vive fa peneona que debe 4Ch citada; de todo lo ola/ .11e entlegand a La pert 

sana con quien se, entienda la diligencia, las empine de tnaatado, en eu caso. 

E/ atticwlo 119 dice: cuando no se conociele cf fugaft en la 

que pemona que debe notílicaue tenga el phlneipal (talento de sue negocios yen 
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/a hab¿tación no ze pudiere, con6onme al articulo anteAton, hace /a nott6ica - 

eión, ze podnd hacen data en et /ugan en donde ze encuentre. 

En cate cazo, /a notigicación te Wmahd pon el noti6ícadun y -- 

pon la pemona a quien ze hiciere. Si data no zupiene o no pudiere laman, lo-

hand a zu 'Luego un testigo. Si no quíziene liman o pnezentan tutígo que lo -

haga pon. ella, lOunaidn dos tezt.ígoz nequeAído6 a/ e6ecto pon el notigicadoh.-

Esto6 teztigoz no podnan negarse a hace/Lo, bajo la multa de tm4 a quince pe-

zoz . 

De /a Lectura de los anticuloz anten.lohes ze deounden taz al - 

guientez cuehtionez: 

A excepción de ta pnme/ux ptaccan del anticuto 144, en loa de -

m16 pneceptoz netatívoá aZ emptazaníento, el legi4ladoiL no dice expnezamente -

que ze trate de cae 661o. El empin7amiento a juicio ha ¿ido delominado como --

"E/ acto pnocezat pon e/ que ze hace caben a una pemona que ha 6íxio demanda -

da, se da a conocen el contenido de /a demanda y ze /e previene que /a contez-

te apencibiéndo/o que de no hacerlo, tendha que zu6nin taz conzecuenciaz de zu 

inactividad" (33). Sin embargo, debe ín6exixze que también en toa altttculot --

deáchitoá y en loa que el legiAtadon u.se taz lorucione6 notílienci6n de ta de-

manda, ze eata neAiniendo a/ emplazamiento. 

Se deáphende iguatmenU que en eátim, attícueoa, el telliatadoh --

phocuh6 conducíme ron eápehada pneeaucíni y líj4 una ínlínidad de hequiáitoá- 

(331.- Eduando Pateaheá,- Diecíonahio de Deheeho Noceáat Civil.- Plin. 334. 
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que debe de Llenan el acto procesal del emptazamiento a juicio 

Dicha pnecaución did oalgen a que el legislador dejara peh-

lectamente estabtecida /a iSonma de llevan a cabo un emplazamiento legal., que - 

silto se obtendrá cuando et Litigante que promueve /a demanda ptocune que et no 

tigicadon dé cumplimiento a loa hequizitos que se obtienen en tos pheeeptas an 

tenionmente citadoa: 

Además, pana et cazo de que Se ígnohe et domicilio del de -

mandado, así como et Lugar donde trabaje, /a pnopía Ley suple esa posibilidad-

disponiendo en et aatículo 122, ghacción II, que el emplazamiento se hará poh-

edictoz, cuestión que ya no es de comentarse, pues gue tnatnda con anteaíoxi -

dad y a/ estudian el pnimeh supuesto de procedencia del juicio de nulidad deno 

minado apelación exthaohdinahia. 

Es ta/ /a impon-Lancia que tiene el acto procesal consisten-

te en et emptn7amiento, que la ley °tonga a todo aquel que haya sil pacte pa-

siva en un emplazamiento viciado de nulidad, «yemas tSiguhaa de canActen pho-

cual pana que ataquen et emplazamiento ilegal. 

Esas «9~ phocesatez gundamentatmente son tnez y phoce -

den según et estado que guarda el juicio. 

A).- Antes de ta sentencia, y en t'in de íncidente de nuti -

dad, podrá atacahae et emptazamiento ilegal. (Ant. de phevin y uspeetal phonun.  

ciamiento). 
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E).- Pon vía de agnavío a/ apelan de' ta sentenela deg.lníti-

va, sí no se ha convalidado esa nulidad. 

C).- Fina/mente, e/ emplazamiento ,ilegal podrá ser atacado-

medirotte /a apelación exttaotdína/aa, eumptiendo taz exigencía6 estabteeídaz -

pon el Código de Ptocedimientos Cívítes. 

De lo antehiot es donde se han dupnendido laa encontitadas-

opinionez a que hacía mención con anteximidad y en el pPancípíp de este esta-

día det tuteen supuesto de plocedencía de la apelacíGn extitaondínaxia. Es de - 

eit, egectívamente et tegístadot pretende pon tdos 106 medica gatantizat el - 

est/acto camptimiento de loa nequiki.toa estab/ecídos pata el emptazamienta, ya 

que ez éste un gacton gundamentat que ha de tomahse en cuenta. cuando e/ juzga-

dor emita su gatto, ya que de ese emplazamiento dependerán taz de6enza4 que de 

sus derechos haga o deje de hacen el emptazado. 

Pon oln.a pante, y -también conAobonando las considetacíones-

iníciates de este estudio del teAcer supuesto, un Litigante de mata 6e, tiene-

/a pimibilidad de hacen valen ta naidad dei emplazamiento ítegat. (Ayunte ct -

juicio o bien, al So/canse éste, en vía de agnavío, at apelan, /a sentene.0 de-

6.út¿t¿va; eín embargo en glan cantidad de asuntos se teseAvan utas po,síbílída 

des, utitizando fa apelación extlaoAdivatia, pues al liA y a/ cabo ésta dula-

"tala fa nulidad de todo ef ptocedimiento, Logra do a6( obtener que se tn.amite-

de nueva cuenta todo e/ juicio. 

Cuarto Supuesto de. Plocedeucía.- Anttcato 717. tierra admisi- 
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bte /a applanitín  extutonclinahia dentro de Los 3 meses que ziguen at día de /a-

noti6icación de La zentencía. 

IV.- Cuando et juicio se hubiene seguido ante juez incompe-

tente no siendo phonnogabte /a junisdicción. 

Saeta a La vízta et ehnoh en que incuhhid et tegiztadon at-

usan .indistintamente Los Unminoz "competencia" y "junizdiccidn", no obttante-

que ambos han zído pen6ectnmente dilenenciados pon La doctrtina como pon La ---

ptIctica judicíat. 

Atí pon ejemplo, Manneza de6ine a ta competencia como "La - 

lacultad de conocen determinados negocios" y a La jun,izdiccidn como "ta potes-

tad de que se hayan revestido loa jueces pana adminiztnaA justicia". (34). 

Guasp, al he6eninze a La competencia, dice que ea una atm:-

bución a un detemanado órgano jwasdiccionat de determinadas pnetencionez con 

phegenencia a tos demás 6nganos de La jurisdicción y pon extenziln, La regla - 

o conjunto de reglas que deciden sobre dicha athibución y pon juniadiccidn, en 

tiende /a 6uncidn púbUca de exdmen y acttuici6n de pretensiones o et especiat-

denecho y deben que en et catado neside de adminiatnan juzticia (35). 

Pallares pon su pante, detline a ta competencia como "La pan 

ci6n de jutadícción que se attibuye a foz tAibunaCes que pertenecen a/ intsmo-

anden junisdiccienae", y a ta jurisdicción como "ye poden del. Estado de decih- 

o declaran cl de/techo", y agrega que ambos tInminos se disUnguen como ta pan.-

te se distague del todo (36). 

(34).- Obna citada, Pág. 162. 501. 
1351.- Diccionario de Derecho Noceaal CiULl , Auton. citado, Pág. 507. 
(36).- Diccionario de Wheciu!Plocezat. Eduardo Pallares, Pág. 120 y 410 
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Comide/Lo impontante /a negenencía antenion, ya que como --

dice el Maestro Eccema Bautista (37), la 6atta de competencia produce egectos 

distintos a /a 6a/ta de junisdicción, ya que en et primen de las casos, negi-

Id e/ pnincipio que ordena que lo actuado ante juez incompetente es nulo y, en 

cambio, ,tratándose de la 6alta de junisdiccidn, estamos en presencia de una --

vendadena inexiótencia. 

At respecto, /a Corte ha nesueeto: "Frecuentemente se con - 

gunden tos conceptos de junZsdicci6n y competencice, peno debe entendense que-

/a junisdicción, es /a potestad de que se han neveátido /oh jueces pana admi - 

niztnan justicia, ya pon /a naturaleza de loa casos, o bien, pon /a neeacidn -

de /as pensonas; la juniadiccián es é/ género y ta competencia, /a especie. 

Un juez puede ,tener junisdicción y no competencia, peno no-

es ciento /a necipnoca, pana que tenga competencia, se nequiene que el conoci-

miento deipee¿to /e esté atnibuido pon La Ley. 

La junadiccidn y ta competencia emanan de la Ley, más ta -

competencia. algunaz veces también se deriva de la voluntad de /as pantes, lo -

que no sucede con ta jun-Udicción. (Tomo XIV, pág. 588, Avales del Sun.- Tomo-

XXV, pág. 1684 de/ Semanario Judicia/ de ea Fedenacidn". 

Ahora bien, tratándose de este supuesto de procedencia de - 

LA apeLacA6n extnaonctínan.ia, que se Onda en la Oneción IV det aAtfeuto 717,-

eh necesanio hacct notan, como lo ploviene et anticulo 144, que. fa competencia 

(371.- El Proceso Civil en México, Pág. 557, José Beconna Bautista. 
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de toa Thíbuna/ez, ze detehmínand pon /a materia, /a ewantía, et grado y et --

teichitonio, y demaz que como Lo eztatece et antícuto 149, phímena pakte, que-

/a única phohnogabte ea /sta última, ziemphe y cuando ze den toa exthemoz de -

toa axtfPu1oz 151, 152 y 153 y que 1n/eximente ze nelíehen a /a manileztación-

de votuntad, ya en &Ama expneza o tacita, que hagan taz pahtez de zometehze a 

juez diztinto de/ competente. 

Con Lo anteicíon, podemoe a6.v►man. que 4L /a 6hacción 7U det-

axtícato 717 dice que /a apelación exthaondínvda ez admaíbte cuando et juí - 

cto ze hubiene zeguido ante juez incompetente, no ziendo phohnogabte /a juAiz-

dicción, zignMica, haciendo cazo omito a/ enhoh ya comentado en que íncuAní6-

et tegíztadon a/ con6undih toa téitinínot "juxízdiceídn" y "competencia", que --

pnocede La admí.síón de/ hecuAzo zí ze trata de un C440 de íncompetencía. 

A).- En cuanto a La matenía, cuando thatándote pon ejempLo-

de juicio civil, haya conocido un juez pena/. 

E).- En netación con /a cuantía, al ante un Juez de Lo C. - 

vil ze conoció un azuntn de cuantía menor de 5 mí/ pezoz. 

C).- En cuanto a/ .ten/ torio, cuando 42 ¿ijó como tugan pana 

et cumpUnLento de una obligación La Ciudad de Totuca y ze demanda en M/xico. 

DI.- 5/ pon Lo que kezpecta a La competencia pon razón de --

grado, de muy dillcit nea/ízac.i6n práctica, cuando en una de tan Satm del L'a 

banal de Juzticía .se admitívLa una demanda de competencia de un Juez de Ni:me- 



66 

ha Inistancia, 

4.- SU TRAMITE ANTE EL SUPERIOR. 

Recíbído4 loe auto4 pon la Sala que cothe4ponda, é4la debe-

rá phoceden a hacen La catilicací6n de grado, admitiendo o de4echando la deman 

da ya que la phopia Ley /e otorga 6acu/tade4 como e l 4C thataha de un Juez de-

Pnimeha In4tenc£a: 

En caso de enconthah motivo mani6ie6tamente ín6undado pana-

admitiA /a demanda de nulidad, pnev.a dectahac,Wn debehd devolver toa auto4 al 

int¡ehion, paha /a continuacién del ptocedímíento, 

Debemo4 conaídetan que aí e/ cácnito mediante el cual ee in 

tehpuo et teclimo no Llena toa hequiaittns que debe contener una demanda, en -

Loe tInininoa del axticulo 255 del C6dígó de Phocedimientoá Civíleds, el Supe — 

'clon debe deáechania, ain pe:quicio de que et heeunhente pueda cohAegihta en - 

tiempo. 

Pon economía plocezat, debehd 6aeuLtah.se pana heatizah eáta 

actividad at inlehioh, 6in embargo, et Thibunat Supenínt ha ne.suetto que esas-

apheciacionu cohAuponden a Ca Sala de dicho Thibunat y no a/ Juez de PhimAn 

Inetancia. 

No debemo6 otvidah que desde et momento en que et inlehioh-

nemite los autos a Ca Sala, se produce e/ plíneitmX eáeeto de ehte necunso de-

apdaciGn extnaondinania, que es oeci.samente ta su,spensión dei pnovedento, 

sin que se exija otea e/ase de nequisítos pana que opere dicha supensi6n. Es- 
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ta cacunstancia ez /o que ha dado lugar a .fas c./a-ticas de divenzoe auto/tez en 

el sentido de que este tecunzo en gnan cantidad de CAA06, 6610 ee utitiza pana 

el eáecto de entonpecen. el cuneo nonmal del pnocedimiento. 

Pon. lo demde, e/ texto del Wrif ido  quedó ídéntíco a/ ante-

nion y ee .importante señalan que aún con la nelonma ¿e sigue penmitiendo a loe 

jueces admitin e.£ recurso cuando /a sentencia haya elido declanada ejecutonia -

da, el necukeo abre una nueva inztancia y áacitita Loe pxocedimientoe maticio-

soe de /De lítígantee teme/tan-loe. 

Mona bien, admitida /a demanda pon e/ Supeniot, este oind 

a taz pantez con loe misma tnámítee del juirío (manatí° y pon uta /tazón, e/ 

Supution tiene lae mismaz 6aeultades pana tnamítanto y nesolvenlo como eí ¿e - 

titatana de un Juez de P' mena Inetancia y azifflizmo, las pantez tendnán todos -

loe detechoe, canee y obtigacionez inhenentes a loe juícíoe ondínaníoe. 

5.-SENTENCIA. 

La sentencia que nezueive la apetacAlán ~ondina/tia, como 

toda nezotución debe de analizan que ee haya cumplido ,todos y cada uno de loe-

tndmitez ptocesa/ez inhenentez a loe juicíoe onrUnanioe, a4L como estudian y - 

va/onizal toda., las pruebas oltecÁdae en loa ténmínoe del C6dígo de Pnocedi --

m¿entos Civíles. 

6.- NATURALEZA DE LA SENTENCIA. 

Pana loe eáectoe dee juicio de amparo ez .importante dejan -

asentada la naturaleza junldica de fa neeolución de la apelación extmaondina 
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Podicitunoz aliAmax que si a /a ape/ación ext./Lao/IA.~4 /a -

ley Le ha heeehvado un pnocedimiento ohdinahio, aatónomo e independiente, a /a 

sentencia que nesuelve un phocedimieato de este .Upo debe atAibu.asele el ca - 

Adeten de deginitiva; ein embahgo, no debemos olvidan que esa sentencia no se-

ocupa de la conthovehsia planteada pon /as pantes, o sea, dei Sondo de/ Liti-

gio. sino que Chata de nesotven una cuestión incidental como es /a nutídad de-

actuaciones en loe casos estudiados, y pon esa haz6n, no puede coneídehahse de 

ginitiva la sentencia que se dicte. 

E/ articulo 120 del Código de Pkocedimientos Civiles esta -

()ecce que sólo phocedend e/ xecuAzo de heeponsabilidad en contAa de /a senten-

cia que resuelve /a apelación extAaondinahia. 

De lo anteniohmente expuesto, podemos cone-111in que no hien-

do deginitiva /a sentencia en la apelación extAaohdinanía, el ampahn que se in 

teAponga en su concha cae dentro de /o estatuido poh el ~do 114 gnacción-

IV de /a Ley de Ampaho y, pon Lo tanto, su intenposición debeAd haceAse ante -

un Juez de DistAito. 

Los egectos de /a seatencin.- At estudian la natuAa/eza ju-

tídica de la apelación extAaondinahia, quedó asentado que no obstante que &I -

Ley /e da el canácteh de necuAso, su ejeuicio no peA)sisue loe gines de todo - 

heculeo, o sea, La modi6icaei6n, con“Amación o nevocación de una lesoluc.ión o 

ptoveído, sino que va mds atta de estos 6ínes, peAsiguiendo ea nulidad de todo 

plocedim¿ente. AL c,lecte,basta con mbseYwaA ef segundo p(Ivtalo def ailUcuto 

118 del Migo Ploccsal que a La techa dice: "Veetanada fa nulidad, se devotve 

Adn tos autos al inAuliol, pala que se reponga et plocediiníento en su raen". 
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En este supuesto de ptocedeneía de /a apetacidn exthaohdina 

/tía, y a/ ondenanse la neposición del pnocedimiento, tágicamente se deja sin - 

e6ecto la sentencia de6initiva dictada en el mismo, aún con /a cincunstancia -

de que hubiene causado ejecutonia. 

Intenptetando a contuutiD sensu e/ pditAa6o tnanscnito y ---

apticando /as neglas genenalez del C6digo de Pnocedimíento Civítes, cabe mani 

6estan que en cazo de impnocedeneUz de /a apetacíAn extiuxondínania, se volee - 

hAn /os autos a/ juez del conocimiento, pana /a contínuaciAn del pnocedimien - 

to, nespetándoze en su caso, /a autonídad de cosa juzgada de /a sentencia deli 

nitiva. 

7.- LA APELACION EXTRAORDINARIA EN LA JUSTICIA DE PAZ. 

E/ C6digo de Phocedimientos Civíteó pana el Distntto Vede - 

nal, dispone en el aktículo 719 lo siguiente: 

"Este mísmo necunso se da de taz sentencias pronunciadas --

pon tos Jueces de Paz y senil tnibunat de apelación el Juez de Ptinleita Instan - 

cia que connesponda, o aiendo vanios, el que e.Uja el necuhnente y en su síten 

e¿o el de número ínleulohn. 

Tratándose de ta procedencia de este necutáo en /a Justicia 

de Paz, 4V ha dacwtido en cuanto que el antfeweo antes mencíonado, que lo he-

gtamenla y kequta, está en abierta conttadicei(In pot tos atttcutos 23 u 40 del 

Wolo eApeciat de Pa Juaticia de Paz. 
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En eéecto, et anttcato 23 dispone: "Contra /ad netotucionet 

pnonunciadaz pon /as Jueces de Paz, no te dará md.6 recomo que el de netponza-

bitidad". 

Pon tu pan te, e/ anticuto 40 ordena: "En /as negocias de /a 

competencia de /as Juzgadas de Paz, únicamente ,se apticandn lae díoothícionee-

de este Código y de /a Ley de Ohganización de Thibunatet, en lo que éuene in - 

didspenzabte, pata comptementax /as disposiciones de este título y que no .se --

opongan dinerta n.i indíneetamente a éstas" . 

Muchos autohee, en che/imane-Va a estas pneceptas, alihman -

que t.L el tttuLo especial que te analiza etilo admite e/ recurso de nesponzabi-

tidad con lo que te exrPoye tdcilumente /a apelación extnaondinania, y que co-

mo dice Rubín Bungueflo (38), thatándase dicho tttoPo  de una Ley especia/ que -

debe pnevatecen sobre lo general, a/ admitin La apelación extnaondinania en /a 

lutticía de Paz, .se viola énagantemente el principio que supedita La Ley gene-

ral a /a etpeciat. 

Con este &untado, agrega es autor mencionado, .se pnesenta 

La necesidad de 4Uph-bah de /a Justicia de Paz runiquielt medio impugnativo que 

no tea e/ resano de nupontabitidad, ya que de admita otho, como poi', ejemplo 

la apetaeLón extAnohdinania, te acepta una invasión del Código de Pnocedimien-

tot Civitet en éunciÓn a lo establecido pon et articulo 40 antemionmente mana 

chito, y que ordena que tnatándoee de Jwsticia de Paz, dicho ahtleuto tóto te-

aptianA cuando ¡C uete índUpeneabte comp/ementan taz diÁpoeicionee del Título- 

(3g).- Loe Incídente4 en Matehia Civi/.- Bazar tes Cendón, Pág. 313. 
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Eapecial, peno aiempne y cuando no aun contnaniaz. 

Pon su pante, la Suprema Conte de Justicia de La Nac.Wn ha- 

expnehado: 

"Aunque eL ahtícuto 23 del Muta Especia/ de La Juztícía -

de Paz, eatabeece que contna Las nezo/ueionez pnonunciadae pon Loa Juecez de -

Pez, no ae admitiAd más xecunzo que eL de neaponaabitidad, eL anticao 719 del 

C6digo de Pnocedimientoa Civiiez pneviene que eL necunzo de apelación extnann-

dina/tia debe admítiicee también nezpecto de /az sentencias pronunciadas pon Loa 

Jueces de Paz y, pon tanto, debe ezUmanae que dicho necunzo ea pnocedente en-

/ea juicios de La competencia de ta/es jueces". (Tomo LXXIV, pág. 2737 Semana-

V.o ludirini  de La FedenaPión). 

En apego a La antenint ejecutonia, debemoe antes que nada,-

nceonocen que La thamitaeídn ante /ah Thibunalea de Las cueztionez de eacaaa -

cuanta, aiempne ae ha canactenizado pon ¿u sencillez y que matándose de las 

diapooicionez contenidas en eL Títato Especat a La Jaztícia de Paz vigente, -

<son baztantea acentadaa y, como dice Ralaet de Puta, así debemos reconocerla -

pana 4CA justos. 139). 

Igualmente, es neceaanio apuntan /a neceaidad de que en La-

juatí.cia de paz le plezeAvan toa poatuladoe que exígen hapídez y Ituidez a tot, 

pnyeedimiento6 ante dieho.s jueces. 

Personalmente, con.s.ideAv que fa negulaci6n ae,tude 1'L Títu-

lo Especlat de ea Justicia de Paz alcanza Loe po/fuladoa mencionad" rue4 co- 

1391.- Venecho Phoeceal Mexicano.- Ragace de. Pina 
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mo puede veme en et (Intim/o 38 de dicho Mato, se estafa/ene que /os momo - 

cienes de nulidad de actuaciones pon. lícita o defecto de citación o notilica --

ción, deberán ser desechadas de plano, pon lo que a/ pxohibiA /a xecianacidn -

de la nufirfad pon. /os motivos mencionados, apandando así /a posibilidad de en-

toxpecet e/ juicio, se justitSica /6gica y juAidicomente ta neheAva que hace La 

Ley a los litigantes de una institución, que en et caso concreto es /a apela - 

ción extAaondinaAia, pana hacenla valen después de dictada /a sentencia, y ain 

peAtuAbax ni et pucedimiento ni /a actividad deL juzgadon.. 

Asimismo, no debemos olvidan que /a ape/aailn extnaondina -

tia tiene como linatidad /a de RepaAaA vicios y degectos capitales pAocesates-

y 6undamentatmente, la observancia de /a gaAantia de audiPncia, que también de 

ben preservarse en /os juirins de menon. cuantía. 

Pot otAa parte, Hazaate CeAddn (40) a6iAma que no existe la 

oposici6n a que se keliene Rubio Bungueño, y que anotamos con antexionidad ya-

que /a Aegta especia/ deroga a /a general y que et (int-leal° 719 contiene una - 

negla general que debe ser observada pon, mandamiento del legisladon. pana 4en - 

apticada en T.Ltulo Especia/ de /a Justicia de Paz, agregando dicho auto& que -

tos Ptibunates se han inclinado por esta solución. 

En cuanto a/ conoe¿miento del juicio a que se derive de /a-

intenposíción de la apelación extAaondinania en £a JuAticia de Paz, el ptopío-

ant(cuCo 119 establece una competencia luncionat en lavan. de tos jueces de plí 

mc,la instancia pana nesolvm dichas apetaciones. Un este caso la competencia - 

de los jueces de primera instancia, no es la que. den va de la ley pon una ads-

cnipción permanente, sino que e£ recurrente puede efegin tibnemente at juez -- 

(40).- gazalte CeAddn.- Los Incidentes en Matutia Civil, Pila. 313. 



73 

que conozca de esa apelación contha La sentencia de un Juez de Paz. 

8.- DEBE AGOTARSE LA APELACION EXTRAORDINARIA ANTES DEL AM- 

PARO. 

Evidentemente que a/ ahondan et estudio de esta cuestión, -

estamos .tratando uno de. /04 puntos básicos dentro del utddío compaAativo de -

La apelación extitaonclinan-in y et juici.0 de ganantias. 

En eZecto, como ya Zo hemos expresado con aptenirnacul, este 

trabajo tiene como ginalidad áundamentat /a comparación entre esas dos ín4titu 

ciones, ya que según hemos uíóto, guardan entne 4t una gran semejanza, pues co 

mo ha quedado dicho, todoa y cada uno de /04 caeos de pnocedencia del necunso-

de apelación extAzzon.dinania pueden ser matufia de un juicio de gaAnntía4, debí 

do a que 104 cuatros supuestos de /egítimati6n de la mencionada apelacan ex - 

tnaondinatia, tienolintima netaci6n con /a ganantta de audiencia consagrada en 

el segundo "hago del anticuto 14 Constitucional, que establece: "Nadie puede 

ser pnivado de La vida, de La libentad o de OU4 propiedades, po¿ezionez o dehe 

choá, sino mediante ju'rín seguido ante /os Tnibuna/e4 pteviamente establecí - 

doe, en el que se cump/an /as lonmaLidades esenciales det pnocedUmanto y con-

&Pune a /as leyes expedidas con antexionidad al hecho", y lotma.Udadu caen 

del pkocedimiento son: Un emplazamiento neatizado como La Ley pnocesal-

Co plev¿ene, una nepluentacílin conlohme a *mello y un placebo ante juez com-

petente, que son precisamente. /os supuestos de oocedencia de fa apefación ex-

tlaondinati.a. 
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Ahora bien, cuando en este nimio tnabajo estudiamo4 ta nata. 

&ateza junídica de/ juicio de amparo, vimos que éste 4e inAonma de van-los pitin 

ciploa, cuyo contenido también analizamos. 

Ente dichos pkincipioa que norman ta pkocedencia de ta ac-

ción constitucional, analizamos el. "de delinítividad", en tékmíno4 geneha — 

/eh implica  la obligación del agnaviado conziatente en agotan., p&eviamente a -

ta interposición del juicio de gahontías., toa itectetzos ondina/tics que tiendan-

a &evocan o modilicax toa actea que lesionan los inteheach de las paktez en un 

juicio. 

Dijimos que dicho pnincipío he eztabtece tanto en el witícu 

lo 107, placción 117, incízo "A" de la ConatUuei.6n, como en e/ wttícuto 73, - 

6nacción XIII de ta Ley de Amparo. 

No obstante que /a apelación exthao&dinahla es un /teca!~ - 

exthaohdinatin, que lógicamente 4a/e de la eta4i6icaci6n de toa ondinakiph a -

que hacen mención tanto los mecepto4 mencíonado4 como el ptincipio de de6ini-

tívídad, ha sido materia de conthovemia y de tésia y ejecuton.a. conthanias, -

a lo &elativo a saben si, ea netezahío agotan la apelación exthaondinahia antea 

de inician el juicti.o de gaAantas. 

Al respecto, existen ¿undamentotmente dos opímiones: 

1.- Si debe agotivise ¿o epetación vittutotdinanla antes de - 

inician el juicio de ampano. 

Esta téaiz se basa en que pana loe electos dee ampaho, la - 

apeiación exthaondinwtía debe considchwtze como un &cenit-so ondina&io, que at - 
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igual que tos demás, queda ínctuido dentro de tos que hace mención /a placció►t 

III, .inciso "A" det cyttículo 107 Constitucíonat y su helatívo que /a ley de Am 

pana ya ha señalado. 

Las hazonamlemtoo.que se hacen pata zosteneh esta 

son foz siguientes: 

A).- EL atticuto 117 que hegula /a apetaciÓn extAaoxdína --

nin, en su píntalo .inicial, establece: "Será admísíbte a la apelación...", de-

la que debe desptendeAse que no obstante et catillcatívo de extkaondinatio im-

puesto poh et legisladok común, así como zu especial hegulación, /a apetación-

exthaomiinatia. cague compattlendo fas ginalidadez que et tecuáso de apetacan-

otcLinahíA, y que son la nevocacidn, modíli.caciffn y conAíPunacíón de una kezotu-

ción judicial., pon lo que debe dance a ambas e/ mismo catdcteh de tecuhsos ox-

dinanios. 

Este angumento, consideno que no es conveniente, pues et he 

CUA.60 de apelación extnaondinaAia no 1610 petelgue ta Aevocación o modifica --

ciln de una nesoluci6n, sino que va más atta y busca la nulidad total de/ pho-

cedimiento vicado, deatito del ruaP  lógícamente se ataca a /a sentenciia y, en-

su cazo /a nulflíca. 

En electo, eC attícuto 718 del Código de Pnocedimientos Ci-

viCeel, en su pifilitalo linal, Wabtece: Dec/atada la nulidad, se voeveldn Pos -

autos al iniSenion pana que ,se nepouga el wiveedinlíento en su irán". 

61.- Tamban la Suprema Con.l.e ha resuello que "afín fa ein - 
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cunztancia de que el' tegiztadox coman /e haya dado pnecízamente et catI6icati-

vo de extAaondínanía, no puede alihmanze que hebaze loa /imítez que conhezpon-

den a ta zobehania dee phopin legiatadox coman, y menos aún que pon mdz que --

dentho de su propio hégímen et necunzo deba conzidehame como extnao4dínaxio,-

pueda tener et mismo zignMicado dentho de /a zapen eztnuctuha de /a Fedeha --

cidn", zíno que pon eC cont./unjo, zígue dentho de /a ezgeha coman que /e dió - 

okígen. (Tomo LIX, pág. 92). 

Pon et hecho de que et tegiztadoh común eátabtezca divehzoz 

medios de impugnación, aún con et canácteh de extnaandinamloa, de ninguna mane 

ha está invadiendo ezgenaz que no /e cohhezponda y mucho menos, hegulando 6ígu 

haz que atenten en contra de Instituciones det pacto 6edehal, zíno pon el con-

tnahío, y matándose en concreto de /a apetación extnaondinanía, et tegiztadon 

común, está precisamente PROCURANDO la obaeAvanc.la y phezenvacidn dude tu pito 

pía ezéena común, de taz Institucionez Conztil-ncionatez como lo son et ahtícu-

/o 14 Conztitucionat, ya a/ hegutar et hecivizo de /a apelación extnaondímatia, 

pkocuna /a estricta obzehvancía de ta gahanttá de audiencia que consagra dicho 

precepto. 

Electivamente, 	tegíztadon coman conáideh6 que no hay na- 

da tan importante pana plezehvah /a garantía de audíencia, que In competencia-

det juez, et emplazamiento at. demandado y ta hepnezentacidn de menoheá o inca-

pacitados, nazán pon La que c.stabeee,i6 fa apeta(Wn extAaondínamia pana atacan 

tos procedimientos que víoten ta muttícitada aamatta. 

Ahora bien, et hecho de que se te haya dado et eafílicativo 

de ex.taaon.dinaitia at lecutso, no quiere deeíA, que se ptetenda invadin ta sobe 

nanía ledeitat, sino porque en kaz6n de. La upecíal neautacíón y ea timuativa- 
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phocedencia deL xecumo, dentro del orden comán bi hevlAta en/Lacte/Lee de ex --

tftaondinaztio, puto no pon eee hecho debe atA/buínze a /a tegíztación ctimán, Zi 

nes que nunca peAsiguíó y sí, pm eL contrario, debe /itteAphetanee eu ezpattu 

tendíente a pleeenvat el anden Conetitucionat dude runlquien es6e/ta, en todo-

caso, eL eipton cone/ate en estabteceh zu hegatocián. 

EJECUTORIAS RELACIONADAS.- "La apelaetbn extimondinaiúa, pa 

ha /ce e6ectoe de/ amputo, conetítuge, un hecuheo Ondínaído". (Tomo LXXTV, ---

pág. 3536). 

E/ C6digo de Phocedímíentoe Cívítee de/ DistAíto FedoLat, - 

estabtece en ta 61acci6n III de/ ah-t./cuto 717, un hecultho ohclistah.íz destínado-

a eepantax /a vintacián que cone/Ate en La ISatta del emptazamíento, u aunque ze 

ha Llamado apetaclán extA.aondenanía, pana toa e6ectoe del amparo ee un hecuheo 

del orden común. (Tomo XLII, pág. 3427). 

2.- No debe agota/Lee 	apela&6n extAnonátnivaa antes de - 

.Inician. eL juicio de ampaho. 

Es gcít advettin ta debt/idad de Los nazonamíentos de ta - 

tlsís comentada con antudonídad y todavía MI, nueetto más atto Tkaunat, ha-

emitido tesotucíonee en eL eentido contha/Lio a las antes comentadas, según pus 

de vetee en /a eíguiente ejecutoria: 

"No tiene pwlque tomatse en euva-ta pana juzgarse de la plo-

eedeneia e imptocedencia de una demanda de amparo, fa posíbíRidad en que pudie 

ta estal ef ayiaviado de haeeA. vaten el recurso de apetaean exlhanhdÁnam.ia, a 

que se teliete ce aAtleuto 717 dee Código de Pnocedímíentvs Cívíevz, toda vez- 
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que dicho hecunao como exthaohdinanin no puede eatimahae comprendido en toa --

preceptos det antícuto 73, átacción XIII de La Ley de Amparo; que ed/n ae he - 

áiene, a heconsos o medioa de delenaa ohdinahios". (Tomo LVI pág. 513). 

Adviehtaze que en /a ejecutohia antes deachita, nuestro más 

alto T'aluna. ze basa uthictamente en et texto del anttcan he/ativo de ta Ley 

de Amparo. También debe conaidehanae que exiatiendo un ciatenio amblnuo, no po 

demos guiahnoa poh /n4 ejecutorias emitidas, sino hasta en tanto estas no 6oh-

men junio/aliene-in, que venga a neso/ven e/ phoblema en cueatión. 

En consecuencia, debemos guiannoa pon, et texto de las leyes 

que a/ nespecto hegu/en tanto a /a apelación exthaohdinatia, como al juicio de 

amparo. 

Ahora bien, a Gin de dejar peháectamente apuntado nueatho - 

ct¿tenio a/ heapecto, y con e/ antecedente de que inctuaive en la Suprema Cok-

te de Juaticía no exiate un chiten-in uniáicado al hespecto, ea neceSahio hacen 

et and/íziA de cada uno de toa cuatro supuestos de procedencia en ta apelación 

exthaohdinania, a áin de ven en cuates es necesario agotan dicho hecunao, pa -

ha intentan pon medro del juicio de gahantia4 ta invatidacidn de los vícíos --

pu/cesa/ea que tesionen a una de Ida paxtes en un pnocedimiento. 

Rtimel supuesto.- Antícuto 117.- Será admisible ta apela --

cidn extnaoldinatia dentlo de tos tren meza. siguientes a/ día de la notilica-

cidn de ta sentencin: 
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Cuando se hubiere notilicado e/ emp/azamiento a.l neo pon --

edictos, y e/ juicio se hubiere seguido en rebeldía. 

Este supuesto de pnocedencia de ta apelaci6n extnaotdinania 

puede consideAanse que tiene como linaiidad lundamenta/ la observancia de La - 

ganamtía de audiencia, pon /o que es evidente que a/ emplazado pon edictos, y-

a quien se /e siguió el juicio en nebeidia, quedó en completo estado de inde - 

15ensión, aún habiendo sido legalmente emplazado y sin vicios el juicio nespec-

timo, no debe agotan e/ necutso de apelación extlaondimaAia, antes de inician.-

el juicio de gaAantias. 

Es decía, /a apelación extAamdinani,a °tonga a/ emplazado -

pon edictos y que se constituyó en nebeedla en un juicio, la oportunidad de im 

pugnan /a sentencia pon medio de un necunso de caxdeten extnaohdinanio, a 6in-

de que no quede en completo estado de inde6ensión, pon lo que si dicho demanda 

do maniliesta que pon desconocimiento de ta acción que se intentó en su contra 

no hizo va/en los recursos ondinanios, /ógicamente tampoco hizo valeA /a apela 

ción extnaotdinaAia, pon lo que sena absurdo se te exigiera baben interpuesto 

el recurso de apelación extnaondincutia. antes de inician e/ juicio de ganan --

, 

Segundo supuesto.- Cuando no estuvinem kepnesentados tea& 

tímamente eZ actor o et demandado, o siendo incapaces, tas ditigene.ías se hu - 

biciien entendido con catos.  
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Este zupuezto lo vamoe a analizan, eepahando rada una de --

/az -t./tez dívenzaz hípdteeíe que ee encieiutan en et nimio y que zon: 

1.- Tutando¿e del actora. 

2.- That4ndozle de menohez o íncapacítadoz. 

3.- Tnatdndoee del demandado. 

En 106 do4 phinielt06 casca, o 4ea cuando 4e tAata de actora o 

de menonce e íncapacita- doe, y 4í /az dítigencine te entendienon con Usto4, at-

4uat que en 104 casoá de loe, aupueztoe a►ttenionee, no .se ha oído en juicio a-

eeaz pantez violándo6e la garantía de audiencia, pon lo que aplicando análoga-

mente e/ ezpínítu del legieladoh, debe extendenze /a ea/vedad que ¿e hace a/ - 

pkincípio de deó.i.►út.iv.idod, ya que en et cazo del acto', éste no ee entend del 

juicía en que actuaban ítegaímente en eu nombre y en el cazo de toa menonez e-

íncapacitadoe, pon eza ciAcuastancia, /a Ley supone una violacián a /a ganan -

tía de audiencia, pon lo que también ee da en cste c1150 ta ea/vedad at ptincí 

pío de degin¿Uvidad, eín que haya necezidad de agotan loe hecuh4o4 on.dóta,úoa 

pana .interponen o inician /a accíón Conztitucionat, 

En cambio, cuando 4e trata de fa mata nepkeeentacíón del de 

mandado, Ute debe agotan todos foz necunaos ondinakies, ya que no podkd hacen 

valen eete begundo zupue4to del anUcato 717, pue habiendo sido llamado lega/ 

mente a juicio, pudo ínteitponen tos necunsoe ondinanios que te dd fa Ley, in - 

ctueive tos extlaondínanío4, ante de ínicia‘ ef juicio de q4nant.íns. 
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Tensen supuesto.- Cuando eL demandado no &Lene emptazado 

con6conme a /a Ley. 

En este zupuezto no existe pxobtema pana a6inman que eL que 

joco en un juicio de ganantia4 no tiene necesidad de agotan. /a apelación ex --

thaondinania, ya que pnecizamente ezte zupuezto, congohma una de /az excepcio-

nes aL pnincipio de delSinitividad que in¿onman ta procedencia del juicio de am 

papo y aunque ézte haga nn6enencia a ta nenehidad de agotan loe necumoa ondi-

nani.os, eL ezpínitu del legaladon debe entendenze en eL sentido de otorgan aL 

quejoso en Onma inmedata, /a pnotecci6n ledenat, hin que pana ello he Le exí 

ja eL cumptimiento de detenmtntuíaá ctahez de nequizítoh. 

AL electo, me penmito citan ta higuiente ejecutonia juniz - 

Wutdencial: 

"Cuando eL amparo he pide pnecízamente pon que eL quejoso -

no ha aido oído en juicio, pon latía  de emplazamiento Legal, no es jlundado ho-

bneseet pon. tia naz6n de que existan xecunzoz oAdinanioa que no he hícienon va-

ten, pues pnecizamente et hecho de que el quejosn manilSiezte que no ha »sido oí 

do en juicio, hace patente que no eztaba en pohíbilidad de inteAponen. /oh he - 

CMA404 ondinanioa contra eL 6allo dictado en su contra y de ahL que no pueda - 

tomanhe como babe pana eL hobnezeimiento, eL hecho de que no he haya intenpuez 

to tos necunhoá peAtinenteh". (Apéndice aL Tomo CXVIII, Tha 428, connespon -

diente a ta Tézíz 106, MateAia Genenall. 

Ee decir, /a excepción a/ pnincipío te da cuando eL agravia 

do no he apersonó aL juicio, o sea, estf impotibitidad pana irte ponen algún - 
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/tecuhao o medio de degensa, con et objeto de ímpugnan La ítegatidad da cripta-

zamiento. De lo expuesto podemos. advextin que /os ténmínos que A4en esta ex - 

cepción at pnincípío de delínitividad, así como et crt¿teido que adopte /a Cok-

te, pueden aptícanse tota/mente a/ mimen supuesto de ptocedencía de /a apela-

ción extnaokdínania, pues ambos tienden a la pnoteccídn de /a gahant.a de au - 

diencia. 

Cuanto Supuesto.- Cuando et juícto se hubiere seguída ante-

Juez incompetente, no siendo pnothogable La junísdtccitrn. 

En este supuesto deginitívamente podemos (*Aman que, con - 

et presupuesto de que Caz pante& companecienon a juicio ejerciendo acetona y-

oponiendo excepciones, y teniendo opontuniclad de, oponen todos y cada uno de --

los recursos que la Ley Pnocesat tez concede parta Ampugnan las kezaucionee, - 

incluyendo la apelación extimondlnania, conbiduto que al debe exiínae que se-

hayan .interpuesto los necunboa ohdinaxios antes de íntentan la acción Cunstitu 

cínnal. 



CAPITULO IV. 

EL AMPARO 

Toca en este cap/tu/o analizan, de acuerdo con eL temahio - 

etaboxado pana eL duannollo deL presente trabajo, /a natuhateza jun./dita de - 

esta institución, cuyo estudio hemos abordado y como ya lo manilesté en /a in-

thoducción, consi&tibi dicho análisis en eL seklabuniento y estudio de /as ca - 

&actehísticas y rasgos lundamentates que in6onman La natuhateza del juicio de-

amparo. 

EL presente capitulo, cabe hacenlo notan, es 6undamentat en 

eL estudio que nos proponemos hacer, puesto que nos setvind de base pana pan - 

tih en nuestro intento de emitit opiniones y iSonmuhlh cone/así/mes respecto a-

ta existencia de esta institución juntdica atitizada como medio de impugnación 

y de tutela. 

Desde Don Manuel Chescencio Rejón paha nuestra 

/a mds glohinea de nuestras instituciones denominada "EL JUICIO DE AMPARO", ha 

sido objeto de discusión, ta cue&tión de hesotveh si eL amparo /m'Y/cano el un-

juicio o un recurso. 

No obstante que en ea actualidad ya existe un chitenio mds-

o menos ISitme y unificado, en ct sentido de considemah el amparo mexítano como 

un juicio, a thavls de /a potImica despentada, el han ve,ttido opiniones en con 

tnahip, considenando a ta institución como un hecuhso. 
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Pon, /o anteniox, he considenado pertinente comentah en gox-

ma breve, aigunoz de toa argumentos de que ze vaten toz thatadilta4, pana /le-

gan a /a conciuzión de que eztamoz en presencia de un juicio rifando ze abonda-

et estudio del juicio de ampwto mexicano y no de un hecuhzo. 

"Pon hecuhzo ze entiende, nos dice Ezchi.che, /a acción que-

queda a /a penzona condenada en un juicio, pana acuda a otho Juez o Thibunat-

en zaticitud de que ze enmiende el aghavio que dice habetzete hecho"(41). 

De lo ante►tío& ze deóptende que en sentido esthicto, el he-

cuto zupone /a exiztencía de un juicio, a/ que te ha ;toral& una nesotución o 

puyado y que za intenpozición onigina una segunda o .tercena instancia, y de-

que de zu conocbniento ze encangand u►ut autonídad zupeninn a/ juez que dictó -

ta /Le...solución que ze ha impugnado. 

En nuestna tegiztación local, en et az-WALL° 688 del C6digo 

de Phocedimientoz Civites pana e/ Diztnito Federal, así como en /a Sedenat, en 

e/ anticuto 1338 de/ Código de ComeAcio, ze ptazma ta 6inatidad  que persigue -

el necunzo, y que en concondancia con taz opiniones hel6eidda4, nos. indican que 

pnevia hevizión que de /a hezotución o pnovetdo impugnada t/eve a cabo el Thi-

bunat competente para ello, /a intenposición del hecunzo penzigue que ec con - 

6iune, modi6ique o revoque dicha nezotución o movetdo. 

Haciendo un estudio companativo entre et necuhzo y el ampa-

no el auton Romeo León Orante. (42) nos dice que ente último, o áCA ta inzt¿tu- 

(411.- Diccionanio de Legiztación y Junizpnudencia.- Joaquín Ezcniche, Pda.4419. 
(42).- E/ Jwie.io de Ampano.- Romeo León.- Pág. 26. 
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ci6n Conztítucionat, .tiende a lognait linez que no coínciden con /a con6iAma --

ci6n, nevocación o modíSíe:ación que persigue et necuAzo, agregando que medían-

te el amparo no se revisará en su totatidad el acto conzídenando ínconztitucío 

nat, .sino que zímptemente se /e zometen6 a /a pnueba de /a conztitucionatidad. 

A/ hezpecto, Fix Zamudín, dice que et amparo conzízte en -- 

pxocezo sobre et proceso, en viAtud de un coniticto enthe 	6uncionahio judi-

cía/ que dictó el acto viDlatonio de gahantíaz, y e/ que recibió e/ agtavio. -

(43). 

Podemos concluir que en virtud de la áinalídad nevizona que 

¿e penzígue con et recurso, hezpecto de /a concohdancia entre La nezotución .cm 

pugnada y /a Ley Adjetiva y Suztantiva, se inliute que mediante agua se .tien-

de a nentízan un contnol de tegatidad. 

Pon zu pa.hte et ampano tiene come objetivo lundamentat, 	de 

conztatwt zi et acto necifimado, et acto de autohidad, imptica una víolación a-

atguno de Los cazas ennumeitadoe pon el antícuto 103 de /a Conztitución, y en -

ninguna 6onma se avoca como .tarea pnincipat al eztudio o hezolución de Las pne 

tensiones de /az pahtes, aunque como Lo venemot con pozteitiohidad, La exten 

zi6n que ha zu6nído et amparo da Fugan a que al¿tmemoz que también nezuetve so 

bne /az cuestiones que diuton origen a/ acto nectamado. 

Az/ pue.s, et mnpano, at nepaitan at quejoso /a viotaciln de 

que lue objeto y, pon comecueneta, at ínvatidan et acto vi.olutol,Lo de. gatan -

tías, está neattzande La 6unei6n de contkot de fa eonstítuei:onatidad, que es - 

pnee.¿samente eL lin teteoC6gico de toda ta Legi-staüi6n ondinalia, f('vando ast 

(431.- Et Juicio de Amrano.- Fix Zamudio. Pág.  262. 
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a cabo en boina extAaondinania e/ control de legalidad. 

No obstante lo asentado con antenionídnd, tanto /a. Supnema-

Cante en diversas ejecutonías, como /os autotes, a través de sus cimas han — 

coincidido en ventin sus dudas respecto de sí et amparo contra nelaucionu ju 

dicíales impiien  un juicio o bien, si en realidad se trata de un medio impugna 

Uy° de candcten Federal. 

En nuestra Facultad, tanto en /a cdtedxa como en sus obna4, 

el maestro Bungoa nos enseña que /a thanatación del ampara dinecto o uni-ins - 

tancia/ se asemeja a /a tramitación del recurso de apelación, sin congigulat -

un juicio autónomo y añade que e/ ampara ante /a Suprema Corte o los Tribuna -

les Colegiados de Cincuito, entnala un recurso extnaondínanio cuando /os actos 

de o.wtonidnd consisten en sentencia deginitiva pon. vicias de ilega/idad in ju-

dicando e impnocedendo (44). 

En nuestnas Códigos Políticos se han usado indistintamente-

/06 términos de necunsos, pnoceso en juicio, pana identigican el ampaxo, peno-

en ta actuatidad, xepito, ya hay un cnitetio unílicado pon pante de lob &gis-

bidones y autones al denominarlo juicio. con las salvedades apuntadas. 

1.- CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONTROL DE LEGALIDAD. 

En e/ desannotto del tnabajo, ya hemos esbozado en mas de - 

una ocasión, cual es e/ g•in tefeoedgico de nuesfma Institución ConbtitucLonat: 

E/ conthol de fa const¿tucidn y /a pnoteccidn de.P. gobernado gnente nf poden pa 

(441.- Bungoa.- Obna citada. Pdg. 184. 
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btico. E6ectivamente, son .Coa d04 objetivos lógícoz y jun-U/comente /Jim/pato - 

b/ea que .úttegna► 	teteo/ogía eseneLa/ del juicio de amparo. 

E4 decir, et juicio de amparo .tiene como objetivo unnatu - 

nta. a. eu  esencia, tutela& un ordenamiento de derecho superior, o «A Ca Coutí 

tución, de laz .pcsiblea y/atoe/enea cometídaz pon /aa autonidadez y Cae d./vet-

an hipótezia de ptocedencía eatabtecida en e/ anttruto 103 de /a Ley gundamen 

Antes de ancai7an con mayor phogundidad /az antexlones allít 

mociones, ne6etente4 a/ juicío de amparo como medía de contkot de ta Conatitu-

cíón, cuí como de au procedencia en nueatAo Derecho Conztítucíona/, conzídeAo-

peAtinente telenlAme a determinadas eneztíonez netatívaz a/ (vicien conztítucío-

nal, pon aun pucieamente éste, /a &Lente de donde bota /a inat/tuelón que ae 

estudia. 

2.- PRINCIPIO DE SUPREMACIA CONSTITUCIONAL. 

Ee La Conztítución, nos dice RíO4 Ezpínoza, et conjunto non 

motivo donde ae garantiza a/ ciudadano /a de6enaa de sus derechos índluidua/ez 

y en donde teg/amenta et líncamlento de Coa órganos supremos det Estado. 

"Es pon otha parte, añade et autor, el conjunto de nonmuz -

en et que e/ Pueb/o exista/ iza directa e inmediatamente sus mel4 cana aspira - 

cione,6 tendencias y loama6 de. Gobierno". (45). 

Ln eáecto, pon ta consagkación del aespeto y CUmptintiento - 

de Las nolma6 constitucionales como La mayor de ta6 aculantías det ciudadano, -

se ha conceptuado a fa Constitución como supkema. 

(45).- R(os E8pinoza A.- Amparo y Cesación.- Mía. 54. 
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En /a couagnación de/ hespeto y cumplimiento de /u no/unae 

lundamentatu nadita et pancipio de Supnemacía Coutitucionat y aL que Etungoa 

hace conziótin. en que, no ¿6to es la Conztítacidn et conjunto de norma¿ ¿upe - 

'tan a .toda¿ 	demás, sino que ¿d'he etta no puede exíátih ninguna oda. 

En nuutna Ley Zundamentat, dicho phincipa ze encuentha 

come:yudo en et axticulo 133, en cuya phímeha parte se °tonga et candeteh óu-

phemo a /a constitución. En este pAecepto también ze /e dei ese witticteic a /44-

Leyes dadas pon. et Conyteso y a /u thatadoó intunaeionates que cetebnó e/ --

Phuidente de La Repdhl'ea, condicionado¿ a que no sean contitaitízó a /a Couti 

tución Lo que healihma aún Me, e/ candeten de zuphemacia de la Ley Fundamen - 

tat: 

Pnincipio de Supremacía de/ Poden ludiciat Feduat.- Anti_cu 

Lo 103.- Loó Thibunates de La Federación huolven4 toda contAoveAzia que bubcí 

te: 

I.- Pon Leyes o actoó de /u v4►.ton.idade.s que viote /u ga 

44,1t£44 individua/u. 

II.- Pon. Leyes o acto¿ de La Autonídad Fedehat, que vutne - 

nen o xutninjan La zobenanta de loa Estado¿. 

III.- Pon. Leyes o acto¿ de La¿ Autonidadu de ésto¿, que in 

vadan La eslena de Ea Autonidad Fedutal. 

NuestAa Ley áundamental, en et amUculo tnamemUo, depozi-

ta en el Poden ludiciat Feduat /as lacuLtades de pheóuvación y pnoteccan de 

Ea Con.stitucift5n en La hipótesis deschitaó. 
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Pnecizamente pon zen et Poden Judicial Fedenat et órgano --

contitoladoh. de /a Conztituciffn y.pon /a zupnemacía de que eztá inveztida la --

mizma, ea como ha nacido La temía de la zupnemacía de dicho poden. ElSectíva - 

mente, mediante /a demanda de amparo intenpuezta pon el aytavíado ante /cm T'U 

bunale.5 Fedenatez cuando ze comete una de /az viatacionez mencionadas con ante 

iannÁdad, ez la 6ohma como en nueztno négimen de derechos se /leva a cabo e/ - 

confita de /a Consatueit'mati.dad, teniendo como linalídnd connatunat /a de ne-

panan e/ peAjwicio causado pon /a víplaci6n de /a autonidad. 

3.- SISTEMA DE CONTROL DE LA CONSTITUCION. 

DlveAsaz son Las etazi6icacionez que exizten acerca de /os-

medios de control de la Conátituc£5n. Sin llegan a otean CAi4L6 a/ nezpecto, - 

zi ocasiona contSuzión el hecho de que loa actonez no coinciden en zefiatan cuan 

toa y cuatez son los neletidoz ziztemaz. 

Comiden° que et problema pahte de un azpeeto muy zufíi, co 

mo es el de conZundin ta .tarea de agrupan aquellas 6ohma4 de pnevízi6n de vio-

tacionez de La Conztituci5n, con Loe medios o zíztemaz de auténtico control de 

La Conztitucibn. 

La conluzión aludida pante de la intenpnetación que ce dé a 

Las palabitaa "deiSenza" y "control". (4). 

Ya Tena Ramtnez ha saneado en una de. sus obras que ta pala 

bna contnot no es easUza ni liguna en el diceivnaliv de. fa Academia y dice --

que es una patabla insultituate que connota a ta vez: de6ensa, vigilancia y - 

(46).- Derecho Consti/ticionat 	Fetipe Tena Ramírez, Pdg. 456 novena- 
Edición 1968. 
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en cieAto modo, juAizdicci6n. 

Pon. hu parte, eL mautno Bongos diztingue entre medíoe de - 

pneviAi6n pnotectona de la Coutítución y auténtieoz ziatemaz de conAhot de La 

Con.stitue-ionaehdad. Entre loe pnimen.o4 de 106 46:atador', ze agrupan Loe medica 

juxEdico4 y paítico4 de pnevizián a /a Conetituci.ffn y Loa de nesponaabafdad-

de luncionan.io.s patico4. 

Mediante Utoz no .se hea/íza un auténtico contno/ de fa ---

Conatitución, puee e/ pnimeno .se ejencita ain que La viotaciln a La Conetitu.-

ción ze haya efectuado y eL segundo tiende 4o/amente a iniSnaccionan a/ auto/t.,-

ain trepanan a/ aghaviado o violación. 

Pon esa /tazón, Sungoa nuenva La denominación de siztem de 

ContAot de La Conatitución, a aqué//o4 que tengan como attibutoe Co. ínvaUda - 

ciln de /eyez o acto4 contnanioa a La Ley 6undamenta/. 

Dentho de latos altimot tnadicionatmente ee han señalado -- 

/o4 aiguientea: 

4.- SISTEMA DE CONTROL POR ORGANO POLITICO. 

Ea aquél. mediante eL cuat ee con fía Cc panda de t.7 Cofisti- 

tuci5n bien a alguno de toa tInganos ya exLstente., o bien cuando alguno en 

lonma upectat pana tal lunciU. 

5.- SISUMA VE CONTROL POR ORGANO JURISDICCIONAL. 

Es aqu/t que esta conetttvtdo pon un pnocedimiento que „sc -

)sigue ante eE Tnthunae utabtecido pana tat electo; tiene como linafidad, ya -

de oficio, o a petíciU de ponte Ipen.sona y ólgano.s pattcos), decranwi cuando 
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una Ley o acto son eo►tt'tanioe a /a Constitución. 

Es et juícío de amparo mexicano el ejemplo mas .idónea a ci-

tan_ de►ttho de /os sistemas señalados en segundo lugar y que pon máttiptes nato 

nes han zeAvido de guía a diversas /egis/aciones, ya que en é/ se 'minen tas - 

cuatho cahactehlsticas que beAnla  et maeótho Buitgoa como in6ohmativas de todo-

Utema de control de La constitucionalidad que son: 

I.- La photección conztaucíonal se con6iehea un órgano ju 

diejal  con gacuttades expusas pana impahtinia o se ejerce poh Las autonidades 

judíríaPez, en observancia a La supremacía de ta eey 6undamenta/. 

II.- La petición de La constitucionalidad incumbe a cuas -

quien gobernado que mediante esa Ley o acto de autonídad, &t'acto sensu, sume 

un aghavíD en su es6eha jwtfdÁca. 

111.- La sustanciación se hace en Onma de phocutimiento --

contencioso entre et sujeto agraviado y et 6n.gano de autexídad emishh de/ acto 

violatotío. 

IV.- Las decisiones que en uno y «no cazo, de Las apunta -

das con antetiohidad, emita e/ 6hgano de contAot, sólo tiene e6ecto en lela --

ción con e/ sujeto peticiPnanio en pahticutah, sin extenderse 6uema del caso - 

concneto en relación con et cual se haya Uw,i,tado la cuestión de íncon4taucío 

natidad. 

Sí bien La teleología ohígímt del juicio de amparo 6ue tzde 

necupenah sumahiamente cuatquieAn de tez derechos del hombre consignados en ea 
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Conatiínci6n y atacadoz pon una autonidad rnalquieha o paha eximik/o de La obe 

díencia de una Ley o mandato que hubiere invadido fa ezgeka áedehal u local --

nespectivamente; en zíntesiz, protegen y phezekvan el kégZMen conztitucionat,-

punto áue amptiAda at cowthot indihecto de la legalidad a tkavéz de loe ah — 

lculoe 14 y 16 de /a Conetitución y nealinmado en La Ley lundamenta/ que ac --

tunimente noe /Lige. 

6.- CONTROL DE LEGALIDAD. 

"EL azegunamiento de/ neepeto pm pante de luz autoPtidadee-

a las Leyes ondinakiae, medicutte juicio de amparo, noz dice e/ Dx. Oct.avio Heh 

nandez. se logra indihectamente pon /a aplicación de loe anfícoloe 14 y 16 de-

La Constitución, cuya propia i'mpontancia y trascendencia en /a evolución y ca-

nactekización de/ ampaho, eon ezenciA/e6". (47). 

Ee deeln, eon loe axticuloe 14 y 16 de La Ley áundamentat - 

vigente, los que permiten /a atekpoeición del amparo pon. /a inexacta aplica - 

ción a La Ley, en concokdancia con Lo pnevizto con La placción I de/ aktícu/o-

103 conztituciona/ que a la /etnia dice: Loe Tnibuna/ez de La Fedekación Asma-

veln toda contkovekein que he 'suelte: 1.- Pon Leyes o actos de autokidad que-

viofen /ae Gahantiae Individuales. 

Por Lo que antenionmente hemos expuesto, toca ahorra anali—

zan en 6onma bheve tol akUeulot 14 y 16 de la Con«itución, a áin de observan 

fa áonma que. en nueetho nIgímen de denecho tiene Ingan el eontAol indikecto de 

legalidad. 

(47).- Cuneo de Amraho.- Dh. Octat9:0 fielnández.- Mg. 59. 
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Anticulo 14.- "A ninguna Ley se /e dad electo netnoactivo-

en petjuizio de persona alguna. 

Nadie podnA ser privado de La vída, de La Libertad o de 6l1.4 

ptopiedades, posesiones o denechas,aíno mediante juicio seguido ante tos Thí-

bunale.a ptevíamente establecidos en eL que se campean Las lonmatídades esencia 

Les de/ ptoced¿miento y conlonme a las Leyes expedidas con antexionidnd aL he-

cho. 

En /os juícios del orden eniminal queda ~Libido imponen - 

pot siopte analogía y adn pon mayonía de kaz6n, pena alguna que no esté decne-

tada pon una Ley exactamente apticabte aL detíto de que te tAata. 

En loa juicios de/ anden civil, La sentencía delínitiva de-

beta ser conlonme a La Letra o a /a intenptetaciGn junídica de La Ley I! a ea - 

Satta de /eta, se lundand en tos ptincipioa genekates del Derecho". 

1.- PUtalo segundo det anticuLo 14.- Díce este ~ala que 

nadie puede ser ptivado de La vída, de La Libertad o de sus pnopíedades, pose-

siones o derechos, auno mediante juicio seguido ante tos Taibunates pnevíamen-

te estabtecídos en tos que he cumplan taz lonmatidades ezenriaies de/ ptocedí-

miente y conlotme a las Leyes expedidas con antenionídad at hecho. 

Et Dr. Octavio Hernández denomina esta ganantla como "de la 

inmatexialidad y de ta lonmatidad de las Leyes", y en su explicación al conte-

nido de taz mismas, nos dice que cuando se electaa una de taz pnivaciones e. — 

me. atilde fa Ic:1,en.ida 9atantíJ con apoyo de una fel] (e te no sat¿slace to,5 

clIpal'es 	1na1eniafes quu. ta CoKst¿tue4n 	raka toda ley, se vio -- 
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La /a gananta que eátudiamot. (4g). 

Agrega que cuando se actualiza La ke6eAida hipótehlh, pAoce 

dexl la demanda de amparo como consecuencia de /a cual eL 6ngano que ha de co-

nocen y deeútin ata, a/ enjuician La Ley desde eL punto de vista áohmat, aze-

gunand eL nespecto aL anttculo 72 constitucíonal o sea cuida de que eza Ley no 

pugne ni con /a esencia de Lo que ea una Ley, ní con su Letra y espitUu de /a 

propia Constitución, y que aL hacento desde eL punto de vi6ta mateníat, vigila 

nd que esa Ley haya sido expedida con apego aL procedimiento estatua° pon ta-

Conztitueidn, vetando en consecuencia pot eL respecto a La totatidad de ta /e-

tAa y a/ espín-Un  de La Constitucidn. 

En eL mea de julio deL aje de 1973, y con motivo deL rivlo-

de conáenencias que con eL nombre de /a SEMANA DEL JUICIO VE AMPARO se llevó a 

cabo en nuestra Facultad de Derecho, tocó aL Sk. Lic. Armando astos L. hablan-

pkeci6amente de La gatanta que estudiamos y que en boneta gene/tal se conoce --

con eL nombne de ganantía de audiencia, o del debido pnoceho Legal .o de seguni 

dad jutaica e inclusive como La gananta de wnpásima Legalidad, siendo La --

ptimexa denominación citada La que predomina en nuestro medio. 

Expuao eL maestro astoe acerca deL nacina_ento y evotucidn -

de La ganantía de audiencia, hasta Lograr eL texto que actua/mente se consagra 

en nuestna Ley áundamentat y hecho trato, ahondó eL aspecto de /a FAocedeneia 

deL juicio de amper o, a tica4.5 de £a qalantfa que .se estudia. 

(48).- Curso de Ampitto.- Octavio Helndudez. Pag. 62. 
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Sin intentan hephoducin la con6enencia, consideno impottan-

te hablan acerca det aspecto abohdado poh et macatto Oetos, &elativo a La pote 

mica despentada entre los juristas Ignacio L. Vattanta y Don Emilio Rabosa, --

xespecto de la procedencia dee ah-tecla° 14 constitucional como conthol de lega 

¿¿dad a través dei juicio de amparo. 

Pana et Sh. Lic. Ignacio L. Vattanta, la ganantía de ta --

exacta ap/itación de /a Ley, que entte panentesis se ha considerado una ganan-

tía bastarda, pon no .tener antecedentes en Código Político a/guno, sóto opena- 

nci 	materia pena/ y así /o hizo va/en en /a cuna/ de Pnesidente de ta Supre-

ma Corte de Justicia. 

E/ texto de/ antícuto constitucionat. en ta constitución de-

1857, ella /a siguiente: 

"No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Nadie puede - 

sen juzgado ni sentenciado sino con leyes dadas con a►ie)tion,idad at ►techo y --

exactamente aplicadas pon el rnibunat que ptevíamente haya establecido la ley". 

Expuso et maestro datos, en ta te6enida conócne►taia, que e/ 

ahtículo 14 constitucinnat &te producto de tres anticutos co►tten.idos en 	pro 

yecto que lue presentado at Congteao Constituyente de 1856-1857, siendo dichos 

attículos a saben, 	4, 21 y 26 de/ ooyecto. 

EL Congreso Constituyente optó en «tima instancia pon nedu 

ei,t esos tres anUeutos, en uno sólo, en viAtud de que aquetfos contenYan co - 

pies de Constituciones Extlanjelas, come la inglesa y Pa ameAleuna, e íncluzí.- 
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ve, locucionea latinas, lo que dí6 motivo, según eschibe Don Emilio Rabasa, a-

no pocas buntas pana tos redactores det proyecto. 

Fue .tremenda ta inquietud despentada con /a consaghación --

det anticulo 14 de /a Ley 15undamentat; dicha inquietud se vi6 aminohada con la 

.t/sis de Don Ignacio Vattatta que vino a hehtxingín /a ganantía de ta exacta - 

apticación a /a materia pena/. 

Dicha tesis se basó 6undamentatmente en /os siguientes angu 

mentoz: 

Et phonombhe nadie y taz patabhas sentenciado y juzgado, de 

que haba et anticato constitucional, aélo índican que ze atxtbuye a taz pe't'o 

naz y que éztaz son las ÚniCas suáceptibtes de ser juzgadas y sentenciadas. 

En Co civil, expone ValtaAta, ae juzgan loe derechos, Cae - 

cosas, peno nunca ta.á pensonas. 

Fundamemtatmente, de aceptan ta gahantta de /a exacta apli-

cací5n de /a Ley en mate/uta civil, se esta/Lía sesionando /a soberanía de loa -

Estados, ya que sentía. en «tima ínátancia en todos los negocios, lo que no su-

cede en matenia penal, ya que ta phopia constitución estabtece otnas gakantlna 

para el 'ea, lacultando así a ea Supnema Con-te de Justicia pana intervenir en-

el analista de ea exactitud juhidíca. 

Uízo notan n maeztno Minando Nte3 que aL. satiA Valtatta - 

de ea Cante, lue et pníme,no en víotan su pnopía tézíz y así to dermestna ta --

gnan ca►t.tidad de ampanoz cívitez que patnacín6. Lato hace penca que Vattatta- 
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19646 con un en,¿teAío poUtico y, mda que nada, con et 6ín de hesolvek et pavo-

/toso problema del rezago de muchaimoa asuntas. 

Duna 6ue ta cAítíca que a VattaAta hízo Don Emilio Rabaaa : 

en au monognagia pubticada en 1905, bajo et título de EL ARTICULO 14 y ain en-

than al andlaía de dicha achica, basta con deciit que et insigne jurista chía 

paneco aiempu ae declaró enemigo de la gcvLant.ta de /a exacta aplicación de /a 

ley, pugnando pon /a supresión de etta, a gím de que, expresaba kaba4a, el fui 

CiD de amparo cu►npt.i.ena con au elevada misión de meseAvan et cump/imiento de-

ba ConatítucíAn, ain que tuviera que ven en lo absoluto con /a apticaci6n de - 

teyes aecundaníaa. 

En tal, paginas 6inale6 de au obra, denominada Et cutticuto -

14, et maestAo Rabaaa, a manera de conclusión, expresa: "No puede haber nazán-

bastante pana mantenen en ►u.cea.tnaa inatituciones un precepto que tantas incon-

venientes Acune, porque no hay angunientoe que juatí4iquen lo absurdo, ni que -

deba pubsuadíAnoa de que ea nacional conaeAvan una garantir de realización im-

poaibte también /a adminiatAación sensata de /a juaticía gedeital". (49). 

Del plAAa6o ante/Líor ae inliehe ta idea que del aAtícuto 14 

tuvo et maca-tico Emilio Rabosa y cuya tézia a/ nospecto he dejado anotado en --

téArninoa bnevea, pnocunzuldo haber aeguido tos tíneniníentoa que el maest,to Os -

toa expuso en ta con6eitencia que se ha comentado. 

PánAalo 111 de/ antleuto 14 constítucionat.- "En tos juicios 

da ()hilen en.úninat, queda pnohibido imponen pon aímpte analogEa y aún pul mayo 

(49).- Et Anttculo 14.- Rabasa Emilio. pág. 124. 
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nía de tazón, pena alguna que no esté decretada pon una Ley exactamente aplica 

hte a deiíto de que se t'uta". 

A esta garantía se /e ha denominado como ganantía de ea --

exacta aptiracián en matenia pena/. 

En efia se reitera y con6inma et ptincipío de que en toda -

Ley de orden pena/ debe existin conlígmado eL delíto y ta pena que Ce connes-

penda, pata que pueda válidamente apticanse a/ caso concreto, ni eiguiena pon- 

analogía ni pon mayo,tía de hazén cabe extender 	dmbíto de /ad Leyes pena/es. 

La analogía debe estimanse como todo acto de semejanza nelativa con e/ delito-

cneado pon /a Ley, y /a mayon.La de nazán se proyecta hacía ¿as causas, pninci-

pios e idea/es que inspinanon ta liguna delictiva, entendiendo que cuando es -

tos conceptos abundan en et acto que pueda p4ovocciA su aplicación. cabnía /a -

extensión de/ precepto. 

De tal Onma que eL juicio de amparo en matenia pena/ pnoce 

denácuando ta autonidad judicia/ trata de imponen una pena que no esta desteta 

da pon. una Ley exactamente aplicable a/ delito de que se trata. Es cano eL --

conthoe de tcgatidad que se eleva a cabo, mediante ci juicio de amparo, cuando 

se Plata de La viotaean a Co ettabtecído pon et pitna6o 11 de/ ant.tento 14 de 

La ley Ondamentae. 

Pann‘qo IV del: witícuic 14 rinustttueonat.- "Un In', Inteiv's 

del orden civil, ta sentencia deUnUíva deleAd set ronlotme a Ca tVthq e in - 

tehpnetación jurídica de La Ley y a lalta de. Is1" .se 6undandn en Co, 

píos genclales dc.f deleckv". 
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Eate panna6o IV del_ antícuto 14 coutitucinnat alude. a /a - 

ganantia de tegatidad en materia civil, extendida a /a materia deL .trabajo y - 

adminiattativa, cuando se ejerce /a lunción juniadiccional; eL concepto de aen 

tencia que en este panna6o se adiaba expnesamente, ae ha amptíado a toda nem-

&telón o acto juniadiceionat, y debe/1.d den. con6onme a ta tetna de /a tey o a -

su intenptetación junídica y cuando ésto no es posible, pon las Lagunas de La-

ley, conáonme a Loe ptincipioa genenates deL derecho. 

La „sentencia que nauetve La pnocedencia deL juicio de ampa 

no, pana toa caeos en que la aatonidad jud.icíaL pretenda nesotven negocias de-

candeten civil (y cnitenio de /a Suprema Cante de Justicia, en loe cazas aca-

tadas), apontAndoee de /a tetAa de ta tey o de tu intenpnetacibn junidica o a-

gata de éstas, ain tecunxiA a los principios genenales deL derecho, estará ga 

nantizando de modo .indirecto e/ &espeto a ta totalidad de tu Leyes que en un-

momento dado deben een .invocadse pana apoyan en ellas taz sentenciaa judicía -

tea. 

De ¿o antenion conelldmoh que cuando a juicio dee agnavia -

do, La autonidad nesponsabte no aplique /a Ley en cuanto a au letna o inteApne 

tacibn juNIdica  en tos asutnas indicadas, ee puede intentan el juicio de ampa-

no, conatítuyéndase entonces La Suprema Corte u 106 Tnibunales Cotegiadoa de - 

Circuito en pnotectones de/ comptemcnto de La legatación ondinatia sustantiva 

e adjetivo como et Wdigo Civil, el Código de Pftocedimiewtos Civíte4, La Ley - 

FedeAal del Trabajo, etc., con ei objeto de detemninan sí han violado u no --

ce altZeulo 14 const¿tucionat, o eL 16, en su paxte respectiva, siendo </Ata La 
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.tarea que ze denomina control de Lego/dad. 

Conzidenn necezanio citan /az palabnaz de/ maeztAu Ignacio-

Bungoa (50), a pxop6áito de la extención que ha ()penado en eL juicio de amparo -

como medio de control de legalidad. 

"En zínteziz el contnot de Legalidad ze ha inconponado a la 

te/eología de/ juicio de amparo dezde que eL pnincipio de eegatidadinhenente a to 

do ni/gimen de derecho ze exigió a /a categonía de garantía conztituciona/, como-

acontece en México, en {función de tez antícu/oz 14 y 16 de la Ley Suplema. De --

ahí que cuaequien acto de autolidad, independiente de /a matetia, en que. ze emi-

ta o det 6hgano eztata/ de/ que provenga a/ no ajuztanze o a/ contnavenin /a Ley 

zecundania que debe nokmafLeo, viola pon modo concomitante dicha ganantea, 6iendc 

pnocedentr e/ ampano,cove candeten. extnaohdinaAio como medio de tutela de /egaei 

dad geneta/, ze .traduce a la cincunstancia de que, arrea de su intenpnetación de 

ben pnomovenze toa hecuA4oe °Pulirla/Las o medica de delenza de que nonmativamente 

dizponga e/ gobierno pana obtener la invalidación dce acto de autonidad que lo - 

agnavi6, zeglin e/ pnincipio de de6iwitividad". 

Antícula 16 conztitucionat.- Párralo 	"Nadie puede 

zen molestado cn su persona, 6amilia, domicilio, papelee o pozezionez, bino en - 

vintud de mandamiento uetito de la autenidad competente, que hunde y motive ea-

causa del pnocedimiento". 

De acuerdo cen esta ptescnipci6n, todo acto de auto'udad --

que áe tladuzea en moeestia c ea penzenJ, o a fa Sarniia, al. dornieitio, a £oa pa 

(50).- EL Juicio de AmpoAo.- Ignacio Sungoa, Pág. 182 
Décima cuanta Edici6n 1979. 	• 
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pe/es o a /as posesiones de ella, ademas de emanan de autokidad competente, debe 

.11evarse a cabo con6okme a un pnocedimiento originado en una causa debLdamen-

te lundada en derecho y motivada pok los hechos. 

Dicha causa debe ser legal, es decía, debe tener nacimiento 

en una disposición nonmativa que nema taz canactentsticaa que acabamos de vea. 

La molestia aludida que carezca de causa tegat debidamente-

lundada y motivada, hand pnocedente la demanda de amparo, pon violación de ta ga 

/tanta de tegaeidad que consagra el plimen pónnaáo de/ antícuto 16 constitucio - 

na/, con apoyo en /a 6aacción 1 de/ antícuto 103 constitucional y e/ juez que ha 

de conoeeitZa y kesolvekla asegura, de este modo indinecto, et respeto pon pante-

de las autonidades a la totatídad de /a tegistación °u:fina/tia, que en determina-

do momento puede heh invocada pan /as mencionadas autonidades, pana inlenin las-

molestias a las que se ne6Lene e/ pnopio precepto constitucional. 

M. abordan el estudio de La 6naceí.6n I det attícuto 16 cona 

titucionat, el maestno Ignacio Bungoa nos dice, que a través del concepto de au-

tokidad competente ea extensión protectora legal del juicio de amparo se puede. - 

amptian considenabtemente. 

Es decir, el neceuvLio que fa autonidad e)n¿sena de i.oá ac - 

tos de molestia tengan lacultades expresas pata neo, y que no exísta pnobibi. --

ción cophstitueienat pana ese electo, o sea ta laenttad debe set conletida pot fa 

colustitucí6n. 
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Pon lo que hace a este concepto de autoridad competente, --

también aquí opera e/ conthol de legalidad, ya que habiendo pnocedídu e/ fui -

cío de amparo en contna de un acto healízado pon antohídad que carezca de com-

petencia, pana em¿tin /a sentencia respectiva estavl tutetando adem44 /os ende 

namiento4 secundarios que establecen taz bases y lijen eL pnocedímíento pana - 

devímin contAovenziaz competencia/es entre diversos 6Aganos judiciatez. 

7.- PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL DEL JUICIO DE AMPARO. 

En los pdnAaps siguientes vamos a /Levan a cabo eL estudio 

de Los artículos de ta constitución que deteAminan la procedencia del juicio -

de amparo. 

klí pues eL eztudio ha de concretarse a/ andtisiz de Las --

anea Inacciones de que se compone eL ante/culo 103 de /a Ley éundamentat y en -

taz cuales se señalan pnecisamente taz causas en que es pnocellente eL juizio 

de gahantías. 

Posteriormente se analizahd el artículo 107 conztitucionat, 

andlisiz que se hahd desde e/ punto de vista doethinaha, es decir be analiza-

hdn tos ptincípios que se desprenden deL texto deL antícuto citado y que son 

Los que inlonman /a negtamentación det juicio de amparo. 

La 'tazón deL andlís.a dude un punto de vista teónico, que-

de! anticuto 107 conat¿tucional se va a hacen en este capttuto, ez en viAtud -

de que, con postenívnidad, analizahemo,s La regulación y suztancíación deL jui-

cío de ganantías, pon Lo que en ese momento he estudíahd dicho antleuto en lel 
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ma la/Láctica. y ademdA ae ahundand en e/ estudio en he/ación con la4 díApoei - 

cionea conne/ativaa de au Ley Regiamentanía (Ley de Amparo). 

Antícuto 103 conAtituciona/.- "1.06 Txibunatea de la Fedeha 

ci6n nesavenán toda conthovemia que ae auaciten en /oa eiguientes cascó: 

1.- l'Oh .leyes o actoa de aulohídad que víoten ta¿ ganan 

tiaa individuales. 

II.- Pon /eyea o actos de autohidad gedenat, que vu/nenen-

o nestAinjan /a aobencutía de ti» Eatadoe. 

111.- Pon /eyea o actos de /aa autonÁdades de latos, que -

invadan /a eaáeha de la autonidad 6edenat". 

1.- Amparo pon vio/ación de ganantíaa det gobehnado.- Am - 

ptio ee le estudio healizado pon el maestno Buhgoa, nesputo de ta leAmínoto-

gía thadícÁnnal con /a que ae ha conceptuado a fas "gcmantas individuatea".-

Resuttado de ese estudio en au concepto "ganara-tal de/ gobeAnado", término --

máa pnopio pana de4ígnan el conjunto de denethoe de que goza y ea Uta/ah. ---

cualquien gobernado dentro de nuestro régimen junidico. 

Actanada fa temínologla a uAan, conviene dee-a que ea opi 

n¿ón genena£ de los Platadiztas y entne e/toa León Onanteó, que ta ~neta --

Inacción del cuttículo 103 constitucional, tiende a equitíbnait a tos diveAsos-

miembkos de ta sociedad en su catidad de sujetos de dotecho paívado, con 

podut pánico; contnancatah ta tendencia de hIa, at excedme en su ejeaci -

(jo y amptitud dg funciones, u bien cid //gimen junídico en genennt— 1511. 

(SI).- ft Juicio de Amparo.- Renieno León (1.- P4 q. 51 
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O sea el cut-lleno 103 de La Ley gundamenta/, en su pnimaa 

Inacción, tiene como matenia sustantiva, el conjunto de derechos subjetivos - 

gundamentaiez deL individuo y que son /os que se enclentnan en loz oimutoz -

29 ataco/os de La propia Ley gundamenta/ y que son precisamente Las ganan --

tías deL gobeAnado. 

En esta ptimeAa gnacción se estabtece igualmente ea proce-

dencia del amparo contra Leyes que violen Las ganantíaz del gobernado, Ziendo 

expticación antenion, nnativa a loa actos stnictu senzu, con La --

aclaación de que cuando nos negeirimos a Las Leyes violatohiaz de gatantíaz -

del gobernado, nos estamos neginiendo a actos de sentido amplio. 

II.- EL amparo pon invazión de lobetaníaz.- De La lettuna-

de /as Inacciones II y III del antícu/o 103 constitucional, se ingiere que su 

6inalidad es La de equilibnan La esgena de acción de las entidadez Locales --

óreme a taz de La Federación y La de éstas 6/Lente a aquettaz, es decía, tie-

nen un carácter estrictamente paítico. 

En neafilad Lo que se ha Llamado amparo político, tiene --

muy poca práctica y loa pkoblemaa que suscitan en relación a La invasión de - 

ju,lizdiccionez, se ha resuelto genenalmente pon tos medioz de índole admíytiz-

ttativa. 

8.- PRINCIPIOS RECTORES DEL JUICIO DE AMPARO. 

kttícuto 107 constitucional.- Va hemos dicho con ontztíohí-

dad que este precepto de ta Ley lundamentaf se cstudiatd en lunetón (fetos ptin 

cipios que. inlotman su contenido q que son fas que ca,tacteiLizan at ¡lacio de— 
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empano. 

DICHOS PRINCIPIOS SON LOS SIGUIENTES: 

1.- PRINCIPIOS DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA. 

No puede exiatin La accíGn que ponga en moví miento el mica 

nísmo del amparo sí no lo imputza una penzona 6í6ica o moral que ¿e aíenta --

agnaviada pon acto de autonídad, en /os caspa ádialados pon eL Luc-tiza/o 103 -

de /a Ley 6undamentat. De ahí que geilmente se adviento. que ea ímplocedente-

et juícío de ganant.las contna tos actos de los panticatanes y que no puede --

actuan /a autonidad contnotadona en sonora expontanea o imputsada pon otra au-

tonídad como acontecía en eL sistema de contnol político que ya hemos estudia 

do. Este pníncípio ae encuentra pneviato en ta 6nacci6n 1 de/ ahtítulo que se 

estadía. 

2.- PRINCIPIO VE PARTE AGRAVIADA. 

Debemos entender pon agnnvio, toda aquetta teaíln en loe - 

intenesea o derechos que recibe una pctsona en sonora dínecta; Lo que aígniAí-

ca que /a acción del amparo debe ser pensonatísíma y encaminada exctuzívamen-

te a reparar de manera .inmediata at ptomoton del ampato La teai6n o agnavío - 

inlenído, en /as kip6tesís presentadas pon eL anttcuto 103 constítucionat. 

3.- EL AMPARO SOBRE TODO, ES UN JUICIO Y NO UN RECURSO. 

AlíAma eL maestro Oatos en sus clases "que desde et punto-

de v.tsta ptomat y este se inlíele del contenido del Onnalo 1 del antícuto-

101, que consigna el pníncípio de que las cont,lovensias de que halita eL an 

tícuto 103, se sujetan a tos procedimientos y sonoras del ondea junaíco, en - 
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contnamoz /a mayo. demo6tnaci6n comnitucLonal de la calidad de juicio que --

conáíguna at amparo". 

4.- P
RO

gINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPA- 
. 

Ezte cuanto pkíncipío ze nellíene a /a netatividad de /a co 

za juzgada en materia de amparo, que ze traduce en que £06 eáectoz de /a zen-

tencía que se dicten en e/ jUíCiel de ganan/az, télo benelícion a/ panticutan 

que lo pkomovi6 y 66to obligan a /az autohidadee neópor,zabtez que .intenvinie-

non en et mamo o a aqueLtaz otha4 que pon razón de ¿u.6 áuncionez .tengan que-

ejecutan et galo, pníncipio pnevízto en /a Inaccan II de/ antícu/o 107 de -

£a Ley áundamentat, inzpinada en et antículo 25 de /a Acta de Relonmade 

ídeada pon Don Manían° Oteu. 

5.- PRINCIPIO DE LA DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPARO. 

La deáinítívídad de toz actoz que van a zen nectamadoz en-

ea amparo, lo eztabtecen taz pLaccionez 111 y IV de/ ovriírulo 107 conztítucto 

nat, y zigniáíca que en matenía cívít y ademaz, pon .tegla genutal, anteó de - 

acudin al amparo, deben toá panticu/anez agotan toz necunzos oncti.naxívs que - 

eztab/ezcan taz leyez que xígen el acto. 

La naz6n de. este. postulado obedece at hecho de que ef ampc, 

lo es un juicfc, esPlavIdínatfo y que pok iv mismo, fa acción connespondiente-

debe íntental-se cuando ya no exista posibilidad de que se .evoque o mvdqique 

el acto que se. va a impugnat,.. 
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A ezte pnincipio me te catacteftí7a pot taz ziguientez ex - 

cepcionez: 

I.- CUANDO SE TRATE DE ACTOS PROHIBIDOS POR EL ARTICULO 22 
DE LA PROPIA CONSTITUCION. 

Pana et cazo de que el acto que calma agtavív ze haga con-

zistiA en penaz de mutilación, inlama, mancas, azotes, etc., puede zoticitah 

me et amputo zin necesidad de obtekvah et adaptainiento de este pnincipio. 

11.- CUANDO SE TRATE DE AUTOS DE FORMAL PRISION, ESTIMADOS 
COMO VIOLATORIOS DEL ARTICULO 29 VE LA CONSTITUCIN. 

En elite cazo tampoco ez necezatb agotan et necuhbo ondina 

hin pana -¿mielan. et juicio de garantías. E4 Aaeuttad potestativa de/ goberna-

do intexponex e/ hecuháo otdínatio de apelación o bien, zoticitah ta photec - 

ci6n Aedehat. 

III.- ORDENES DE APREHENSION. 

El ampako contta ohdenez de aphehenzión conztÁtuye otta ex 

cepción a/ phincipio de delínítivídad. No es necezahio agotan el hecunzo de - 

apetación cuando be ateguen víotacinnez a/ anticuto 16 de ta constitución Se-

detal. 

IV.- CUANDO SE ALEGUE EMPLAZAMIENTO ILEGAL. 

En este cazo, no tiene ponque agotar et quejoso tos nemk-

osos undinanius, aalvo en ee cabo de que 4e haya comparecido at juieío. 

V.- EXCEPCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

Lo utaileece La Inueci6n XV del attieuto 73 de ea Ley de 
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Amparo en neeacián con /a ghaccidn TV de/ ahtícato 107 coutitucionat y que - 

ze hace conaízth en que en materia admínathaUva no e6 nece4aAiP agotan et-

necuxso que utabtezca /a Ley que níja e/ acto .5í. /a pupa tey exige mayores 

hequ.izito6 que /a de amparo, pana que 6e conceda /a au.spen6i6n. 

VI.- PRINCIPIOS DE ESTRICTO DERECHO. 

En el amparo ute po6tutado engendra una obtígraWn pana -

Loa énganas de conthot, en cuanto que tienen que cela. 4UA actos a era téhmí-

noz hígidoa de ta demanda de amparo; no pueden .&t más allá de loa conceptos -
de violación que ha hecho vate& et quejoso, aunque sea patente pon otna4 cau-

6a6 ta inconnitucionotidad del acto neclamado. (Panna6o II del antículo 79 -
de /a Ley de Amparo). 

EXCEPCIONES 

1.- EN MATERIA PENAL: (Pdhnago MI de ta ghaccídn II del - 

attícuto 107 con6titucíonat), coneuetda con et pdhnago II del ahtícuto 76 de-

ta Ley de Amparo. Se e6tabtece ta excepe¿dn cuando )se haya aplicado inexacta-

mente /a .ley penat. 

2.- EN MATERIA DEL TRABAJO: Cuando 6e. trata 6o/amente de - 

Pa patte obtena. 

3.- EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

Fundamentatmente y en 6onma ora4tonat en matexia cívit. hC 

puede suptik Pa delíciencía de La queja, cuAndo el_ acto neetamado 6e. hunde en 

tas teges declaladaa ínconst¿tueívna/e4 pon ta jun.thondencA'a a Pa Conte- Pd- 
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AnalSo II, 6nacción II del antículo 101 conótítucíonal— 

La zuptencia de /a queja no es obligatonía, como debe/./a - 

zehlo pana /oó 6nganoó de contnol, aíno dióchecíonal, debído a IN. Uhmíno4 -

de c6mo uta redactado e/ aittEcuto 107 que empeea ta /ocucíón "podAr, a cuya 

íntenfinctazión gkamatica/ imptica e/ uzo de una Ocu/tad y no el de un acto - 

impenativo. 



CAPITULO V. 

REGULACION DEL JUICIO DE AMPARO. 

EL objeto de este modesto trabajo es que a tnavés de /a ex 

posición de la apelación extAaondinania y del juicio de ampalto, obtengamos a/ 

ganas conclusiones respecto de las dos instltuciones que, como hemos nettena-

do en diversas ocasiones, los motivos de procedencia de/ recurso, pueden sen-

lo también pana el juicio constítucionat. 

Partiendo de este pnincipio, el pnesente tema nelativo a - 

la regulación del juicio de =pato, se neduciud a un breve estudio de/ tipo-

de amparo que eh procedente pon tos mismos motivos que Lo es el necuAso de --

apelación extnaondinania. 

As ~w, eh preciso ftecohdait que /a apelación extuondina 

nia procede exclusivamente cuando se ha dictado sentencia delinitiva y que --

las cuattc hipótesis de pnocedencia se neliuten a violaciones del pnocedimien 

to. 

Pasando a nuestno estudio, recordemos que. contra /as .601 

tencias delinitivah dictadaa en juicios civiles, procede el amparo en los t6t 

mínos establecidos pon ta Ley de Ampano y que este ordenamiento pnevel dos tí 

pos de amparo: ce dinecto, que se promueve ante .ea Suprema Conte de Justicia-

y los Tlibunates Cotelliados de Cileuito y e/ indirecto, que se promueve ante-

tos Juzgadvá de Distnito, pon fo que ahora vamos a tAatan semenamvutv del'. ti-

po de amparo que precede centra las sentene,ias definitivas dictadas en jul. --

cios civiles U cvneletamente, pon fas causas en que iguafmente pnveede ea ape 
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taci6n extitaohdinatia. 

1.- COMPETENCIA. 

En matehia competenciat existe el phincipio que eetabtece-

£a competencia de /a Suphema Cante de Juettcia o de lot, T'aluna/u Cotegiados 

de CíAcuito y de. loa Juzgados de Distnito y que se neáiehe a /a natuna/eza --

dee acto neclamado, 4inviendo dicho plincipia pana cati6ican loe do4 tipos de 

phocedirru:entoe a que nos hemos he6enido con antuulohidad y que son el indiAec 

ta o bi-inatanciat y et dinecta o uni-in.stancial. 

El mencionado pnincípio ee hace conei.e.tin en que bi et ac-

to ,impugnado CA una. »sentencia de6initiva pnonunciada en matehia civil, penat, 

adminiethativa, o un laudo ahbitha/ también deginitivo, et juicio de ganan --

Une debe intenponme ante /a Suprema Cotte de Justicia o ante et Thibuna/ -

Colegiado de CiAcuito que cohheeponda en loe heepectivoe mute de competencia 

que adatan Zaa leyes que Lo negtame►itan y que ei pon el conthanin, el acto -

impugnado no ee .trata de una sentencia delinitíva civi/, pena/ o adminiethati 

va, ni un laudo de6initivo, dictado en materia taba/tal, et tAibunat competen-

te pana conocen del juicio de ampato ee un Juzgado de Dietxito. 

E/ utitexio competencia/ antes neévlido ee encuentra canea 

yudo en /ve eíguientee ondenamiento6 juttdicoe: 

A).- PM Lo que hace a ta Suprema Cohte de Justicia y Thí-

buna/ee Categírtdoa de CincuLto, en el antícuto 107 coutitueionaf, Itacc(At V, 

ínciáo ,s a, b, c. y d VI; 44, 45 y 158 de £a Ley de Amparo y 24, AV~In III y 
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7 	bit, ghacción I de/ capttuto III b.c.t de Pa Ley Ongánica dei Poden. Judiriai-

de /a 6edutación. 

B).- Pon lo que hace a ta competencia de Pot Juzgadot de - 

Díttnito, en el antícuto 101 conttituciona/ 6nacción VII; 114 de Pa Ley de Am 

paro y 41 61:acción III y IV; 42 gnacción III, IV y V; 43 ¿naccián VII y VIII-

de la Ley Ongánica del Poden Judicial de /a Fedenación. 

La competencia de las juzgadas de Ditttito te determina me 

dlante eP teñatamiento de actas etpecí6ica6 a tAavét de las di6enente4 ',necee 

tos mencionadas, couittiendo bcruicamente en: actas de juicio, buena de ju.i - 

cin o deapuét de concluido; actos que a6eeten a pubsonaz extrañas a él, actos 

de autonidad adminiztnativa, actos dentito de juícío cuya ejecución tea de im-

pot-a/e trepanación o actos o Peyet que entrañen una inten6enencia competen --

rinf  

EXCEPC1ON AL PRINCIPIO 

Compctenciat.- EL ptincipio enunciado pnetenta una impon - 

tante eatvedad a la que el mautno Butgoa te ne lliene en ¿os eíguíente4 

nye: et ptincípio que enseña que toda aenteneia deátn¿tiva civil o todo laudo 

anbitnal debe iinpugnaAae en amparo dinecto o unt-ínatanc.íni ante In Suplema - 

Catte o Ttibunaf. CoCegiado pleaenta una excepción ettablecida pol fa jut¿spAu 

dencia, que consiste en que cuando a amparo se momueve en eon.tka de atquno- 

de dichos actos, atacando iodo ef pnocedimienlo en que. se registre 	precisa- 

mente pon atta o íftqati.dad en c.f emplazamiento y siempre que ef fillejoao no- 
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haya intenvenido en et pnocedimiento en modo alguno, ta competencia ,se cante-

en lavon de un Juez de Diathito pana conocen. e/ juícío de ampaho. 

En conaecuencia, agrega et maestro, pana que se 0 ta aat-

vedad, es necesario que coneunnan tnes cíneunztancias: 

1.- Quenvadbae impugne ta sentencia o laudo albítAal delí 

nitivos, pito píamente dirhos, pon vicios de itegatiflad, en que pudiena haberse 

incuthído, sí no todo el pnocedisniento judírípe  antenion desde et emptazamien 

te. 

2.- Que /a acción constitucional se lunde pnimondiatmente-

en /a laica  o ÁlegnWind de dicho emplazamiento. 

3.- Que el quejoso no haya tenido .ingerencia phocesat o no 

haya intenvenido en et juicio en que ta/es kezolucíonez se phonuncianon. 

En el estudio comparativo que llevamos a cabo, fa excep --

cien mencionada tiene gran impontancia, ya que como puede obsenvame, tas 3 - 

eincunatancia6 deacnitas son idénticas a los negalzítos de canáctem phocesat-

ekigidoa pon et Código de Nocedimientos Civites pana que sea procedente /a - 

apetación exthrzondinania. 

En electo, ea circunstancia mancada con et No. 1 concuerda 

exactamente con el Sin lIttíln0 de la ínteAposicíón de ta apetaci6n extnnondina 

tia que se contícne el ivutí.culo 718 del CGdígo mencionado y que estahrece que 

"dectauda la nulidad, ae devolvenán toa autos (le inlenioh pana fa neposicíón 

procedimiento, en au cazo" ea decía, tiene como hin .impugnan Iodo el pno- 
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cedímiento 

En cuanto a /a aegunda cihcunátancia, hay que necohdan que 

una de Paz hipóteáis de La apelación exthaondinahia eá precisamente /a latta-

de emptazamíento a/ demandado, con6onme a derecho, pon lo que en ate caso --

concuehdan en 6onma exacta. Pon lo que hace a /.as thez restantes hipóteáiá de 

La apelación extnaondinania, coneídeno que también ea dable hablan de su ade-

cuación ya que .se helíehen phimohdiatmente a ta latta de emplazamiento, pon. -

Lo que debe emtendeue que eza cauta no ea excluáiva, zinc) que más bien su --

contenido ea diAigiclo a cualquien vio/ación de /a gatamtta de audiencia, /a - 

cuat comparten loe tnez casos heztante4 de pnocedencía de la apelación ex ---

thaohdinahía. 

Fina/mente, paha que proceda la apelación ex.ttaond.inan.ín,- 

es 	phocezat 6undamentat que eL que jodo no haya tenido ingenencía -- 

ninguna o no haya intehvenído en modo a/guno en et juicio en que ee phonuncía 

non las nuatucione4, ya que phecízhamente eL Migo eztab/ece como canoa de - 

imphocedencía del teCtiA40 que .se anattza, cuando el demandado haya dado con - 

teztación at eschito de demanda o cuando de maneta expresa ae haya hecho cabe 

don del juicio. 

Conociendo et tipo de amparo que eh procedente en et caso-

que estudiamos, a continuación varee a e,studitt Su huhtanc_iaeión. 

2.- SUBSTANCIACION DEL JUICIO VE AMPARO INVIRICIO. 
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En cuanto a su denominación, nos dice et mae4tno Bungoa, - 

determina en razón de la idea contnania, o sea deL din seto, que ea Mica -

una netacián entre cica elementos entre 104 que no existe ningún otro, como to 

exige en el ind¿tecto, y e/ punto de vista del que pante La c/asilícacián ten 

minológica es ta instancia junisdiccionat en que 4e resuelve de Onma daini-

tiva eL juicio de amparo. Así eC amparo dixecto 4e promueve en única instan -

cía ante /a Suprema Cante de Justicia o /os T'abona/u Cotegiados, guiones ne 

suetven en dela/Uva y, pon et contrario, el indirecto se tramita y nuuelve 

pon el Juzgado de Dihttito en pkimexa instancia y ttega a su nesaucirin 6inal 

a La Conte o a 106 T'abona/u Colegiados, mediante et tecutzo de nevisi6n, --

que hace 6unciones de intenmediatio. 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

Pon las /imitaciones de/ trabajo y pon su objeto, en et --

ptueate tema, me concteto a mencionan exausivamente aspectos netativos at - 

ampano indineeto que se intenpone contra sentencias definitivas dictadas en - 

pnocesoscivites, en /as que no companeciá el quejoso y que, pon Lo tanto, se-

impugna todo et pnocedim/ento. Asimismo y como et estudio te hace mediante el 

análisis de loe antículos nelatívos de La Ley de Amparo, pnocunané abundar - 

exetwsivamente en aspectos que requieren de comentanio. 

E/ articule 116 de ta Ley de Amparo establece como newisi 

tos que debe eontenen ea demutda de ampano indimeto y Ion: 

1.- Nombre y domicLeio del quejoso y de quien pkomueve en- 

su nomine. 
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2.- Nombre y domíeí.fío deL tenceko penjudicado. 

3.- Autokidad o autoxidadez kesponsabtez. 

4.- Ley o cato que de rad'',  autonídad se kectama. 

5.- Pkeceptos Conztitueinnalez que contengan Las gaAantiaz 

vtoladas. 

6.- Conceptos de violaeWn. 

Este Latino elemento, dice eL maestro °atas, consiste en /oe .  

angumentos légíco-juni.díro que esgkime al agnaviado pana demo6tnan. a/ 6ngano de 

contnol que el acto .impugnado viota las ganantiaz individua-Pez  que /e °tonga /a 

Ley Fundamenta/. 

La lokma que debe neveztin eL juicio de amparo /a estabtece-

et propio antíeuto y dice que debe sen pon escnito, neguldndose como excepcidn-

tos casos 6eilatado6 pon eL antÁculo 117 en que es posib/e intenponento mediante 

companecencia. También la Ley establece /a poeibaidad de intenponet mediante - 

tetegnama. 

Otro nequizíto es eL de exhibin copias pana La autonidad kCA 

ponsabte, tekceko perjudicado si lo hubiese, Minízten.ío T'atizo y doe pana eL - 

incidente de swspensidn si se soticita y no tenga que concede/4e de plano con - 

Aonme a ta Ley; La omit,ión de taz copas oníg.ina una pnevensión que, no cum ---

p/iéndose en t&unino, dd fugan a que se tenga pm no pteáentada la demanda de - 

ampato. 

3.- PARTES. 

En el tipo de amparo que e.studinmoa, siempre eoneunnen, me - 
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jan dicho, pueden concia/Lin todaz /az pantez de que te compone et juicio de am-

plano y que son: 

1.- EL quejosa o agnaviado; que eh et titutan de La acción y 

sólo puede ten/o et que ha necibido un agnavio. 

2.- La autoxidad o autonidade4 responsables, que es aquetta-

que, como /o degine et articulo 11 de La Ley de Amparo, dicta y ordena, efernin 

o .trata de ejecutan /a Ley o acto neefamado. 

3.- El tuteen. perjudicado, quien tiene intenetez opuestos - 

at quejoso y que, pon Lo mismo, un ptopótito fu/Laico en que subsiste en pteni-

tud de egectos at acto motivo dei juicio de garantías. 

4.- EI .Miniztenio Público. 

7"&unino pana La intenpotición de /a demanda de ampano.- E/ -

té./mino general o coman et de 15 días. E/ peniodo de dicho ténynino comienza a -

contante a pantin dei día siguiente de /a notigicación del acto que te va a he-

claman en et amparo. Tratándose de matenia civil, e/ pnincipio no pnetenta digi 

cuttad, porque La propia Ley establece /a gonma de hacerse .Caz notigicacionet,-

en cuyo cazo te tienen pon gonma/mente hechas, independientemente de que ¿e en-

tiendan de una manena directa y penzonat con tca personas a quien van encauza-

das. 

AUTO INICIAL QUE RECAE A LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 

Señala eL maestro Bungoa que dende eL punir de vista de Ea-- 
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zubztanciación dee auto inicia/ en et juicio de amparo indínecto, puede manitíez 

tanze en /az tnez a4uientez 6ohmaz: 

a).- Auto de admizión, que ea el hezoltodn det anól4ziz que-

hace e/ Juez de Dietníto, quien encuentha que /a acción ejencitada no ado/ece -

de ningún vicío manigiezto de .improcedencia y 6undamentatmente de que Ze heunie 

hon todo4 loa nequi4ito4 exigidos pon la ley. 

b).- Auto de dezechamiento deltnttÁvo; la 6acultad det Juez-

de Pi tníto de dezechan de plano /a demanda de ampano, den ima dee ah-t./cuto 145-

de ea Ley. 

c).- Auto aclaJtatonio: E/ juzgadoh puede dejan de admitin /a 

demanda de amparo paha que .ea actaxada en toa eigui.entez Cadob: Si hubiena al-

guna ínnegulanidad en /a demanda, el, galtane alguno de loe nequizitoz zeiialadoz 

poh ee antícueo 116 y pon no exhibín taz eopia4 de tna4lado. 

Contenido dee auto que admite la demanda de amparo.- El an - 

tícu/o 147 de ea Ley de Amparo zeila/a que .L e/ Juez de Dathito no encoathane-

motivoz de imphncedencia o ze hubiezen llenado loe nequízíto4 omitidoz, admití-

/La ta demanda y en el mizmo auto pedal e/ in6onme juztitíicado a las autonída - 

de4 nezponzabeez y hand zaben de dicha demanda al tenceno penjudíeado, 4i lo hu 

bienc; 4eñaland día y ;lona pana ea celebhación de la audtenc.ia, a mal tardan --

deatno dee tüunino de 30 día/ y díctand ta4 dcxn plovidenciaz que pnocedan con 

Onme a ta Ley, pon lo que ahora vamos a analizan brevemente el contenido de es 

te auto. 
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4.- MINISTERIO PUBLICO. 

Continuando con et and/isis, det auto que admite la demanda-

es preciso eolalan que aunque e/ aAticato 147 de /a Ley de Amparo no Lo estabte 

ce, es en este momento pnocesat cuando se da intervención a/ MinísteAío Público 

Federal, como pante en et juicio de gaAantías, ya que con6onme al antUuto 5º - 

6naccidn IV, dicho luncionaAio siempne es pante en et juicio constitucionat con 

áactittad de abstenerse de intenvenin sí et pnocedimiemto carece de interés - 

palie°, en loe .términos de/ propio código. 

5.- TERCERO PERJUDICADO. 

El auto que se analiza, además (Adema se notilique de la de-

manda a?. Lencero perjudicado, quien mediante .6t1 intervención teónicamente de-

be pnopencionan at juzgador elementos de convicción de que e/ acto neclamado es 

constitucionat, es decir, debe de neaLizan 6unciones de coadyuvancía con et juz 

gado& y no concretarse a contestan loe hechos constitutivos de ta demanda, como 

áneeuentemente 6C da en /a práctica. 

6.- AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Basándose en lo dispuesto pon et attEcuCo 155 de /a Ley de - 

Ampano, pocPulaince conceptual a La audiencia constitucional como ta pacte det --

plecedimiento en que se ellecen y desahogan Las plueb.:4, se lonmutan 106 a£ega- 

tes 	et Juez de Distrito lesuetve ef (,ando del juicio o tu .sob.le.5er. 

7.- INFORME JUSTIFICADO. 
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Enzeña et mautho Minando Oztoz que eL in6ohme justílicado - 

equiva/e a /a conteztaci6n de /a demanda de ampaho y Azule ese nombre pohque -

mediante eL ezcAito nezpectivo Caa autohidadez deben juati lSican aua actas paha-
apatenex /a conztítucíonaidad de Loa mizmoz o /a impnocedencia de/ ju(.cio, es-

tando ademde obligados a acompañan copia de /az constanciaz que ziAvan pana apo 

yax e/ in6ohme. En egecto, et antícuto 149 de /a Ley de Amparo conlítma que et-

conteniab del in6onme juztilicado son Loe hazonamientol juxídicoa en que /a au-

tohidad responsable ze 6~5 pana emttin zu Aezotución. 

Témmino, contenido y mai& del ín6ohme juzti lSicado.- EL --

InopíO anticuto 149, en zu pdiviago ~nem), eztab/ece un ténmíno de 5 días pana 

que /a hezponzabte hínda zu in6ohme juztí6icado, agregando la poaibiLidad de am 
pUaxto pon 5 más. zegún Lo ameAite et cazo. Sín embargo, en /a práctica, Las - 

autohidndez no mentan esa dizpozíci6n ni tampoco exizte lanción atguna y conti-

nuamente vemoz que et in6ohme ae /Linde momentoe antes de /a audiencia conátitu-

cionat. EL cínico «u-U que produce en a/gunaz ocazionez, ez que ze.diAieha La-

audiencia, con eL objeto de dan opontuni.dad at quejoao de que Lo conozca y pue-

da optecet prueba con he/ación a L. 

Agrega el maestAo 04t0d en zu cdtedma, que eL electo o san - 

e¿6n que .implica no tendilt e/ in iSonme, conzizte en que eL acto reclamado se phe 

zuma como ciento, conAupondiendo at juzgador analizan ta inconatitucionatidad-

dei mamo, medante eL estudio de las ptuebas neUbidas y adviente el maestAo -

que no debe conlundiAse fa ceAteza del acto keetamado, pon omiaídn det íngonme, 
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con La procedencia dei otohgamiento del amparo. 

Negativa deL acto reclamado. 

Exiete ~Indo mediante et in6onme juetilicado La hesponeabte 

niega ta exietencia y 6u incoultitucionalidad. 

Ahora bien. de con6ohmidad con La iShacción TV del akticato -

74 de La Ley de Amparo, 6í en La audiencia conatitucionat no ¿e hubiehe aproba-

do ta exietencia deL acto tectomado, eL juzgador debehd dectahaA eL eobxesei --

miento de/ juicio de gcVtantíah y. el phobdndoee La exietencin no ee prueba ¿u - 

incoutitucionnfidad, debehd negarse eL amparo al quejoso. 

8.- PRUEBAS. 

EL a/di:cuto 150 de La Ley de Amparo establece que en et jui-

cio de gahant/ae es admieibte toda ctase de pruebas, excepto la de poeicionee y 

La que ducha contha la morral y et dehecho. Comentando eL ahticato, dice et mace 

tAo BuAgoa, que a/ phohibiA et o6hecimiento de pnuebas que estén en pugna con -

La moka/ y eL derecho, et legi4ladon .séto consignó un plincipío de candetex un 

venza/ y que ae junilica ¿u inctueión. En cambio, pon Lo que hace a la phueba-

conlesionat, et citado maestro no encuentkia juetilicacidn alguna paha pnohíbin-

s4 aánísi6n. 

Re pesto de.f oltecimiente de wuteUas, cabe wanilestivi que de 

be hacetse en ce momento de La audiencia, salvo cuando se trate de ¡muchas tes- 
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timonial y penicial, que debend anuncia/12.e con 5 dtaz de anticipación al dla de 

/a audiencia de con6onmidad con el ante:culo 151, pánica& segundo de la ley. 

DiSenimiento de /a Audiencia. 

De acuerdo con lo utablecido pon loe divemoe pheceptoa de-

/a. Ley de Amparo, podemos 461421an como motivoa pana digexin /a audiencia lo zi-

guiente: Si no ze cita et tuteen° perjudicado con loa diaz de anticipación nece 

zanio pana que haga el oSneaimiento de las pruebas teatimoniat y peni0-1411; zí -

no ee notilicó la autonidad nezponzable; zi no ae pkepananon las pruebas conSok 

me a la ley; el ee rindió et in¿onme juzti6icado momentos antes de la audien --

cia, y eí no 4e expidieron al quejoeo las conatancíaa en ene ténmínoe dee ah --

.Pícalo 152 de /a Ley de Amparo. 

9.- SENTENCIA. 

En zu cátedra el maeztno Armando Oetoe noa habla de /az .tres 

Sonnue de resolución 4e/initíva que puede recaen en el juir-in de ampara y que - 

40n: 
1.- Sobneeeimiento det juicio de amparo.- En La declahación- 

de impnocedencía constitucional o lega/ del amparo y que conziate en que el 6x-

gano de control eató impedido pana estudian el problema de conztítucionatidad -

o Zegalidad pnopueato en la demanda, pon exiatin un obat4puto denivado de la --

Saeta de cumplimiento de un pneaupuezto de la acci6n y, pon lo miento, 4C abatie 

ne dce eetudío de/ pnobtema de Sondo y, concluye, pon /a Salta de cae plezupuea 

Lo procesal aobneaeyéndoae el amparo que en Pa práctica equivale a la negativa- 
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de La pnoteccb5n de La Justicia FedeAa/. 

2.- Conceden eL Amparo.- Signilica que et órgano de contAn-

estudia eL pnobtema de coutítucíonnfídad o /egalidad p/anteada en La demanda -

de ampaho y /Lega a La conctusibn de que, como Lo alSíhma eL agtaviado, La auto-

nidad o autonídadet nezponsabtez ín6níngíenon La coutítación o aplícaAon £n 

conAectamente La Uy, pon cuyo motivo concede eL amparo. 

3.- Negara eL Amparo.- A contnaitío sensu signi6ica que avocIn 

dote aL estudio de tos problemas de constitucionatidad o legalídad planteado en 

/a demanda de amparo, eL órgano de contitol. .Llega a La conctusión de que La auto 

nídad o autonidadez nezponsabtez no víolanon Las gaAantlaz individuo/u a que -

alude eL quejoso, pon Lo que debe negdAsete ef amparo. 



CAPITULO VI. 

DIFERENCIAS Y SEMEJANZAS ENTRE LA APELACION EXTRAORDINARIA 
Y EL JUICIO DE AMPARO. 

Et amparo ea un juicio o ptocezo que ae inicia pon ta ac 

can que ejercita cuatquiet gobernado ante toa 6manoa Juhiadiccionatez Fedeta-

tes contta .todo acto de autot.idad que /e cauze un agnavio a au ea6eta junídica-

y que ae conzidene conttanin a ta Constitución, .teniendo pon objeto invalidan -

dicho acto o deapejahlo de 'su e6irarin pon au inconatitucionatidad o itegatidad 

en et cazo concreto que lo onigine. 

EL tecunzo de appinrión ezttaotdinania ea e/ medio junidito-

concedido a taz pattez en au phoceao pana que mediante au txdmite ante el Tribu 

nal de Alzada o Juez de Primera Inatancia, aegan aea e/ Juez aquí, un Juez de - 

Ptimeta Inztancia o et Juez de Paz teapectivamente, he Preponga .todo et pnocedí-

miento pot. Caz cauzaz que ae enumexan en et artículo 717 del Código de Ptocedí-

mientoa C.iviees vigente. 

Es una inztitución de derecho pnocezat civil de natuna/eza - 

híbnida, aupuezto que ae pleaenta como juicio y hecuAho, ya que en aentido ea - 

tticto, ea juicio porque para au imiciacibn ae requiere nematiamente /a 'me - 

aentaci6n de una demanda de nutidad; ea kectozo ponque llamdndolo aaí /a Ley, - 

tequiete /a exiztencia ptevia de un juicio y porque contim au nezotucan no pro 

cede ningan terma°. 
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2.- EL .término que concede el Código de PkocedimLentoa Civí-

tea y /a Ley de Amparo pana /a íntenpoaícíón de /a apelación extnaondínanía y -

del juicio de amparo, kupectivamente ea dílenente. En eáecto, el an.aculo 717-

del Código de Pkocedímientoa Civí/ea, adata que e/ actora o demandado debendn -

hacen valen el necunao dentno del .término de tneh meaea, contadoa a pantín del-

día aiguíente en que ae notilSicó /a aentencia. En cambio /a Ley de Amparo en au 

antícuto 21, concede a/ agnaviado exclusivamente 15 día6 pana íntenponen el juí 

co de gana~ y que ae contará dude que et quejoaotuvo conocimiento de/ ac-

to violatonio. 

3.- En cuanto a la Ocultad que .tienen laz autonidade4 junía 

díccionate4 pana deaechan taz inati.tucionea en utudio, también hay una ultil - 

dí6enencía. 

En «ceta, el artículo 74, 6naccíln IV de /a Ley de Ampano,-

otonga a/ Juez de Dístnito ta 6acultad de declaran e/ sobreseimiento de ta de -

manda cuando de autos aparezca claramente demostrado que no exate e/ acto rae -

clamado. 

Pon lo que hace a la apetacan extnaondinania, el Juez dee -

conocimiento adlo esta 1c:tentado a deaechania exciusivamente en Loa aiguíentes-

caaos: Que el necu,nso .se haya intemuesto luena de tíempo; cuando et demandado-

haya conteetado fa demanda o bien, cuando ee. haga hecho expnehamentv utbedon --

det juicio, según to estabtecc el attícuto 718 de! Código de Pnovedímtento.5 
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La dileuncia consiste en que en ee juicio de ganantias ta - 

autonidad Fedenat tiene libne anbitAio pana al:lucían si existe o no et acto he-

clamado y en et caso de/ xecunso, se señaten concnetamente /os casos de desecha 

miento de Za demanda. 

4.- Cuando no hubiene sido emplazado el demandado, conlonme-

a /a Ley, es uno de /os supuestos de procedencia, tanto de /a apelación extnaon 

dinania (Ant. 717 lnacci6n III del Código de Pnocedimientos Civiles), como det-

juicio de ganantías, ya que Za Ley de Amparo previene que se considetvuín viota 

das las leyes de pnocedimiento "cuando no se /e cite a juicio o se te cite en - 

lonma distinta a Za prevenida pon. la Ley". 

5.- Los cuatro casos de pucedencia de /a apelación extuon-

dinania establecidos en et antícuto 717 del C6digo de Procedimientos Civiles, -

son igualmente supuestos de pnocedencia del juicio de gonantios en Pintad de Za 

protección a /os ordenamientos y al régimen de tegatidad que se estob/cce a ---

tnav/s de ta Constitución. pues como lo hemos apuntado con antenionidad, Za Ley 

Fundamenta/ desempeña lunciones de tutela al régimen de legalidad tnaducido en-

/os dilenentes ondenamientoa jun.fdicos normativos, constitucionales u ondina --

nios. 

En eSecto, existe ta posibitidad de ocunAíA a ta justicia le_ 

denat pot inlnocci6n de (a golantia contenida en et Int/cuto 14 Constitucional, 

a/ contnaveninse preceptos tegates pertenecientes a cuenpos tegisfalivos ondina 

nios, como eX. Millo de Plocedimientos Civil.es y a (afta de éstos, o (06 pnin 
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cipioá gene/Latee de derecho. 

6.- Como /o eetudiamoe en et pneeente capítuto, ta eubtan - 

ciacíón de /a apelación extnaondinaAia, admitiéndoze Uta, et juez 4C abetendnd 

de ea/Mica/1. de grado y nema&DI inmediatamente taz autos a/ Tnibuna/ de Atza -

da, ocaainnando, en coneecuencía, /a suspensión det pnocedimteato ein que ee im 

ponga a/ necunnente, mingtín otro nequiAito pana que ee suspenda /a ejecución de 

/a eentencia. 

Pon et contnatio, et attEcuto 173 de /a Ley de Amparo esta - 

b/ece que cuando ee .flato de sentencias delinítivas dictadas en juicio de orden 

civil, /a euepeneitn ¿e dietaAd a inetaneía de/ agraviado, si adonde de con ---

curvdn loa nequízitoe det antícuto 124 de/ propio ordenamiento, ec otohga cau 

eibn baetante pana responden a toa daños y perjuicios que ee puedan ocasionar a 

tenemos. 

La 6aciiidad que °tonga et necuAeo civit pana suspenden e/ - 

pnocedímiento, lo que ze Logra con /a sota intenpoeición, ce /a nazón pana que-

además de que ze uee conetantemeAte como chicana, ee te et.ítíque duramente pon-

een en ocasionen pentunbadow dei necunzo nono« de un juicío. 

7.- Et ant.teuto 718 det Migo de. Plocedínientoe CivLees or-

dena que e/ tmeimUe de fa apelación extAaondinnhía ee siga en tos mismos t/Ami-

noe que. et juicio okdinanio, .razón pon ta euat fas partes pueden olnecen toMs-

las pruebas que negwea dicho C6digo Procesal. 
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En matehía de prueba, en et juicio de amparo, «Ad admteíble 

toda ciase de prueba, excepto /a de pu.sicione4, 4egdn to utabtece et antícuto-

150 de /a Ley de Ampaho. 

La dile/Lene/a apuntada y que com./Ate en que en el hecumo - 

civil 41 e4 admaate ta prueba con6e4ionat, no así en et ju,icí.o conetitucío --

nal, e4 un ~omento que e4ghimen to4 de6ensones det ~muto de ello, aseguhan-

do que con «ella prueba exi4te 4iemphe una mayo& po4ibitidad de obteneh una ¿ten 

tencia 6avohabte. 

8.- En ninguno de loe do4 ca4o4, apdittíón ex.thaohdinahia y-

juicio de amparo, loe alectado4, necuithente y quejozo he4pectivamente, podrán - 

4et condenadoe a/ pago de co4ta4. 

Sín embargo, como lo hemoe apuntado con ante/t./anidad, et que 

' joeo ¿sí otorga 6ianza en et juicio de amparo, pana /a 4u4pensión det acto necia 

rade, puede 4ulnin. una 4anci6n pecunianta, aunque. Uta 4ea en en vía de índemni 

zación de darloe y pehjuicio4 ocazionado4 a temceno4. 

9.- Con menor o mayor. ámbito de apticación, ta apelación ex-

tnaondinahia y el juicio de amparo tienen como objetivo lundamentat ta .tutela -

del néghmen de legalidad e4tabtecido en toa divenzo4 cuerpos tegalez. 

Electívnmente, como se estudio opontunamente, el juicio de - 

=pato 4e ¡Acecido como un medio extutondinaPlis ,  de control de tenatidad, ya que 

mediante en aptitación de loe atticutos 14 y 16 conetítucionate, fa lunción de 
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tutetax de/ amparo se ext/ende. a .las /egiátacionez zecundanias. 

Pon su parte., La ape¿acien exthaondinanía es pon deVnici6ne/ 

medio fu/Laico deatinado a combatin. /az vio/aciones que .se encoadnen en /az hi-

p6teziz de/ antículo 117 del Código de Pnocedimientvá Civí/ez, es dealA, prote-

ge en lo conducente at kW/nen de /ega/idad eztabeecido en me Ohdenamiento Le-

gal. 

10.- SUS NOTAS ESENCIALES. 

De /a ape/aci6n extkaokdinaxia. 

a).- En nueátno concepto ea una 6iguna con aspecto doble de-

juicio y necnAzo. Es juicio  en cuanto a que su conochniento compete a un órgano 

jwi.ládiccionae que actúa deawcitollando una completa 6uncidn pnocuat, que 1.e. --

inicio  con una demanda y concluye con una sentencia y áundamentatmente, ponque-

penáigue como e6ecto ptincipat la nulidad de un pnocedimiento, to que no ea pu 

pio de loa necunzah.E6 neconáo porque además de así denomínanto ea .ley con6ígu-

xa un ataque a una nezatución jwiiciat. 

b).- La apelación extuondinan,la tiene como lundamento juní-

dico ta gaitant-ta de pnevia audiencia que es señalada en toa canoa en que aque -

11a pnocede. 

c).- Ea extnaondinaitia en cuanto que pnocede excluzívamente-

en tos casos que Umarztívamente seña/a /a ley y pon et ténmíno que pana su ín- 

teAposíciGn ac otorga que, en compaitacin a loa deMab heCUA404, 	noton,i.nmente 

más amplío. 
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d).- La apetación extnaondinaxia s6to procede contna benten-

cias de6inttivas. 

e).- La apetaci6n extnaondinania procede también corma ten-

teneiat de6initivas dictadas en /a Justie¿m de Paz. 

6).- La apelación extnaondínania t6to benegicia a/ que ta in 

tetpone. 

g).- La apetaci6n exUaondinania 4610 puede inteAponenta una 

de las partes; un .tercero ajeno no puede hacenlo. 

h).- No pkocede en matea meneantit, porque eL Código de Co 

mencio xegata tus pnopíná necumo4 y no puede apticame tuptetoniamente. 

L) .- Su inteAposic16n debe haeme ante e/ juez que conoce - 

del negocio. 

j).- E/ etenZto mediante et que te ~pone debe teman toa 

tequizitot que ¿a Ley seña/a para toda demanda. 

k).- La apetaciln extviondínaAia et de esta cto derecho, ---

pues pata su conocimiento eL Tnibuna/ de Alzada debe cee¿Aze a Loa ténmínol (te-

ta demanda en que ee interpone. 

¿I.- La admizi6n 	recomo de apeiación extuondinania 

.siemple impeica su.spensiln deC procedimiento. 

(1).- Su intunitaci6n debe haeeme en ta lonma de. un juicio - 

oldinxtio. 
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m).- Lob eáecto6 de la sentencia que dectana procedente /a -

apelación extnaohdinania conzizten en deelnhah la nulidad del pkoced(niento y - 

consecuentemente, (Molan /a neposición dei mamo. 

n).- La sentencia que nesuelve /a apelación extmondinania - 

no admite más necunho que e/ de nesponsabilidad. 

II.- DEL JUICIO DE AMPARO. 

a).- E/ amparo es un juicio en el que e/ órgano de control -

debe dinimin /a contnovensia juhídica que consiste en saben si e/ acto de auto-

nidad que se impugna es o no violatonio de la Constitución. 

b).- La promoción de/ amparo 66To incumbe al gobernado que -

ha zu6tido o teme sugnin inminentemente un agravio en au es6ena juAidica, por - 

cua/quien acto de autonidad que estime inconstitucional, bien pon /a violación-

de una ganantía individual, bien pon la contnovet,sia de ea gancultía de legalí -

dad contenida en /os anticulos 14 y 16 de ea Constitución, a tAavds de /a cual-

se tutela a toda ea Constitución y a todo el derecho positivo mexicano, así co-

mo en la inten(► etencia a/ sistema competencial existente entne Las aatohidade6 

áedenates y Locales. 

c).- Det juicio de =palo conocen fvs 6ngano6 Judiciales Fe-

delates dei Estado, e sea, ies Tlibunaees de fa Vedc.,acii5n. 

d).- La centAoven.sa que se sucita en ce juicio de, ampano es 

entre ce gobernado que .tesutta agraviado del su actc,  de autonídad ►i ce singano - 
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de/ estado de que ptoviene. 

e).- EL ampau es un medio de control de constitucionalidad-

que tiene como 6inalidad natunal saben si el acto de autoridad engendAa una con 

tAauención al anden coutitucional. 

6).-  EL juicio de amparo tiene una 6inolidnd esencial, dunP, 

simuttdnea e insepahab/e que consiste en proteger al gobernado pon riintquicir, ac-

to de autoridad que iniStinja /a Constitución y, consecuentemente, /a protección 

de .todo ondenamiento legal secundahio. 

g).- La competencia del juicio de amparo se eataUece en na-

zón de /a natunaleza del acto reclamado. 

h).- EL juicio de amparo es de estxicto derecho porque supo-

ne la obligación de los Txibunatez Federales de atender sólo a /os conceptos de 

violación planteados en /a demanda de amparo por el quejoso, sin poden euplin. -

de OáíCíD ni /os actos tez/amados ni 106 conceptos de vin/ación. 

L).- La excepei.ón al phincipin antudon se establece en mate 

nia labonal y en matexia agnania, en loe términos que dispone /a Ley Fundamen -

tal. 

Mediante la suspensión del acto reclamado que te otorga 

at quejoso dentro del juica de amparo, se persigue coneeman la matetia del --

juicio, se evita seguir causando perjuicios a/ quejoso y se laciiita ta natitn 

ción en el goce de ta gmantia violada. 

k).- La sentencia que se dicta en ce juicio de amputo impar- 
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tiendo la photecci6n al gobernado contna el acto de autonidad o /a tey incone--

títucíonal, dnícamente tíene elírnr.ín  en eL cuo concreto de que ee trata. 

/).- la eentencía en el juicio de amparo 4(5/o puede neeotveh 

cobee /a conztitucionalidad o ínconetítvn.ínnatídad deL acto que 411 hectama, pe-

no nunca zobte cueetínnee cuya decíeWn compete a /ce tAibunatee de/ 6ueAn co - 

man . 
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CONCLUSIONES 

1.- Todos y cada uno de los motivos de procedencia de /a ape 

laci6n exthaofuiinaiu:a eatablecidoa en el antículo 717 del C6digo de Phocedimien 

toa Civiles pana el DiAtnito Federal, pueden ser matenia de un juicio de ganan-

-taz), en virtud de que están íntimamente nelacionados con lo eatabeecido en el-

¿segundo párralo dee anticuto 14 constitucional que ordena: "nadie podrá een pni 

vado de ea vida, de la libentad o de sub pnepiedadez, poaeaionea o derechos, al 

no mediante juicio seguido ante loa Tnibunaeea, previamente eatablecidoa, en et 

que he cumplen /as lohmalidades esenciales del phocedimiento y conlohme a las - 

leyea expedidas con anteA/onidad al hecho" y lonmatidades uencifz/es del phoce-

dimiento son un emplazamiento nenli7ado como /a Ley pnocesal lo previene, una - 

nepheaentación conlohme a derecho y un proceso «gado ante juez competente. 

2.- Ni juhídica ni p,u1cticamente, ea posible juatilican en - 

nueatAa /egiabacidn civil una inetituci6n coma /a apelación extAaondinania que-

con au auerl intenpazicidn suspenda todos loa electos de una aentencia deliniti-

va dictada en un placea°, ya que au exiztencia atenta en contra de toda /a acti 

vidad juniadiccional desannollada en un ju¿cio y contra /a certeza y áeguAidad-

juhídica que debe a. mentarlo. 

3.- Mediante ei juicio de ampano y a tAave4 del articulo 14-

constítueíonat se hace electiva ea exacta aptienci6n de ea!, /eyea dee plocedi -

miento, con mejora tlenica juiddica y mayon ganan Un del a9navíndo que. cuando se 
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pketende heatizah esa tutela mediante una instítuci6n que eahece de una natuha-

/eza fu/ daca deáinida y que, pon. tener una degiciente regulación, en la mayonta 

de tos casos no cumple con la áunci6n pnotectoha dei ondea junídico que. quiso - 

encomendóhsete. 

4.- Considehando que el espíhítu det tegistadon, al crear la 

apelación exthruvuLúuuLta, áue el de instituíA un medio pxotectoh de loa intehe-

/eh de las pantes en un proceso, debe negutahse de ta/ &Ama que se concilien -

esos áines y /os phincípios phocesa/es que inlohman et ondennuiento que /o esta 

btece, pon /o que /a actual hegu/aci6n del hecuhso ame/Lita /radica/es modilica - 

cienes. 

5.- En primen téAmtno, deben amptiahse .las 6arultode4 del --

Juez Aguo pana negar la admiliGn del hecuhso, teniendo como Límite su aprecia - 

ción, cuando de autos conste en lohma áehaciente que se viola /a gahantía de au 

diencía; modi6icando4e en consecuencia, /a dapozici6n que establece que en 16-

lo *tes hipótesis puede e/ juzgado,: desechat eE hCCak2.0. 

6.- Siendo /a apetact6n extAaohdinania un tecumo cuyo cono-

cimiento compete a un tribuna/ die-tinto del que emitió /a sentencia del/nitiva-

impugnada, debe de estabteceme un régimen de cali6icación del grado en que ta-

admite el juez de pnímeha instancia, regulándose pana el caso de suspensión de-

ea ejecución de la sentencia, un sistema que prevenga posibles daños y pe/qui-

cios a ta contAapahte si se llega a deetahan inlundado el recurso, debiendo e- 
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guín dicho ziztema Loe tineamientvz de /a apetación ondinania. 

7.- Fundamentalmente, debe de modilicanze /a 4ustanciaci6n -

del recurso de apelación extAaondinania, ya que es absurdo que pana nuti6icat -

un juízío ondina/tío se necezite /a thamitacibn de otno iguae y es aun más it6gi 

co que, pana nutilSican juicios que se suponen rápidos, como los especiatez, ze-

eztabtezca un juicio ondinatio que es mas tango, pon lo que debería establecen-

se un tramite ptopio de los recursos que bien podada consistín en un ezcnito de 

cada pante y a ctitenin del juzgado.t de segunda instancia, necibin e/ negocio -

a ptueba, pues et estudio se ne6iehe a cuestiones mehamente pnocezatez y no de-

¿onda de títigio. 

8.- Con Las modi6icacionez que se proponen pana /a apetact6n 

extnaotdincvda, se delíne su naturaleza jurídica de necunzo, hiendo extmondina 

hio en cuanto a/ tUnino que se concede pana su intexpozican y a su proceden - 

cia en Los casos que timitativamente señala /a ley y no en cuanto a su tramite, 

ocasionando ademas su integhación dainitiva al sistema de recursos establecí -

dos pon el. C6digo de Pnocedimientos Civitez. 

9.- Delinida La natunaleza junídica de ta apelación extnaon-

dínania, y a eáecto de evltan en nuestra legíslación una dualidad de medios de-

impugnaci6n de una misma nesotucitln, debe nestnínginze ce uso de La apdaci6n - 

extnaondinatia, eo que pe,ImliAíYda a ea Suprema Unte de Justicia unilíean su --

enitnir en eL sentido de determinan que paila ?os electos dei juic.io de urman -

tías, se esid en presencia de un necutzo ondínanío que debe agotanw ontm de - 

OCUAtih (le juicio de ampano. 
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10.- Con etto ze éontalece et pníncipio de de6initívidad clet 

juicio de amparo en toa cazoz de pnocedencia pon viatacinnez at pnocedhniento,-

toda vez que se zuponen agotadoz todo lo4 xecunzo.s eztablecidoz pon ta tegiz/a 

ci6n común. 

11.- Igualme►tte, /a de6ínición y regulación id6nea de /a ape 

tación extAccon.diAania como recomo, mancan-a penlectamente et ámbito de aptica-

ción de eza institución, nezehvando el Pazco conetitucio►uze pana el eztudin 6i 

nal de taz pozibtes violau:onet, cometí/1u en un pnocedimiento, que brip/iquen - 

vio/ación de taz ganantas dee gobernado. 
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